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Introducción 

El contenido de esta investigación es dar a conocer las medidas cautelares 
··y Jos medios de apremio coino.f'acultades constitucionales que lleva a cabo el 

Ministerio Público y para ello se ha dividido en cuatro capítulos en los cuales se 
va desprendiendo paulatinamente con la finalidad de conocer en forma amplia 

· · respecto a~fas garantías individuales que tiene el gobernado dentro de la esfera 
social en que se desenvuelve actualmente. 

En el primer capítulo se analizan Jos antecedentes, conceptos y 
de:flniciones de Jo que es Ja persona humana, Ja libertad, el bien común, Ja 
justicia social, el Estado, idea del gobernado, las garantías individuales, su 
c]asiñcación y su importancia en la averiguación previa. 

En el segundo capítulo enfocamos las garantías conte*1.id~~ 'e~ IOs .SrtiCulos 
14, 16, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los Esta.dos Uniélós Mexicanos,· 
en relación a Ja averiguación Previa, se harán un desgJ.o~iC·'.·C'.On~~i~cional ·del 
mismo y con . apo)·o. ·del ·Código . de Procedii:ni~nt~s , Pen;~1e·s f P. ara ~:e1 ·i::J?istrito 
Federal Vigente, y el Código Federal del mismo y además eJ .Cód!go Penal pára ·•· 
el Distrito Federal -y otro~ _orderiamielit~.s-<~~s -: qu~ '. s'e: _h~ :f1:re~eT~~·~ia;-·· 'Se.;' 

anali~: :: ::;:2:n~::c::ºc)~:::~:.::.~~:;;L~·~¡·.•2d~:riJ~?f&~~1ir§1;d~··1~s 
medidas c~utel_ares y J_as ~edidas de_·apre_~1iO,: c~~Jé~_-_.Son·_v. cC?Ínc;>.~se"_JJCi•a:l:i a ·cabo 
especificando su concepto~f"uni:iOnal tomandci' colnC>.'PúiiÍO'PiiinO.idiál:·de··nuestra :; 

Carta Magna.' . ·. r;' 'i,";' t; ·:'.r º· ·. ;.·. {J2 'p~·i¡;r¡·~s~;···yt , 
Se ~~íei-e~ci-~rá ,_ e1ntrc; .~~~e·~Ú~;-~ ~~ c-a~~t~i~i~~-1Y-· ~;di_~f~S :\Ji;~: ~'pre~:z{i~ ·y~- ~_oino 

aplicación _a_· nivel .~.\.·~rigll·~·~.i~-~:-pre~·i.a '.dent~O 'de_:UJ:i: Jna_rco-: c~":~titll.cion~l para 
aquellos indi\.•idu?s~' .. ·que·~:- ~n ·. 'deteTini~~do.:·-. ffioJ_Tierit_a·· !_ Jl_egue~ __ : a··_ eilcontrarse 
involucrados en._Ja- ~~m~~~ó~ de u11; ilici~~ ~.~~~]_._ . ~ . ,. 



Capítulo Primero 
Conceptos jurídicos fundamentales 

relativos a las garantías constitucionales 
del gobernado. 



Capítulo Primero 
Conceptos jurídicos fundamentales relativos a las 
garantías constitucionales del gobernado 

1. Fundamentación filosófica de las garantías 
individuales. 

A. La persona humana. 

Para definir a Ja persona hay que partir del concepto de persona humana 
y destacar su significado general en el Derecho; o sea del reconocimiento de 
Ja situación jurídica que corresponde al hombre, por su .condición de ser 
racional. 

La cualidad de Ja persona es ante todo ese valor especial o dignidad 
jurídica que tiene el hombre, y el pensamiento de Ja di&nidad, .consiste· en 
reconocer que el hombre es un ser que tiene fines propios que éumPlir Por 'Si 
mismo. · · · 

ºLa dignidad tiene su a11tecede11te._-en.·. la c~liur~ c;../Sliana.'.·se 
consideraba que todos "ºlos ho111bres en rér111ino-ge11éricopor.é!_Sólo:hecho 
de ser dlgnos eran iguales ante Diosº. 1 tan1bién el antiguo pens3miento chin"o 
consideraba a Ja dignidad humana como una consecuencia de ••/ibertad.igua/_ 
para todos'º; Y Jos griegos reconocen uque el ho1nbre nO es_ Un'a··cosa 
ciegamente subordinada a fines ó poderes extraños, sino al contT~frio ~ lá 
persona constituye el ser que 1nediante el ejercicio de su razón natul-ál .PUe_de 
lograr la meta de una vida buena guiándose por Ja razón. . _ . · 

Algunas personas tales como Jos escla'\•os, las 1nujeres y Jos lliños, no 
tenían ningún derecho en absoluto, sola1nente Jos de 1nayor J-an,So que 

·f'orn1aban parte de Ja aristocracia. 

1 R.EC"A.o,,:s~s Sichcs. Luis ... Trarado Gl!neral de la Fllosofla del Dcrccfro·• Ed. Porrúa, S .. .i\-- !\1.!:dco. J 98 J. 
p. :!44-:!S9. 



Posteriormente se íorma una idea universal de la humanidad o sea º"de 
la 1"gualdad .esencial de· todos· 1os hombres en cuanto a la dlgnldad que 
corresponde a" cada uno ... El pensamiento de la edad moderna concede un 
máximo viS:or a la idea de la dignidad de la persona individual, sosteniendo 
que el "hombre es el centro y el fin de toda la cultura". De ahí que "el vivir 
humano tiene co1no causa t;ferern1inante el deseo y co1110 fin de realización de 
lo deseadoº. 

La finalidad que toda persona debe perseguir estriba en la persecución 
del bien, el cual es substancial a su naturaleza de ser racional. 

El=-sujeto encausa su actividad externa e interna hacia la obtención 
concreta de un valor, consecuentemente provoca la consideración de la 
personalidad humana. 

El hombre es algo real y participante de las leyes de Ja realidad; pero al 
mismo tiempo es distinto de todos los demás seres reales, pues tiene una 
conexión con el mundo de Jos valores, y está en comunicación con su 
idealidad. 

Por Jo anteriormente mencionado el concepto de persona ºes aquel ente 
que tiene un.fin propio que cun1plir por propia detern1inación "2 , o sea aquel 
que tiene su fin en sí mismo y que cabalmente por eso, posee dignidad .. 

uTan1bién pode111os conceptuali=ar. a la persona co1no titular. de 
derechos subjetivos. facultades. obligaciones y responsabilidades jurídicas.3 

Los ron1anos hablaban de persona legirin1a que sig11ifica algufen 
ju'rídican1ente calificado para actuar en juicio, o sea que era el co1-?/unto de 
derechos y facultades de un indt,•iduo capaz de ton1ar parte, en Octós 
jurídicos. - - -

.,.La persona jurídica se define como una unidad or.Sánica-; -re5u1tante ·de 
. una colectividad organizada de personas o de ufi. conjunto- de- -bieries y a loS 

que.para la consecución de un fin social durable y pennanente·; ·~s reconocida 
por el Estado una capacidad de derechos patrit_noniales'" ... '"' ~ ~ . 

La personalidad del hombre no es algo que el Ord~li-am~ento ~jurídiéO, 
pueda atribuir arbitrarian1ente,, sino que es una exigencia··· de· 1a ··propia 
naturaleza y dignidad del ser humano. ''Así n1isn10 la Declara~~ón: .. Unh~er~al 

: BL"ROOA Orihuel:i. lgr.ac:io • .. Las Garantlas /na"/\·idualcs ... Edi1orial Porrüa. S. A .• Ml!xic:o 19SJ; p. 1S·IS. 
'Diccion'2rio Juri.:i!co .\fc.\:fcano. Instituto de ln'li.-estig:iciones Jurldic:is. Ed. Ponüa. S.A .• !\1C:.\.ico 1991. p. 
:?S94·~39S. 
•RoJr.-.:A Villegas, Raf:iel, Comp.tndio de Derecho Cfrll. lmroduccidn Personas)' Familia." Ed. Pon-úa, S.A •• 
1995. plis. 1 S5. 



de Jos Derechos Humanos, como punto de reíerencia para Ja interpretaCión de 
las normas relativas a Jos derechos fundamentales y libertades establecidas 
por Ja Constitución reconoce y se interpretaron de conf'onnidad, Jos tratados y 
acuerdos internacionales sobre Ja personalidad jurídica ratificados por 
Espaiia"' • .s 

. ·'-·,·Además protege a Ja, dignidad humana como Jos derechos inviolables 
que le son inherentes, el libre desarrollo de Ja personalidad, el respeto a Ja ley 

,, .. :y a Jos derechos de Jos demás,. éstos son fundamento del orden político y de la 
paz social. · 

r:;.;· acuerdo con el Código Civil Vigente· para el Distrito Federal, en 
Materia Común y para toda Ja República en Materia Federal, Ja capacidad 
jurídica de las personas fisicas se adquiere por eJ nacimiento y se pierde por Ja 
muene, pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo 
Ja protección de Ja ley y se Je tiene por nacido para Jos efoctos declarados en 
el artículo 22 del presente Código. 

También existen la~ personas colectivas,· que se clasifican en: 
a) Entes colectivos públicos. 
b) Entes colectivos paniculares. 
e) ·Entes colectivos sociales. .' _ 
Y tienen ·su fundamento legal en· el"anículo" 25 del ordenamiento en 

cuestión, qué a Ja letra ~ice: usan pei;son~s é:oJectivas: ·:<:~~ ~- , 
L -·La NB:ción, ·Jos Estados y lo·s munic.iPi~s~.-;'.:l:::~~;~--··,.,,..~ .. ::.-~ 
11. Las deinás ·corporaciones de _carácter público reconocidas por 

JU. ~a~e~~ciedades ch·ile~ o mercan~f;l~s;,~;&_:;'\~~i;;y,: \· .. •.··· 
IV. Los sindicatos, las ·3soci~ci?~é:s-,:prpíe:s~<?ñ~Je_s;:)~-~~~s _d~más a 

que se refiere Ja íracción';XVI'.'del.'(aryíct.iJo','·123 de_ Ja 
Constitución Federal (relath;O ~~3._,~-·:)'iridiCatOs·~ de·~:,. obreros o 

v. r:~~~~:=~~des cooperativ~sr;~~a$~if t~~·ffl~(;¡jf'f:::'; );¡ -·· 
VI. Las asociaciones distintas .'~d_e·/··,)o~~:-.-. eijUmera~oS .que se 

propongan fines políticoST ci.eÍltífiCos,::-.a~.~stiCO~~; de Í-eé:reo o 
cualquiera otro :fin Hci_to,_.:sie_J?lpre-"quC. no:-fUeren desconocido 
por Ja ley y · · · ' · .. 

~ ••,.\ºue'l·a EnciclopediaJurldlca ·•• º"Los Der~chos Humanos ... con un estudie:> ·preJitTI:ina-r de TruyoJ Sen-a 
Amonio. Madrid. J 968, p. 6.i. 



VII. Las personas morales ex-u-anjeras de naturaleza privada, en Jos 
términos del artículo 2736 del Código Civil Vigente para el 
Distrito Federal". 

Existe una teoría a cerca de la personalidad jurídica de entes colectivos 
llamada •'teoría de la ficción"' sostenida por Savigny para él, las personas 
~morales 66Son seres creados anificialmente capaces de tener un patrimonio" .. 

&Cy la ley les reconoce personalidad jurídica por el sólo hecho de tener 
un - patrimonio. Por lo tanto las upersonas colectivas''6 poseen derechos 
subjetivos_ y tienen obligaciones. Y además pueden ejercitar todos Jos 
derechos· que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. Otra 
característica es que se obligan por medio de los órganos que Jos representan 
y deben ser regidos por las leyes correspondientes y por sus estatutos" 7• 

Por último diremos, que cuando se trate de personas colectivas 
extranjeras, tendrán que ajustarse a sus leyes respectivas con todos sus 
requisitos y íonnas especializados y sólo podrán estab)ecerse en el territorio 
de la República, cumpliendo con las disposiciones legales y previa 
autorización de la Secretaria de Relaciones Ex"1eriores. 

B. La libertad. 

También .conocida como libertad. personal, libertad individual o. 
seguridad personal y desde el . punto. de ";ista jurídico, . la. libertad• personal: 
consiste en el privilegio ·q~C.~.g~.za.·:~odo'):1ombi~": ~~nt~ a cu~lqU:ie~~.act.~ ·. 
contrario a Ja justicia, a _las.leye~- o· ábuSo_ qUe·aíec~en' la vida del hoínbre.'.- ~-,. ·· > 

"Otra definición ;de'; .. Jibertád .. es;; Ja• facultad , o derecho ; racionál: del , 
hombre Para hacer .. t~d·ci ~-~-~~::q~·~:-~'~'f/~,~~~e fa_: otro, :eStad~ ~~.1 .:·~er- :~ciu.~l-·actúa· 
después de refl'?xi'?na-r;i:'c'~~'':{.~c~J?.C;)ciiTiie~to_ '.::~de.>' cau~a~- ·~e:~_-;'.- ~ÜtOnOffiia -y 
autodeterminación de·1o~s S'éieS"'i~·CiOñates".8 :· :·<·, . · ·· : ,,. . . ... 

,-,-~.; _:·,=.:¿\ , < s >:·. 
:;. .. ~ ·~: ... : ~ ,-... ;' 1 ~;: '.; 

.- :.-. ~ ·~;:. ·>"., 

6 Garcia J.;QJ.,~~i_-E;'¡~~~do.;, ;.~is~~mo d~ Dert!cho PrfradÓ Ro,,,ano"". Tomo ir. ;~ducc:ión de J. Mcsfa y . 
!'-fanucl Polcy; Madrid. J 979. p. 63 .... /ntroducC'lon al Estudio del Derecho ... p. ?78-:?79. .. ' 
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."La libertad como atributo de Ja .,;;oluntad del hombre y como derecho. 
Es Ja aptitud de obiar pOr sí ·a sea sirl':obedecer a:ninguna fuerza o motivo 
detenninante"'.9 

, .... ·. ·· ..... ·::,,. :: ..... ; ,' ·:· _.. . . :-": .... ·._,.-. _ 

La libertad significa también hacer to.do aquello que no está prohibido. 
••y Ja definición tradicional es en ·s_e_~ti_f'.1~. negat~vo de l~~ertad j_urídi~a11 es la 
íacuJtad de hacer o de ·om~ti?-,aquelloS···_'~CtoS~(ÍuC~·')lo·;·están'_ordenados ni 

.. prohibidos, este derecho·se refiere'sie:tj:lj:)rC''a la-~jec~.Jcióri o· la omisión de Jos 
actos potes'tativos. ':·_,_~-;~._·.~,~~?~ ·:_,;.:?· __ -. '.~- , •. 

Y en sentido positivo eS : Ja·. faCUJia:d :: q'Ue_:,toda"; p:Cr:Sona · ~iene de optar 
entre el ='ejercicio. y el no' éjercic~o::;:de···:su_S_:dereChos ~ubjetivos,· cuando el 
contenido de los mismos no se a8ota'en· la 'PoSibilidad normativa de cumplir 
un deber propio. . .. _.- ·.:: ,- :~?~·\ . -· 

Los posidvistas no recoriocer.i. 'más dereC:tios subjetivos que Jos que la 
ley, la jurisprudencia o Ja cOStumbre"'esiatalníente es admitida. 

Cada vez que ~os hombr~s o .l~~ pueblos obtienen el reconocimiento de 
un nuevo derecho, aumenta ,~-su libertad; y cada vez que sus :facultades son 
restringidas, Ja li.bertad 'disln~núye~: ·.-. _ · 

Para Xiíra Heras la lib"ertad no es otra cosa que Ja facultad de elección 
frente. a un· n).írriei-o. limitad~ ~~.e· Posibilidades, esto se concibe como un 
·elemento o conc:tición sine CiUa non de Ja actividad del hombre desenvolviendo 
su propia personalidad:' Kant decía que "el hombre es naturalmente libre para 
concebir sus propios fi~es _vitales y para solucionar y poner en práctica los 
medios tendiente a su rea1ización, desde el punto de vista filosófico Ja Hbertad 
es un atributo consubstancial de Ja naturaleza humana o sea el hombre en su 
íntima ·esenC:ia -"es libre por necesidad ineludible a su personalidad Como 
elen1entO sllbstaricial de su sern.JO 

La libertad jurídica es esencialmente necesaria al ser humano. Por que 
Ja yida -~el horñ.bre es la utilización y el desarrollo de una serie ~e .energías 
potenciales, de una serie de posibilidades creadoras, que no pu-eden. ser --
encajonados dentro de ninguna ruta preestablecida. · 

La libertad hace al hombre desenvolver su propia persona. Para este 
fin eJ ser humano necesita ciertamente la ayuda de Ja sociedad, del. Estádo y 
del Derecho, pero en un ámbito de libertad puede desenv~lve~ sus -fuefzas 
creadoras. 

90AR.ClA Maynez. Eduardo, .. Lecciones .Prc/lminares :!~Filosofía d.rl Derecho•'. Ed •• Po-~¡; S.A .• 199::?.: p. 
:!15a:?19. . · :_. : · 
.n'Bl'ROOA Orihue1a. Jgnaeio, ••aarantfas Jndh·i:::fuales··. Ed. Porrüa. S.A .• México; 1981. pp. 18-~:?.. 



La libertad jurídica comprende dos clases de def"ensas que pueden ser: 
a) Deíensa del individuo por el Derecho frente al Estado. 
b) Def"ensa del individuo por el Derecho frente a ataques de otros 

individuos o frente a presiones sociales abusivas o individuos 
de convencionalismos, costumbres, etc. ' 

La libertadjuridica-consiste·en·hallarse libre de coacciones indebidas 
públicas o privadas. 

· .. -·La libertad consiste en ser dueño-del propio destino, no ser e:sclavo rii 
siervo de nadie, ni de ningún otro individuo, ni de una colectividad, ni,.del 
Estado.··· . . .. · . 

En la libertad existe seguridad en sus derechos a la dignidad a la vida ·y 
a la libertad, seguridad en su propia vida, en la integridad fisic8, en la 
integridad moral y en· todas las manif"estaciones de Ja libertad jurídica 
individual. 

C. El bien común. 

ºEl bien común es el bien en general. El bien común de Ja especie 
humana comprende todas las realizaciones qUe con su inteHgencia y voluntad 
ha venido acumulando el ser humano desde Ja 3parición en la tierra hasta la 
actuaHdad, a través de su cultura y civilización que Je pertenecen a un puebJo 
y a un grupo de naciones y que presenta más bien un patrimonio común de Ja 
humanidad. EJ Bien Común Naciona] viene a ser Ja participación de un 
pueblo determinado en el bien común de Ja especie humana"'. 11 

EJ bien común público consiste en Ja creación estable y garantizada de 
condiciones comunes tanto de] orden material como del orden espiritual que 
son· Jos más íavorabJes de acuerdo con Jas circunstancias para la realización 
del bien común propio., de cada uno de los indi\'iduos y de Jos grupos sociales 
que integran el Estado. 

El bien co1nún útil consiste en Ja conservación y el per.feccionamiento 
de todos y cada uno de Jos individuos por medio de Ja sociedad. 

11 PRECIADO Hemández. Raf'ael, ··L~cclones Fi/osC:_tic-cs .:/~Derecho··. Op. Cil. pp. :!00-::!0S. 
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ºEl bien común es el conjunto organizado de las condiciones sociales 
gracias a las· cuales, la persona humaii.a puede cumplir su destino natural y 
espiritualn12 

-La unión permanente de varios hombres en vista de un fin que todos 
tratan '-de realizar coordinando sus esfuerzos, es un bien común. El Bien 

-' C::oinún implica el respeto eficaz de Jos Derechos y libertades fundamentales. 
:oesde el punto de vista moral bien, significa aquello que apetece el 

... h;.-;.·.hombre~·como idea lógica; el bien común y como meta ética del orden jurídico 
estatal y.de la política gubernativa tenemos dos criterios íormal y material. 

Criterio formal.- El bien común le permite al individuo la libertad que 
el orden juridico de un Estado, debe establecer en el sentido de tolerar al 
gobernado, el desempeño de su potestad libertaria a través de variadas 
maniíestaciones especiales que se consideran como medios indispensables 
para la obtención de la íelicidad personal. (Ejemplo libertad de trabajo). 

El Bien Común se ostenta como la tendencia esencial del derecho y de 
la actividad estatal a restringir el desempeño ilimitado de la potestad libertaria 
del sujeto. 

El orden jurídico que tiende a conseguir el bien común, puede imponer 
al gobernado obligaciones; a esto Duguit Je donomina individuos públicos. Es 
por eso que el derecho se basa en el principio que enuncia un trata.iniento 
igual para los iguales y desiguales para los desiguales. 

Corno el establecimiento de una igualdad real es un poco menos 
imposible de lograr, Ja norma jurídica debe facultar al poder estatal para 
intervenir en las relaciones ·sociales, principalmente_ en las de orden 
económico, a fin de proteger a Ja parte que esté colocada en una situación de 
desvalimiento. -

Así es como se pretende ]ograr el bien con1ún en· un Estado. El bien 
común es la pretensión del orden jurídico estata] y por tanto de Ja actividad 
gubernativa, frente al individuo. . -- - · 

El bien con1ún se revela coino el_.recorioci_nliento'..o ·permisión de las 
prerrogativas esenciales del sujeto; indispensables para el desenvolvimiento 
de su personalidad humana imponiendo·.: ·al: ·gobernado: determinadas 
obligaciones cuyo cuinpliinieñto redunde en bcineficio'sOCiaJ.: , 

________ ._.___ ·. ' .. 

a:: FCR D~ios Ris~bruch: .Car~;.'1~?:.~·¡-~- ~~nt?s ditl Dcr~cho, _Bien ~~m¿.n, Ju~tl~IQ, Scgu~ldad: traducción d~ 
Dama/kurl Brc1la, ~Ed. Jus .Ml!xi~o .• 1994. p.73. · 



ºEJ bien común debe autorizar la intervención del poder público eO las 
relaciones sociales para preservar Jos intereses de Ja comunidad o. de Jos 
grupos desvaJidos, con tendencias a procurar una igualdad real, al menos en Ja 
esfera económicaº. 13 

Criterio MateriaL- El bien comúnit tiene como elemento central ,que 
debe ser tomado en cuenta por el ordenjuridico-estatalit Ja.persOna humanait el 
individuoit que en concurso con sus Se1nejarítes fcirina la s·ociCdad,.o los grupos 
sociales, es por eso que se preteride obteÍler el bienes~'ar'deJ t~do s~Ciedad o. 
pueblo. _ . :; · · . . ·, :-

El reconocimiento que el ordCn jurí~ico '. eStatal ha'?e _respecto . ."·<=!~: ese 
mínimo de libertad humana y de. sus· lógicos y·. nat~rales. deri~acio~es,·: así 
como de otros ractores · o ~i~cunst~cias i~pre:scindible~ ·: para >'. eJ . 
desenvolviJniento de la personalidad del hombre; es pues Jo que coiistituye)os 
Derechos Públicos y en nuestro sistema coristitucional r~~ibe el. _nomb_re:~e 
garantías individuales contenidas en Jos 29 artículos de nuestra Carta Ma"gna~ 

D. La justicia social. 

La justicia social es el logro primordial de Ja Revolución Mexicana de 
191 O y equivale aJ Bien Co1nún y por tanto Ja justicia social es Ja síntesis 
deontológica de todo orden jurídico y de Ja política gubernativa del Estado. 
La justicia Social denota Ja justicia para Ja sociedad, y como ésta se con1pone 
de individuos su alcance se extiende a Jos 1niembros particulares de Ja 
co1nunidad y a Ja Con1unidad 1nisn1a con10 un todo humano unitario. • 

En Ja implantación del equilibrio y de la respetabilidad estriba la 
Justicia Social. Con respecto a éstos existen algunos criterios en las que 
estriba Ja Justicia Social y estos son restrictivos o de1narcath•os de Ja Jjbenad 
hun1ana dentro de Ja vida social y son: 

a) Cuando el indh·iduo realice un acto que dalle Jos derechos e 
interés de otra persona incide :fuera de Ja Jibenad y por ende de 
la Justicia. 

b) Si existe interés social in1plica que se exprese en el interés 
público. y el interés común que.es eJ interés nacional, el interés 
general o el interés mayoritar.io" Por tanto a nadie Je debe estar 

13BllROOA Orihuela. Ignacio • .. Las Garantías ln'!h'idua/es ••, Op. Cit. p. SO a la 5-i. 
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permitido desplegar su conducta mediante actos que lesionen o 
perjudiquen dicho interés en sus variadas inani:festaciones~ 

c) Toda persona debe desempeñar su conducta en beneficio de 
los grupos mayoritarios que forman Ja socie~ad," e~~ p~~cipio 
impone deberes sociales. . .. _'.;:.:--- : . .'.,'-:· ':·::"-

ºEstos Criterios limitativos que consisten en Ja reaJidad polít~c~; social, 
económica y cultural de un país son los que expresan lo que debe'.éntendérse 
por ºJusticia Social". 14 

• . · .. -. <:·:·:: '._~_((:<·" >;~ :_, 
Ulpiano dice que: Justicia es dar a cada quien Jo suyo; Según las le)'es 

de la ciudad. · " '' ' · " ·, 
·ºO sea dar al prójimo lo que se Je debe confonDC- ~ · 1~·sF~~~~ige~ciaS 

ontológicas de su naturaleza, en orden a su subsistencia y·perfecciODamiento 
individual y social. '''é,;, 

El criterio de la Justicia cuya obligatoriedad ttaS,ciende a la moral en un 
sentido restringido y a Ja religión, debe atribuirse preci.samente a su autor 
quien responde de tal acto ante su propia conciencia ética Y ante Dios. Y en 
virtud de Jo anterior, la Justicia se toma como criterio racional de la conducta 
humana y no. como virtud. 

Platón, divide la Justicia en dos criterios que son: individual y social; 
para él la justicia representa una regla o medida de la conducta estrictamente 
individual, que regula la armonía entre las tres distintas partes o potencias del 
alma, tiene su propia regla a la cual corresponde una vinud, la regla y la 
virtud de la parte racional es la sabiduría (Sofia); la del ánimo o coraje que 
nosotros llamamos voluntad, es la fortaleza (andrea); la de la parte apetitiva 
que corresponde al apetito sensible, es la templanza (sofrasyne) y finalmente 
es el de la Justicia (dikayusine). Y así la justicia individual establece un orden 
interior, una jerarquía entre las diversas potencias del hoinbre. Y exige que la 
voluptad se someta en sus actos a lo·s dictámenes de Ja razón y a su vez Jos 
apetitos sensibles se subordinen a la voluntad''•. 15 

''Rodolfo Stammler dice que: Justicia es la rectitud objetiva aplicada al 
querer social o entrelazante, de tal suerte que: constituye. el ºnorte" que había 
de orientarlo en Ja co1nunidad de hombres cu)·as aspiraciones se enca1ninan en 
el sentido de la pureza o libertad del querer. Y Recansens argumenta que: La 
justicia es Ja idea.de rectit1:J~ ap_~~ca~a ál _q~é~er:."entrCJazante a lo social. y 

------------_ ' ·.'.··:: '<:_:·:·.··,_ . ,;· 
141BCRCiOA Orihucla Jgnacio.· ··Las Garantfa~ /ndi\·/du~IU .. ;··pp .. 3Ó a S.i. . 
"Prcic:~do_ Heméndcz. Rafael. -Lct:cloncs, de F~l~so.f!a_ del I?cret:~o-. Ed .• Por-rúa. S.A •• 1991 0 pp.109 .. :!,J;?. 
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Además, consiste en el pensamiento de una armonía permanente y absoluta 
del querer social en todas sus posibilidades habidas y por haber", esto 
constituye el ideal social". 16 

, 

La idea de justicia se toma como .valor absoluto y universal, pues en 
cada época y Jugar, surge en Ja corriente .de la histoi-ia . varios contenidos 

... concretos y a través de ellos podrá realizarse én cada caso la justicia. 
ºEs indispensable que una autoridád 'establezca qué·debe Ser derecho, 

· .. y3 que Jos individuos y Ja ciencia son incapaces de resolver de modo absoluto 
que es Jl:Jsto y que es injusto. ºLa Justicia es un valor absoluto ·y la Justicia 
como virtud es una cualidad personal , ejemplo el Juez· Justo. Y la Justicia 
subjetiva refiriéndose por ejemplo El precio .JustO, quiere decir que la Justicia 
objetiva constituye la íorma primaria y la subjetiva Já forma secundaria de Ja 
Justicia. La .Justicia del legislador es la que interesa ya que ·la, médula de la 
Justicia es la idea de la Jgualdad'' 17

•. - ··: .: 

La Justicia proyectada sobre el. caso conCTeto y el hOmbre concreto 
recibe el nombre de equidad. , , , " , ·. "·, , , , , ~ .. ,, ,,; , 

Entendemos por seguridad jurídica~ ,el derecho:pÍfüliéo 'subjetivo a que 
el Estado nos proteja el respeto a: Ja. vida,,· Ja ')ibertad,.: las: propiedades, 
posesiones o derechos~ . . _, _ _ .. , ... · ., "". '· ___ :J:. .. '· .. ,· _ . ,··.. . . · 

ºLa seguridad del derec~o requiere·cua~o coiic:fi~io~ieS qu~ son: 
a) Que el Derecho sea poshi-\-o y"que'se,hálle::estatuido en leyes; 
b)· Que éste Derecho sea seguro, basado en'·heéhos y que no se remita 

a Jos juicios_ de _válor del juez en to~ó_·a1 :c:as·~-:-C:On~reto,. mediante 
criterios generales colno .el:' de· Ja ... ~bu'el:ii'-:fe":';·O _'el .·de· Jas .... buenas 
costumbres; · - · ·--.' .. -::·.··-~,:.:.;,.:.;:··:·_; ·_.-:-· 

c) Que estos hechos, en que se basa el, Derec,ho sean con"el menor 
error posible y que Ja ley fija por igúáJ para tÓdós: · , ,,: . 

d) Que el Derecho Positivo garantice,Ja SeguridadJui-ídica;. que no 
debe hallarse a cambios demasiado, frecuentes;''que":'n'o :quede a 
merced de una legislación ·incidental que· de p.;sibilidades ·para 

.troquelar cada caso concreto en :forma .de ley, sólo·· así _será. una 
garantía de la Seguridad Jurídica'~ .. ·~ · 

1dROJIXA Villcgas, Raracl .. º'El Problema FilosC:jicoJ11rl:!Úo d1 la l"alide: d.:I Dert'cho". Ed~· f,. S:?~ 
r•ROJZXA Villcgas, Rafael. Op. Cit. p.; 8~.. - . 
11RAoeRl1CH .. Gustav. -1mroducción uf Estudio dt'I Der~:ho ... Fondo de Cultura Económica. cd. ?\.titxico. 
J 989. pp.:; J-39. . 
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uExisten otras corrientes que hablan de Ja Justicia experimental 
como a Jos positivistas entre elJos Comte y Spencer para eJJos Jo único 
vigente entre Jos hombres son las leyes que concretamente establece Ja 
sociedad para sus miembros y en Ja doctrina moderna el origen de la Sociedad 
es el contrato social otorgando una valoración individualista"'. i 9 

Carlos Marx, die~: que Ja Justicia es un problema de contenidos 
·--.-:-económicos sociales, y que Ja justicia.religiosa es inoperante mientras no haya 

una distribución equitativa de Jos bienes económicos que es un problema de 
valor de contenido ·económico de Jo justo. 

·~-En el mundo moderno la Justicia es como un derecho autónomo de 
Jos hombres, bajo los principios de igualdad y libertad y Ja declaración de los 
derechos autónomos de cada uno. A esto se Je conoce como justicia jurídica 
f'"onnal. La justicia social para Jos Ius naturalistas teológicos comienza a partir 
de la voluntad divina. 

La interpretación de justicia· _en el mundo moderno señala que la 
justicia es como un derecho autónOmo de los hombres bajo Jos principios de 
Igualdad y libertad y Ja declaración de Jos derechos autónomos de cada uno. 

La justicia deja de ser religiO_sa para: c::~nVCitir.5:e en Justicia Jurídica 
f"onnal constitucionalmtinte establecida·par~l"_Ja Coinunidad. 

• . . . • , - :- - • <,-- •' '·;-• .r. ' . . ~ .. '..··. :!·:)( ;,;:'.<.' . ~:3> ;i/ 
2 El Estado. , .~ . /'..~, ' 

uEI Estado es Ja orga_niza:~¡~~<j~~¡-~¡~~··;~,~~·~~ari·~ deritro de un territorio, 
con miras a alcanzar el bien,c_~rñún·:~.efi:ipo!a1,·~i:í~~r1die~do que organización 
significa disposición, orden·,',_ airegIO :-·de··: al.SO .. én . este ·, caSo de Ja entidad 
estatal".:?º ----~:-: ·-~::,~·; .. _--:·L~:F:,, ~-.::::,';·>\,'.\· · -. ·: · ·. '. _,: . · 

· Y Ja finalidad del Estado'es·Ja.realizadón, creación y aplicación del 
Derecho · ·· •. · ·:'• -~'"\··.<e'• · "·· .·· · · • . · · . . · 

P~ algunos auicírés:d'~finen 31 Est~do desde e1 punto d~ vista empirico 
y finalistico, .·Y-'_uti~i~r_yú~~::·;có.nOi:hnientO retlexi"\'O,<- objetiv_~,; ,~e~ódico. y 
sisteJnático encamin3.dO~iiTealizar Ja interi:>retación racional dé Jos-:fen-óm~nos· 
políticos~ · ··:~t':·-·h~;::r-r··~Ht''_·,·:-«~:· · ·",:·:::::-;, .. /1 ,.;. 

-,-;--,--;;:.:; 
.·', 

14TER.. ..... ~. JuM M;~u~r> ( ~ FÍl~~jiQ d~1 De,.echo ••• Ed. Po~a. S.A •• 1989; pp. :!99·302. ;~ ':3 i 5 • . < ·, . 
=°f'A'\79 Carlos· .-}'l!a1u,.ale:a'i:Je/ E.t1ado. Derecho Po/lllco .... Ed. U.\:-t.'f. 2-.Ed. • .'lfé.Tlco, '/9S2. p.81-110. 
- Paquete dfdáctfco 1 U~A~. Teoría General del Es1ado. Varios Autores. propiedad de la Dh·ísión de 
Universidad Abi~na dela Facuhad de D.crccho Ot..:AO·L~AM. 1982. P~~·:?:?. ,. 
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Al hablar del Estado surgen diversos problemas, tales como: Ja 
naturaleza, la organización, el funcion·amiento, los fines y la justificación del 
Estado. Ya que el Estado es Ja organización del Poder Político dentro de una 
comunidad y que es una f"onna de vida social políticamente organizada. El 
problema ideológico sobre el Estado, Jo considera que es una superestructura 
al Servicio de las clases dominantes. 

·.Además; tiene una- superestructura· social máxima y dentro del orden 
·jerárquico de las estructuras. . 

ºl;l Estado es un aparato coactivo, con una organización de autoridad y 
de mando, impuesta por el Derecho y se logra a través de sus órganos, 
integrando así una superestructura social Suprema o Soberana . .:! 1 

••Gumplawisaz, Ratzenhefer y Appenheiner, consideran al Estado como 
un ienómeno de dominación, que nace y evoluciona por vinud de la guerra. 
Para otros, el Estado se origina por la denominación de un grupo sobre otro, 
que logra establecer la esclavitud, después el régimen de Castas, la 
dominación puramente militar para un sistema legal que culmina propiamente 
con Ja creación del Estado y el establecimiento de un Derecho Justo en el que 
todas las clases tienen iguales derechos y obligaciones"''.ll 

Considerando al Estado como fenómeno de diíerenciación política 
entre gobernantes y gobernados, Duguit, afirma que se origina en el momento 
en que se. opera en una colecth·idad determinada, la separación entre 
gobernantes y gobernados. . 

Los gobernantes tienen una mayor fuerza fisica, económica,-religiosa, 
moral o de cualquier otro orden. Y los gobernados serán Jo·s ~º1?.etidOs, :an~Cos 
quedan obligados a realizar Ja solidaridad social. · · • ·: ;:: · . , 

El Derecho y el Estado son superestructuras que sigue_n ·, ~óc~~nien'te·: e~ 
proceso ~conó01:ico que regulan Jos íenón1enos econóini~os ~:·-~~i:'ldicio":es 
materiales de_ ~ada época. Considerainos que Ja Teoría del Esi~~C):·eS ~ié"ncia 
de estructuras de tal nlanera que en la estabilidad o ºst8tus~·"_se:ciirai-ía"~.la 
organización rjgida y perpetua de Ja colecth•idad. . : ".;r·,:~y-·,J_:>:~.;'.:~J,S;:·:\·:·~~\~ · '· ... · · 

Los· sostenedores del Jus Naturalisn10 moderno_' 'Cani~ ~He·ge1~¿)Fi~hie .'y 
Scheling. Definen al Estado en un orden objetivo, y el ideálistrio ;de Hegel 
maneja cuatrO categorías básicas que son: ~-':;.· ···:>-~- ·.·.-~ · 

1. La Naturaleza, :};'~~ 
<.:-: "-:<>; 

::i VEOA Garcfa. Pedro. Problemas Actuales del Derecho ConsthudonaJ. Jnstitut~· d~ Jn\·e~;rSaclones JUridicas-
USAM. Es1udios en homenaje a Jorge Carpizo. MCxico 199.S. p.389. ':': ·,. ·... ·'·:·· · 
== ROJJSA Villega.s. Rafael. Teoria General del Es1ado. ::a. ed. Madrid. 1968. p:60~61 Y.7.S-7?• 
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2. El Espíritu Subjetivo, 
3. El Espíritu Objetivo, y 
4. El espíritu absoluto. 

""De tal manera que el Derecho y el Estado quedaron encuadrados como 
-- manif"estaciones de.las f"onnas objetivas del espíritu. Así que el Derecho y el 

Estado tienen como posesión máxima el advenimiento de esas :formas de la 
_ .espiritualidadn.~ 

El ~stado es una organización1 un órgano,. no un organismo,. ya que son 
los agentes del Estado (funcionarios públicos y· burocracia), quienes· son 
eficacia al derecho, incluyendo Ja Constitución, y quienes en última instancia 
aplican la coacción prevista legalmente, toda vez que el orden jurídico no es 
coactivo por esencia, sino que precisa el gobierno político y sus agentes para 
que impriman fuerza a los mandatos obligatorios, de acuerdo con la 
autorización concedida por Ja norma ante el desacato del ordenamiento 
jurídico por sus destinatarios obligados. 

'"La función del Estado consiste en Ja organización y activación 
autónoma de Ja cooperación social territorial. El Estado es senciUamente una 
f"orma en que está organizada Ja población de un determinado tertjtorio''.:?4 

Las funciones íonnales del Estado son el ejercicio de sus atribuciones y 
el cumplimiento de sus obligaciones en el sistema jurídico respecth•o, 
constituye la distribución del poder entre los órganos del mismo. 

Hemos Dicho y quedó demostrado que el derecho justifica el Estado, 
aquél es el funda1nento de Ja existencia y limite de Ja actividad lícita de éste .. 

uLos hombres se reúnen y organizan para constituir Ja sociedad estatal 
y destinarla al servicio de eJlas con la 1nira puesta en beneficio u obtener 
comodidad o pro,·echo, con el resultado de su esfuerzo· creativo"".2 :s 

El Estado y sus agentes deben atender y remediar las necesidades de Jos 
hombres en aqueJlas situaciones u ocasiones· en que en lo personal, ya 
asociados, son incapaces o insuficientes para lograr. sus metas en el .orden 
temporal, realizando una labor o desplazando una actividad subsidiaria nó 

="°TER.A.....:. Juan !\Snnuel, .. Filosofla do?/ Derechoºº. Ed. Pon:¿~. s:A· ••. MéXi~~. )9s9: p. ~87- ~94 _ ·.· 
=• OARCfA López J. Félix:. ••EJ Estada.Estudio Jusfi/osóflCo: Teológico)" Po/11/co. México; D.F •• 1986. p.l s-
J 9. . . :,. ' , : -~ :.. .. . . :- '. . ' 

::,, ARISTÓTELES. º"La Poi/rica I.L ••. Tra$uccl6n de Parr/c/o ·?:cdrate. /~a. ed. E~. Esposo Ca/pe. S-4 .• 
• -lustral, número =~9 •. \fadrid /9';4.p. ~J. ' · 
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opresora ni aniquiladora de Ja iniciativa particular de cada uno según las 
directrices constitucionales desarrolladas por Ja legislación. 

El Estado es un ente político necesario y se encuentra sometido al 
servicio del Derecho y de Jos fines de este bien común, justicia y seguridad 
juridica ya analizados anteriormente; Estado y Derecho, son instrumentos al 
servicio del hombre medios para Ja. realización Y~ perfeccionamiento de Ja 
persona humana . 

. _. Se-pretende así .6~una nue~·a. organización mnpliamente humana. elástica 
que cons!ituye simplemente una·pennanente posibilidad de ajustamiento a las 
necesidades y a Jos deseos de Jos ciudadanos en vez de una or.8;anización 
rígida fundada sobre concepciones ideológicas estrictas y sobre sistemas 
artificiales que separan al pueblo de su Gobierno y hacen de Jo que se ha 
llamado un régimen denlocrático, el mejor escudo de los tiranos y el más 
perfeccionado método para mantener un orden perjudicial e injusto 
establecido con anterioridad y que aparece, sin embargo. a Jos ojos de todos,. 
por obra de su apariencia liberal, como un régimen bueno que es menester 
conservar porque el mal no está en él sino en Jos hombres que ocupan su 
administración"26

• 

3 Idea del gobernado. 

Enrocaremos la idea del gobernado frente al poder público con la 
finalidad de ver si es titular de garantías indi\'iduaJes establecidas por el orden 
jurídico estatal legal y obligatorias para los órganos gubernamentales. 

En la antigiledad cuando el jef"e de Jos patriarcas sancionaba al rebelde 
justo o injusto desterrándolo, el aíectado no tenia ningún derecho que hacer 
val~r írente a tal decisión. En esa época existía la autocracia o n1onarquia 
despótica y en vinud de la cual van surgiendo def'ensores que predicaban Ja 
igualdad entre Jos ho1nbres, tales como Confusio, !vfencio,. Moh-ti y Lao-tze 
que sostuvieron con10 ?onna de gobierno.Ja de1nocracia. 

ºEn Grecia existía una desjguaJdad soCiaJ en la que el individuo como· 
gobernado no era titular de.ningún .derecho frente al poder público. Platón 
siguiendo Jos lineamientos de Sócrates justifican la igualdad social,. diciendo 

:• Arfslótelcs. -La Pollrlco /.L. -rraduccidn .t~ Parriclo .<1:ora1~·-. J 2•. De •• De. Porrúa. CaJpe. S.A .• Ausrral. 
número ~590 Madrid. 19i.;i. p. 21·~3. · 
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que la. sumisión de Jos mediocres respecto de los mejores a, q~ienes se les 
encomendaba Ja dirección del Estado. : . . 

Y Aristóteles hablaba de Ja libertad del ·hombre. Posteriormente en 
Roma Ja célula primaria de Ja clase era Ja · f'órrnula : única, _libre e 
independiente, Ja ciudadanía estaba constituida exclusivamente por los 
patricios que componía. el. grupo. político. en.quien;.residía. el .gobierno del 
Estado. -._ · ·: -· 

.- .. - En . .Ja.Edad Media en. Ja época .. de. las invasiones, cada.quien podía 
hacerse justicia por su propia mano. En Ja época feudal, no· Se"'·concibe un 
orden deo derecho que garantice Ja libertad del_ hombre __ frente a Jos actos 
arbitraños del señor f"eudal; y en Ja época munici~al referente.a Ja fbnnación 
de ciudades ya existía una organización política".2 

Comienzan a desenvolverse teorías jurídicas, política's y filosóficas con 
tendencia a soberanía popular en la cual el gobernante debía ser un servidor 
del pueblo, estando obligado a observar Jos principios del Derecho Natural. 
Ya que de aquí habría de brotar el pensamiento que reivindicó Ja dignidad de 
Ja persona humana y sus derechos y prerrogativas frente al Estado. 

Así han venido surgiendo a través del tiempo recopilaciones tales como 
en España Leyes del Fuero, Ordenanzas de Alcalá, Constitución de 1812, en 
Inglaterra Ja Carta Magna articulo 14 y 16 de legalidad de audiencia; de 
Francia La Declaración de Derechos del Hombre en 1789, _fuente de 
inspiración de Doctrina del Contrato Social de Juan Jacobo-Rosseau. 

En las tres etapas de Ja Historia de l\1éxico, se luchó por Ja situación del 
gobernado de Ja siguiente manera: -

En Ja primera etapa el gobernado no era titular de ningún derecho frente 
al gobernante. En Ja Segunda Etapa de Ja Colonia, el hombre estaba sometido 
al rey, y sólo Jo utilizaban· como esc]a,·o, bajo un réghnen juÍ'idico p6lítico 
español. _ . _-____ _ .- _ _. 

Surgen Las Leyes de Indias." Ja ctial .conteriia .deSde et punto de vista del 
derecho público, con10 derechO prh··ad~~' as_í c~mo :- Ja·,. Santa ·.·fe· 7 católica, 
patrimonio real, los Tribunales ~el S~ntO. Ofic.io~·_.Co~eg_i~dos y. Se.~ninarios, 
Consejo de Indias, las audiencias, ·virreyes,- .'el ,·conlercio~ ·el juicio, etc .. A.sí 
surge el cambio radical de Ja tercera ·et_apa independiente.: Gracias ·a1 Grito· de 
Dolores dado por J\1iguel Hidalgo y· Costilla·. y otrós acontecimientos 

:". Bl:RúOA OrihueJa. Jsnacio. GaramiasllÍdiri.:J,¡alcs21a~ E
0

d .. Ed. Porrüa. S.A .• M4!xico. 1988,pp. ~S-76. 
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históricos más que dieron origen a que.todos Jos hombres fueran libres y que 
existiera igualdad general tanto para gobernados como gobernantes. 

Tenemos el antecedente histórico plasmado en cada una de nuestras 
Constiiuciones que han ido mejorando la idea del gobernado, tenemos así el 
primer documento de La Constitución de Cádiz de 1812, La Constitución de 

. _, Apatzingan, .El Plan de Iguala; en 1821, Acta ·de .. Independencia del Imperio 
1',.ifexicano, en Jo que además de Ja emancipación definitiva de Ja nación 

·····mexicana se previó la.estructuración de nuestro país con bases en el Plan de 
- Iguala y tratado de Córdoba y sigue Congreso Constituyente l\1exicano 1823 
en la cual se adquiere la forma de gobierno de una República Central; surge el 
Acta Constitutiva de la Federación de 1824, de naturaleza. democrática, Ja 
soberanía reside radical y esencialmente en la Nación; luego surgen Las Siete 
Leyes Constitucionales; que son Jos derechos y obligaciones de los 
mexicanos; el Acta de Reforma de 1847 en Ja cual fija las garantías de 
libertad, seguridad, propiedad e igualdad en :favor de todos Jos gobernados de 
Ja República_ 

También el Plan de Ayutla viene ·a :favorecer al gobernado,· 
posteriormente Ja Constitución de . _1857 implanta el liberalismo e 
individualismo como régimen·de relacion.es ~.Dtre el Estado y sus gobernados. 
Y por último Ja Constitución de 1917 en hi· é:_üal 'afirmamos que Ja Justicia 
Social. se condensa. en Suprimir Ja explotación del _ho111bre por ·el hombre y 
del hombre por el Estado. . .. · .··· ::'-. ·: .. '·.:; 0,;. ·· .'." 

Debemos incluir también· Ja· Declaración. Universa) ·de Jos Derechos 
Huinanos toda vez que a nÍ':'eL~lii-\~~rS3~ '.'Sin-·'difeZ.~ncias d~ ·raza, sexo, idioma 
o religión, Je asigna al hombreunacalidad 1nás.humana ;Ja idea del gobernado 
es tener aquella condición de .\·id~ _sin la-:c::u"aJ;~ en, -c~a~quier :fase l?istórica dada 
de una sociedad, Jos hombres rió pÜedén ·dar de sflo mejor que hay en ellos 
corño miembros activos· de la· .c~m~ryi~ad~;,:·l:'orque ·se. ven. privados de los 
medios para realizarse plena1nente.C6n1~'seres hÚJ1?:3nos. 

La DecJaración p·recofiiza- fOS deTechC)S- que-. deben ser reC:onocidos al 
hombre para lograr su respetabilidad .. como· persona ·y su desarrollo vital 
dentro de Ja co1nunidad. · 
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4. Las garantías individuales, concepto. 

Para dar una explicación más clara de Garantías Individuales 
mencionamos Jos siguientes elementos que Jo consti'tuyen: 

J: Relación· jurídica de-supra a ·subordinación entre el gobernado 
(sujeto activo) y el Estado y sus Autoridades (sujeto pasivo). 

2. Derecho Público Subjetivo que emana de dicha relación en :favor 
· · del gobernado (objeto). 

3. Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades, 
consistente en respetar el consabido derecho y en observar o 
cumplir las condiciones de Seguridad Jurídica del rnismo (objeto). 

4. Previsión y regulación de Ja citada relación por Ja ley fundamental 
~~~ . . 

"Las garantías individuales son Ja consagración jurídico-positiva de 
estos elementos dando un sentido de obligatoriedad e imperatividad para que 
se Je atribuya respetabilidad por parte de las autoridades ·estatales y del Estado 
mismo o éstas a su vez constituyen los derechos del hombre y éstos en 
ténninos generales es el Contenido Parcial de las Garantías Indi\"iduales" .. 28 

Uno de Jos principios que rigen las garantías individuales es el de 
Supremacía Constitucional, consagrado en eJ artículo 133 de Ja Ley Suprema. 

Otro principio es el de Rigidez Constitucional. cuyo fundamento se 
encuentra en el articulo 135 constitucional que a la letra dice: 

La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para 
que las adiciones o reíonnas lleguen a ser parte de Ja misma, se requiere que 
el Congreso de Ja Unión, por el voto de Jas dos terceras panes de Jos 
individuos : presentes,. acuerde las reíonnas o adiciones y que éstas sean 
aprobadas por Ja rnayoria de las legislaturas de Jos estados. El Congreso de la 
Unión o la·.cOn1isión Pennanente en su caso, harán el có1nputo de Jos votos de 
los legislativos y Ja declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas·.. · 

ºLa extensión de las Garantías Indh·iduaJes en cuanto a su 
Consagiación · Consti.tucional dice Vallarta que no sólo se debe de entender 
Jos vei!Jtin~e~~e _ani~u.1.os de la Constitución sino que. se podrían ha_cer 

:i OR~ Ramliicz. S~ratln. D~i-ecÍto Co11s1/1ucfonol ~'t.f.:xlcano. De. Porrüa,S.A., M~xico. J 990. p.dg. s.:o-53 J. 
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extensivas a otros preceptos de la ley fundamental, y además que tengan una 
explicación, ampliación o reglamentación de las normas que expresamente los 
prevénn.:?9 

Las Garantías Individuales consisten precisamente en oponer a las 
autoridades estatales el respeto y la observancia de su esíera jurídica. Las 

.·.:..garantías.individuales son derechos públicos del-individuo y que no sólo son 
necesarios para la convivencia humana, sino que son factores o elementos en 

. que .se_ .concreta la autolimitación popular y se reputan como diques u 
obstáculqs a la actuación arbitraria e ilegal de los órganos de la autoridad por 
conducto.de los cuales se desempeña la soberanía del pueblo. Además dentro· 
de un régimen de legalidad como es. el nuestro, la Autolimitación se contiene 
en todo el Derecho positivo, que es el complemento o según las Garantías 
Constitucionales. 

ºEsta autolimitación del Estado se traduce en limitaciones a las 
autoridades que desempeñan el poder, con respecto al individuo lo cual es una 
garantía para éste; pues toda autoridad estatal no puede realizar actos que 
redunden en perjuicio de Ja persona o que vayan más allá de lo legalmente 
establecido. A la relación jurídica de limitación de autoridad entre 
gobernantes y gobernados se traduce en la garantía de los individuos" .30 

· 

Así mismo, Jos derechos del hombre constituyen, en términos 
generales, el contenido de las garantías individuales y se consideran 
relaciones jurídicas entre los gobernados y el Estado o sus autoridades. 

También se les considera como un conjunto de garantías 
individuales que el estado otorga a Jos habitantes de un País. Y la 
Constitución actual en su artículo lo. establece ••que en los Estados Unidos 
~·fexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 
Constitución, los cuales no pueden restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y con las condiciones que ella misma establece,,_ 

~BL1R00A Orihue1a. Ignacio. ··Las Garan~las Jndl\•iduales Aspecto General'". Ed. Porrúa. S.A •• J\.1éxlco. 
1981. pp. 177-178-170. ' 

'ºORTIZ ~amlrez._ Scrilfln. ""Derecho Constitucional'º. Ed .• PorÑa, S.A •• México. 1995, pp. s;;0·53:2. 

19 



5. Clasificación objetiva de las garantías 
individuales . 

. ~·Jellinek clasifica a las garantías individuales tomando como punto 
de vista un régimen de derecho en general tomando en cuenta los derechos de 
los gobernados en particular,, para él hay tres especies de garantías que son: 
las sociales, las políticas y las propiamentejurídicas.,..31

• 

Los primeros se refieren al aspecto social y cultural, las segundas 
equivalen a un Sistema o Régimen de Competencias y de limitación de 
poderes entre las distintas autoridades del Estado. Y las garantías juridicas 
son todos aquellos medios de derecho de que el gobernado dispone para 
proteger sus derechos frente a los gobernantes o autoridades; verbigracia el 
Juicio de Responsabilidad, las instituciones de fiscalización, etc. 

Las garantías que. respectivamente impongan al Estado y sus 
autoridades se pueden clasificar en: 

Las garantías materiales que consisten en que los sujetos pasivos,. 
(estados y autoridades estatales) asuman obligaciones de no hacer o de 
ostent3.ción (no vulnerar,. no prohibir,. no afectar,. no impedir). 

Y Jas garantías formales· se encargan de realizar todas ]as act~s 
tendientes a cuniplir a observar las condiciones que someten la conducta 
autoritaria para que ésta afecte con validez la esfera del gobernado. 

Dentro de las Garantías !\·fateriales, se incluyen J3s Libertades 
especificas del Gobernado, a Ja igualdad y a Ja propiedad. . 

Y dentro de las garantías fonnales se encuentran las de Seguridad 
Jurídica,. en ésta destacan las de .-\.udiencia y de Legalidad que tienen:su 
fuñdamento legal en los artículos 14 y 1 6 de nuestra Constitución. . ~. · 

Las Garantías Individuales pueden ser: de igualdad, de libertad .. de 
Propiedad y de Seguridad Juridica. Con esta clasificación el gobernado tiene 
varias esferas jurídicas oponibles y reclaJnables contra las autorida~es del 
Estad.o, éstas conciernen al respecto de su situación de Igualdad con sus 
semejantes; al de su libertad en todas sus manifestaciones; al de su propiedad 
contra cualquiera que afecte al gobernado y una Seguridad Jurídica para éste. 

Jt Op. Cit. Pág. 2~0 
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Esta clasificación ha sido adoptada por Jos siguientes documentos Juridico-
Políticos tales como: · 

"La Declaración Francesa de 1789 estableció que los derechos 
naturales e imprescindibles del hombre son Ja libertad, la propiedad, la 
seguridad y la resistencia a la opresión. Y en México la Constirución de 

· Apatzingan del 22 de octubre de 1814; clasifica·Jas·garantías o ·derechos del 
ciudadano en Garantías de Igualdad, Seguridad, Propiedad y Libertad y en el 

·--mismo año en un· documento que Je llamaban Sección Segunda bajo el título 
De los derechos individuales realizada por grupos minoritarios ésta misma 
clasificación es reiterada en una nueva elaboración en noviembre de 1842 en 
el titulo 111 con el rubro de Garantías Individuales. Y por último en el Acta de 
Reformas de 1847, se establece que para asegurar los derechos del hombre 
que la Constitución reconoce; que una ley fijará las Garantías de Libertad, 
Seguridad, Propiedad e Igualdad de que gozan todos los habitantes de' la 
República y establecerá los medios de hacerlos efectivos". 32• La clasificaCión. 
actual de Garantias Individuales son: Garantías de Igualdad; de Libertad; de·· 
Propiedad, de Seguridad Jurídica y sociales.. : :L·.~ · · .·. 

Cada una de estas garantías se definen de la siguient'e iTiañeÍ-a:: ~ ~ 
uLas garantías de igualdad consiste en que hombres··.-yrmUjCres 

gozarán de iguales derechos frente a la ley. ·. · ·,':· ·· ;:,,· .. •:";•''<>~': ·:.:· 
Garantías de libertad son aquellas garantías reconoéidas')'i)or· ,.el 

Estado y consuetudinariamente como derechos del gobernado: . ::.::::.(\: .. ,: .. '::·, ·, 
Garantías de propiedad es el derecho que se tiene sóbre,'un.:bien. 

mueble o inmueble con Ja facultad que tiene todo individuó.de Jlegar'a·ser 
sujeto de ese derecho. . _ . ,, _··- .. ___ .· __ :-'.~ _ ·_ · ·. · .. 

Garantías de Seguridad Jurídica, constituye el .. conjunto.generaJ.de .. 
condiciones, requisitos, elementos o circunstancias pievias/a ·qüE(-~ebé. 
s~j7tarse u?a ciert3: actividad estatal autoritaria p:ir3: ~e~erar_-:~-~~ .~r~c~c_ión 
vahda de diferente indole en la esfera del gobernado"! . ; :.·, ···.:>;. ''·'.: . 

"La Clasificación 1nás apegada a nuestro Sistema ConSt~tuCional es: 
J. Garantías de Igualdad (ante Ja sociedad y la Ley); 
JI. Garantías de Libertad; · · 
lll. Derechos co1no Garantías; 

J:CFR .• BliROOA Orihucla. Jsn:ic:io. Op. Cit. pp. 1S3-1S6 y 191-195. 
,, BCROOA Orihucla. Isna<:io. Op. Cit. Pp. ::?SS-::oi. -i~s-i9s. 



IV. Derechos Naturales y Políticos Garantizados en Jos Tratados y 
Convenciones, y 

V. Garantías en la Administración de Ja Justicia".34 

6 Las garantías del gobernado en la averiguación 
previa. 

De acuerdo a Ja clasificación del punto anterior,. estas garantías 
penenecen a las garantías :fbnnales en YÍrtud de que impone al Estado y a sus 
autoridades, a una conducta pasiva de no violar, de no vulnerar de no 
prohibir, sus derechos al gobernado que Ja propia constitución establece en 
sus primeros 28 artículos. 

Y en cuanto a Ja clasificación actual, apegada a Ja Constitución, 
penenece a las garantías de Seguridad Jurídica. 

Concepto de Averiguación Previa: #Oes la etapa procedimental 
durante la cual el órgano invesrlgador realiza todas aquellas diligenclas 
necesarias para conzprobar, en su caso,, el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad y optar por el ejerciclo u absrenclón de la acclón penal ... 3s 

Las garantías constfrucionaJes aseguran al gobernado el uso 
pacifico y el respeto a Jos derechos que Ja propia Constitución prevé. 

El aniculo 21 Constitucional establece que el Ministerio Público es 
el titular de Ja averiguación pre\·ia y además del apoyo constitucional hay 
disposiciOnes_ de, Jey secundaria que Je atribuyen esta titularidad, y_ son el 
CódigC>:de.PiOcediinientos Penales para eJ Distrito Federal en su anícuJo 3o., 
fracdón.,l"y'el'aniculo 1 y 2, fracciones I y II de Ja Ley Orgánica de Ja 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

. _ ººEl,}l~lnlsterio Pzíbllco al li1tegrar una averiguáció11 previa debe 
observar y respetar i11tegra111e111e en todos los actos que realit;e. las garantías 
constitucionales establecidos para todos los indit:iduos de 111anera que la 
averlguacló11 se efecníe con abs.oluro apego a derecho y no vulnere la 
seguridad y rranquilldad de los indh·iduos ··. J 6 

Los principales bases legales de Ja función investigadora del 
!\1inisterio PúbJico, son Jas siguientes: 

,.,ORTJZ Ramfrez. Serafin. Op. Cit. pp. ~33-~~5. 
3~ OsoRJO y !"íero. Ces.ar Augusio, La .-lrttr/guac/ó11 Pre"i•/a. 3a. de .• D~. Porr6a. S..4 .• .'11.!xic'o, 19.S.5. pág. 2. 
360SORJO )' Nk10. C~sar .~usus10. Op. Ci1. p~.;s •• ~3-3.i. 



- Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, artículos 
14, 16, 19,20 y 21. (El artículo 20· es para respetar las garantías del 
gobernado). , 

- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
artículo 2o, 3o, fracción I, 94 al 131, 262 al 286 . 

. ·.-Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común 
y para toda la República en Materia del Fuero Federal, artículos 80, 61, 62, 
91, 92, 93, 100, 101, 102, 104 al 112, 118, 199-bis, 263, 270, 271,274, 276, 
360 y 399- bis. · 

. :<, : ·:. Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de Justicia del Distrito 
·Federal, artículos 1, 2, fracciones 1y11, 3 apartado A, fracciones 1, II, III, IV yv.· .. 

- Reglamento Interior de Ja Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 1 S fracciones 1 al XI, y 

- Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
artículos 14, inciso A y 23. 

De lo expuesto, puede afirmarse que Ja función investigadora del 
Ministerio Público, tiene su fundamento en el artículo 21 Constitucional y 
debe atender a lo preceptuado en Jos artículos 14, 16, 20 y· 21 del mismo 
ordenamiento que será motivo de posterior análisis y tiene por finalidad, 
decidir sobre el ejercicio-~ abstención de Ja acción pena]. 
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Capítulo Segundo 
Garantías contenidas en los artículos 14, · 
16, 20 y 21 de la Constitución, relativas a 
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Capítulo Segundo 
Garantías contenidas en los artículos 14,16,20 y 21 
de la Constitución, relativas a la averiguación 
previa. 

1. lrretroactividad de la ley perjudicial al Indiciado. 

Esta garantía está concebida en el primer párrato del articulo 14 de la 
Ley Suprema en los siguientes términos: 

ºA ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna ... 

La retroactividad consiste en dar efectos a una norma jurídica sobre 
hechos actos o situaciones producidos con anterioridad al momento en que 
entra en vigor. O sea que una ley sólo debe regir actos fururos realizados a 
partir del momento en que entra en vigor y si regula situaciones anteriores al 
momento en que adquirió vigenciá, esa ley es retroactiva. 

'"La retroactividad legal importa por lógica .la supervivencia de la ley 
derogada o abrogada para repulsar la materia sobre Ja que la ley. nueva o 
vigente pretende operar, así que la referencia hacia el pasado de la ley.actu2J, 
no en todo caso.Se ostenta como aplicación legal retroactiva"37

• . 

~·El._ Poder Legislativo podrá expedir ésta clase de disposiciones~ ·pero 
las autoridádes .encargadas de aplicarlas no deberán darles ningún ef"ecto, no 
las aplic'al-áó ·eri.pérjuicio de persona aJguna"".38 ·· -

El ·,~probt.eñú1:~. de la .retroactividad legal también concebida'.. co1no, 
cc:>rifli~t<?i-~,_d~·IC)·é·~-,.en el tiempo consiste en detem1inar., en preseri_ci~:.d~ dos 
leyes.,··~na:.a~iigua_ 9,~.ie se supone derogada o abrogada y otra ~ueva ~- vigi:!1tC., 
actual·. cú~J-,.~~- -~~s:-.--d~.s debe regir a un hecho., acto~ fen~~.en~.,:-. e~t~do., 
situación~· etc.-·\~~:·-.-_:·:. :~ . . ·>··· ·.-'- -·. - ~. · ... 

'·Desde eÍ ;,1ó11'iento en que la ley entra en vigor rige pará ·¡;)futuro o sea 
es.tá d~t~~~-}:1~.~va_l}~ei de.reg~lación respecto de todo~,a.que_l_l!-'S ~ec~1os,··a·~tos 

3"° BL:RCiOA: Orihuela. Ignacio • .. Garantlas'lnd/\•Jduales ... ::Ja.Ed .•• Ed. Porrúa, S.A .... /.féxfco, ·1991, p.$00. 
310RT1Z Ramtrez.. Scrafln • .. Dcr~cho Co1Utltucfo11a/ /t.l~"Xlcano ... Ed .Porrúa. 4~ Ed •• 1'1Jxfco. 1989. p.56:!. 
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o situaciones que se suceden con posterioridad al momento de su vigencia. El 
principio de Ja irretroactividad estriba en que una ley no debe nonnar a dichos. 
actos, hechos o situaciones :qu"e hay3.n tenido Jugar antes de que ·adquiera 
fuerza de regulación. Para .. constatar si una ley adolece del vicio de 
retroactividad no hay -que tomar en cuenta Ja naturaleza del .objeto de 
regulación.· Es retroactiva cúaii:do se aplica a un hecho simple y ya consumado 
con anterioridad a su vigencia .. ºAJ respecto existen algunas teorias como: La 

.. ·· .. de ·Bonnecase para éI Ja retroactividad es que cuando una situación concreta 
está pendiente de f'ormarse por el no cumplimiento de una condición antes de 
que ésta se realice, Ja ley. nueva modificativa o extintiva de Ja situación 
jurídica abstracta anterior, ·puede ·regir o inclusive impedir, Ja situación 
concreta por Constituirse .. 

Capitant sostiene que debe aplicarse la ley nueva en detrimento de la 
antigua por Ja presunción de mejoramiento que respecto de ésta contiene .. 
Laurent afirma que una Jey que obre sobre el pasado no será retroactiva 
cuando vulnere simples intereses. Para CorleJlo Ja retroactividad de Ja Jey es 
cuando se aplica a un hecho realizado durante su vigencia, para cuyo exaJllen 
de justificación o injustificación tenga que recurrirse al acto que Je dio origen, 
el cual se supone ruvo verificativo bajo el imperio de Ja ley anterior. Y PauJ 
Roubier agrega que el electo retroactivo es Ja aplicación al pasado; el ef'ecto 
irunediato es Ja aplicación aI presente, es claro que Ja ley nunca puede ser 
retrOacth·a .. En Ja práctica a cada caso concreto que se preSente se utilizará 
con un espíritu de equidad'•39.. · 

ºEn Jos juicios en general cuando se altere Ja íonna con arreglo a Ja 
c~al puede ser ejercitado un derecho procedente1nente adquirido y sie1npre 
que 'tal hecho haya nacido del procedimiento misn10 "La retroacti'\·idad de las 
leyes de procedimiento, cabe cuando se trata de Ja fonna con· arreglo a Ja cual 
púe~e ser ejercido un derecho precedentemente adqufrido"' pero no cuando ese 
derecho ha nacido del procedin1iento mismo, derecho del que no puede 
pri'\·arse a nadie por una Jey nueva y que hizo nacer excepciones que pueden 
ser. opuestas por eJ colitigante; inás Ja tramitación del juicio debe, desde ese 
punto"' sujetarse a Ja nueva Jey~~. tesisjurisprudencial apéndice al to1no X\!IIT. 
tesis 925 (tesis 164 de la Compilación J 9 J 7-1965 y 162 del apéndice 1975 
materia general)'"..,º 

3" BUROOA OrihueJa. Ignacio. Op. Cii. P. ~O:? a 506. 
"'º Bursoa Orihuda. J¡;nacio. Op. Cit. p. ~J0°$J J. 
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Esta tesis jÚrisprudencial contiene la regla general de que las leyes 
procesales pueden aplicarse hac.ia ~1.·p~~ad_o si~ .que su apl.icación .resulte 
retroactiva. ; :. . : · ~.: ... : . . '·~ ·!:: :_.;·:: .. ·,·":: ... 

La Jurisprudencia, de._ Ja :_Suprema ·corte· de .. Justicia en Materia de 
retroactividad, ha adoptado el criterio' de•la_ doctrina.clásica de los derechos 

··adquiridos, según tesis que a)3: letí."8:~di_~e! ~ara que una ley sea retroactiva se 
requiere que obre sobre el pasado y··que.Jesicine derechos adquiridos bajo el 
amparo de leyes anteriores,: (apéndice _·al· torno 2, págs. 226-227 en relación 

_ con Ja tesis Jurisprudencia) 921, en fin, dél 'apéndice al torno CXIII (tesis 162 
de Ja compilación 1917-1965 y 160 del apéndice 1975 materia general). 

uLa irretroactividad de las leyes o no retroactividad legal tiene un 
contenido de derecho público subjetivo, derivado de la garantía 
correspondiente y conio obligación estatal y autoritaria correlativa consiste en 
que toda autoridad del Estado está impedida para aplicar una ley 
retroactivamente en perjuicio de alguna persona. Al respecto sobre éste 
particular la Suprema Corte ha asentado: al establecer el articulo 14 
Constitucional como garantía del individuo que a ninguna ley se dará efecto· 
retroactivo en perjuicio de persona alguna, no debe entenderse que Ja 
prohibición se refiere únicamente al legislador por el acto de expedir Ja ley, 
sino que también comprende a la autoridad que hace Ja aplicación de ella a un 
caso determinado, así penniten interpretarlo los conceptos mismos de la 
disposición constitucional que se comenta, ya que al igual que la pñmera de 
esas autoridades pueden imprimir retroactividad al ordenamiento mismo 
haciendo que modifique o a:fecte derechos adquiridos con anterioridad,. Ja 
segunda al aplicarlo hace que se produzca el e:fecto prohibido"41

• 

Por Jo anteriormente cuestionado es poSibJe aplicar retroactivainente Ja 
ley en beneficio del -reo, por ejemplo,. puede suceder que un delito se cometa 
antes de la vigericia de una Jey que auinente la penalidad respectiva, en este 
caso el delito se Pródujo antes que Ja norn1a de que se trata y 1a: c"onseCuencia 
del mismo (penalidad) .debe tener lugar durante el período de regulación de 
aquélla,. en eSte' .c-3.so_. la aplicación- retroactivá de una ley no debe producir 
ningún agravio· O: P~i-j~icici. a n~riguna persOila. 

',· .. ·, .. : : 
"'1 BUROOA OrihuCJ~. Ignacio. º"Garamlas.indh;ldu'ales··. Ed. Por-rúa. S .• ~ .• 19$1. p.-196 al $17. 



Y. por ello Ja . Suprema COrte ·ha establecido una tesis_ que dice: "La 
retroactividad existe· cuando una disposición .'"Uélve al 'pasado-.cuarido rige o 
pretend~: regí~ ·.·~~.tuaciones: ocurridas antes :~e -_su:. vigencia·:.re~C>-obran~o · en 
relación a )as condiciones júrídicas que antes no fueron comi)rerididas en Ja 
nueva·_ disposición y respecto de. actos verific~dos .bajo una disposición 
anterior. · 
La Constitución consagra e) principio de Ja retroactividad, de que puede darse 

···-·.electos retroactivos a Ja Jey, si ésta no causa perjuicio, como sucede 
frecuentemente, tratándose de leyes procesales o de carácter penal, ya sea que 
establezcan procedimientos o recursos benéficos,. o que hagan más favorable 
Ja condición de los indiciados o reos de algún delito"42• 

2. Debido proceso legal previo a actos de 
privación. 

Se encuentra establecido en el segundo párrafo del artículo 14 
Constitucional que a Ja letra dice: ºNadie podrá ser privado de Ja vida, de Ja 
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante Juicio 
seguido ante Jos tribunales previamente establecidos en el que se cuJnplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho"'. 

Es importante dentro de cualquier régimen, ya que es la principal 
defensa que dispone todo gobernado frente a actos del poder público que 
tienden a privarlo de sus derechos e intereses. La garantía de audiencia a su 
vez se integra por. cuatro garantía~ especificas de seguridad jurídica que son: 
a) La de que en contra, ~e J8.p~rsona,_a qui~n se. pretenda privar de alguno 

dC Jos bienes jurídicos tutelados por dicha' disposición Constitucional, se 
, siga un j1:1iC:i~; · '.'· ·· .. : . :.,·'.':' ·.'~::~::;. ··>, .. -_. · ;-, :~·~~· _ , _ .. 

b) -Que tal ~~ici.o: sé:S~b~~.a~.Ci~· a·nt'e·t~ibUTíaJe,S, pTe~1ia~erlte: ~stablecidoS; 
c) Que . en "<el· .. : misrno> se::;,:·obsen•em •. las~-; formalidades.· esenciales del 

d) --~~~<=;i";!~fc:~;.~~~c;i~·o';e ~;ct:"co~forn1e a;·1~~\1i;.~~ 'exi;tentes con 
anterioridad 21 hecho··¿, ciicunStanéia qUé b'ub.ie:Te d3do l11olivo'31 jUicio. 

•:TESIS. -SEMA."AAIO JL•DJCI . ..: DE L;_ FEDER.•Cl~s. ~0'10 LXXI; p~~. s.i96. ~~fa: d•I ~ucme de Nu.-•o 
Laredo. S.A •• Tesis Jurisprudenrial 9.:!3 del apc!ndice al Tomo.CX':'IJL (Tesis 163. de la citada compilación y 
teis 161 del apc!ndice 19iS. materia general. · · · ' 
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"Ya desde la Constitución Federal de 1857 a la garantía de Audiencia 
se le llamó exacta aplicación de la ley., posteriormente se argumentó que sólo 
se refería a los Juicios penales y después ·de tantos argumentos interpretados 
se aplicó a los Juicios Civiles. Doii Miguel Mejía hace su intervención en 
cuanto a los intereses mercantiles argumentando en su opinión de que el 
Juicio de Amparo es procedente en todo negocio civil por inexacta o pésima 

· - · aplicación de las leyes por tal lnotivo este precepto constitucional comprende 
evidentemente los negocios judiciales del orden civil y penar'43

• 

En el análisis del segundo párrafo del articulo 14 Constitucional; en 
- eíecto el pronombre nadie, con que comienza el artículo se refiere siempre a 

las personas y nunca a las cosas; Ja frase de juzgado y sentenciado de que se 
sirve en el lenguaje forense sólo se usa hablándose de causas criminales, y 
aún en estilo vulgar nadie dice que es alguien juzgado y sentenciado por 
acciones civiles sino por tal o cual delito. Y las palabras finales del articulo 
por el tribunal previamente establecido por la ley se refiere con tal evidencia 
'sólo a lo criminal. 

En cuanto a Jos términos Juzgado y Sentenciado se refieren a juicios 
penales y civiles el razonan1iento constitucional al respecto; dice que se 
vulneraria la soberanía de lo:; Estados al erigirse el Poder Judicial Federal en 
reviSor de todas las sentencias dictadas por los tribunales locales que no 
hubieren aplicado exactamente la ley respectiva, pero como esto no es posible 
le toca al litigante solicitar esa revisión con el nombre de Amparo, para que 
se abriera Juego el juicio que hubiera de decidir de la aplicación ex3cta o 
inexacta de la ley al hecho, y esto no sólo tratándose de sentencias definitivas, 
sino hasta de autos de mero trámite. 

Hay un argumento del orden jurídico general en el cual argumenta que 
la ley en sus ténninos literales es bastante clara, y cuando falta esa claridad se 
de.be buscar la intención de los motivos de la ley, en las analogías, en las 
doctrinas y demás fuentes de ilustración, se debe interpretar, pero jamás 
haciéndola co1nprender casos para los cuales evidente1nente no se ha dado. 

Vallana hnpone su criterio en Ja Supren1a Corte de. Justicia de Ja 
Nación en cuanto al sentido de considerar que el articulo 14 de Ja 
Constitución de 1957. sólo consagraba ·•ta garantía de la exacta aplicación .de 
la ley" en materia penal, la cual fue desechada y tratando de S3near este 

.•J BAZDRISCH. LuiS. Garantfas Cons1itucional~s. Curso Introductorio Acrunliz.ado. Ed. Trillas~ Mc!xico. 1992~ 
pp. 17:!·173. 



criterio respecto al Juicio de Amparo., en noviembre de 1896 Ja Secretaria de 
Gobernación dirigió a la Cámara de ·Diputados una iniciativa de ley sobre 
reformas de diversos artículos de Ja Constitución en Jos cuales encontraba el 
artículo 14 que decía: ºNinguna ley tendrá efectos retroactivos. Nadie puede 
ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y 
aplicadas a él· por ·el. Tribunal que previamente haya establecido la ley. En 
materia civil a falta de Jey expresa, se decidirá Ja controversia conforme a Jos 

·principios generales del derecho". · 
En la promulgación de la Constitución Vigente se suprime la garantía 

de Ja exacta aplicación de Ja Jey en materia civil al disponer en el párrafo 
cuarto del articulo 14, Jo siguiente: .. En Jos juicios del Orden Civil, Ja 
sentencia definitiva deberá ser con:Ionne a la letra o a Ja interpretación 
jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en Jos principios generales del 
derecho, "dicha garantía se reservó a Ja materia penal al establecerse en el 
párrafo tercero: .. En Jos juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 
por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate". 

La garantía de audiencia que se encuentra en el segundo párrafo del 
anículo 14 de nuestra Carta 1'1agna, ya enunciado al inicio de Cste tema, es un 
derecho público subjetivo que Je corresponde sola1nente al gobernado, no sólo 
como individuo sino a toda persona moral de derecho privado o social y a los 
organismos descentralizados ... A.sí como Jo establece el artículo Primero de Ja 
Constitución en cuanto a que dice: que cualquier individuo.para ser titular de 
garantías individua]es, debe necesariamente estar en los Estados Unidos 
!\1exicanos, o sea dentro del territorio. 

Debemos de diferenciar en este aspecto cuales son ~os·, eJen1entos 
constitutivos del acto de pri'\'ación y en ·que se diferenci8.._é5te.,del acto de 
molestia, que·se encuentra en las garantías de seguridad jui1dica·.en ·1a primera 
parte del articulo 16 Constitucional. · " · 

.. La pri'\'ación es la consecuencia o el resultado de.un· acto de autoridad 
y consiste en una disn1inución de la eslera .jU.ridica .~·del gobernado 
determinados por el egreso de algún bien n1aterial o inrila.terial (derecho) 
constituti'\'o de Ja misma (disposición o despojo) así co~o en el impedimento 
para ejercer un derecho. No debe estar condicionado. por Ja garantía de 
audiencia sino por Ja de legalidad consagrada en la primera ·parte del artículo 
16 Constitucional, ya que es un acto de 1n0Jestia . 
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O sea cuando un acto de autoridad aíecta bienes muebles o inmuebles 
como un medio sólo para lograr un propósito será ºacto de ntolestia" y esto 
sóJo servirá para asegurar las prestaciones debidas al ejecutante"\ 44 

. Los Bienes Jurídicos Tutelados por la Garantía de Audiencia son: la 
vida. la libertad, Ja propiedad, Ja posesión y los derechos del gobernado. 
-· ·· . Respecto a la.vida la Garantía de Audiencia tutela Ja exfatencia misma 

del ·gobernado frente a actos ·de autoridad que pretendan hacer de ello objeto 
de privación. · 

También protege la libertad personal, fisica o ·ambulatoria; La 
·propiedad que es el derecho real por excelencia en sus tres derivaciones que 
son el uso, disfrute y el de disposición de Ja cosa. En este aspecto la Suprema 
Corte de Justicia de Ja Nación al tratar la cuestión relativa a la procedencia del 
Juicio de Amparo protege la propiedad. · ·. /\ '. _ _'_·; · >:; 

"Por lo que se refiere a la posesión, Ja Garantía de Audiencia ·tutela a la 
posesión originaria o a la posesjón derivada.· protege?a'.(anlb~s·::.como 
poseedores de Ja cosa tanto al originario como al derivado.' J:a Suprema Corte 
de Justicia de Ja Nación ha corroborado Jo anterior y·par:ende.pcií:-.el·Juicio de 
Amparo de acuerdo a la disposición del articulo 790 ;i;'.791""de(Código Civil 
Vigente para el Distrito Federal que dice: Para consideraz':poseedora a tina 
persona basta que justifique una posesión de hecho sobre Ja"cosai les asiste el 

•derecho de retener temporahnente Ja cosa en $U poder H e~to es. s6,1o .. pa~a las 
entidades federativas en Ja que estén aún en vigor legislaciones que contengan 
el concepto de posesión~~. (Jurisprudencia que se encuentra eri el 'Seffianario 
Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Tomo LXIX, pág. 5, JSJ,.Saldaña 
Jorge y en el mismo sentido las tesis sustentadas en Jas ejecutorias siguientes; 
tomo LXXVI, pág. 4536, Omelas, Juan Nepomuceno; Tomo LXXVIT, pág. 
211, Vega Jiménez J\'facario; Tomo XCVI, pág. 3SS Ayala Hernández, 
Rosario; Tomo LIV, pág. 1,917, Barragán Gutiérrez Salvador").· 

La Garantía de Audiencia persigue tutelar a cuaJqujer poseedor ·con 
abstracción de la calidad de Ja causa possessionis que alegue o que se 
impugne contra actos de autoridad, que no hubieren observado Ja·s 
condiciones o exigencias de Ja citada garantía individual".45 

... ,, :-.1anciJ1:s O\·ando. Jorst AJbeno. '"Los G~r.mr!as /ndfrld110/~3.l· su .4p/lcoclón tt11 el Proceso Peiiat. Esmdio 
Ccms1i111clonal en~/ Prpccso Penol'•,.$': Ed.Ed. Porrútt, S .. 4 .•. \fé.xlco. 1990, pdg . .1.$6. · 
"' Manc-iJJa Ol'ando. Jorsfe Albeno. ~·La:s Garm11fos J11ái\·idualt!s J' su .4pllcacid,, ~n, el Proc~so P~nal, 
Es1udlo Cons1/luc/011ul. Ed. Parriiau, S.A ... 'f4xico. 19&9, pág. J.:S. - -

31 



La Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, ha sostenido que cualquiera 
de estos supuestos está protegido por e.1articulo14 Constitucional. 

La Garantia de Seguridad Juridica se compone de cuatro garantías 
específicas que son: 

El juicio previo a la privación; en esta primera garantía se comprende la 
expresión mediante juicio que se traduce en un procedimiento en el que se 

"'. _realice una · función jurisdiccional t:endiente~ como el· término lo indica, a 
respñver un conflicto jurídico (Resolución Jurisdiccional, fallo o sentencia) .. 

·En .cuanto a los efectos del acto ·de· privación· nos referimos a que el 
procedimiento debe ser ante autoridades materialmente jurisdiccionales o 
materialmente administrativas, o formal y materialmente judiciales. Para 
entender estos términos diremos que por ºAutoridad Jurisdiccional Material, 
entendemos a aquellas cuyas funciones primordiales y normales propenden a 
la adición del derecho mediante la solución de los conflictos respectivos de 
acuerdo con la competencia legal que tenga. Como ejemplo de éstos están las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje pues resuelven controversias jurídicas 
entre patrones y trabajadores. Y como ejemplo de autoridades materialmente 
administrativas, tenemos a las autoridades fiscales que realizan actos 
administrativos Como son la fijación calificación y cobro de los tributos 
legalmente decretados. Y las autoridades f'ormal y materialmente Judiciales 
son las que pertenecen al Poder Judicial local o federal. 

Esta primera garantía se traduce en un Procedimiento que· válidamente 
puede desenvolverse ante las autoridades ya indicadas en las siguientes 
hipótesis generales: , 
a) Ante autoridades materialmente jurisdiccionales (aunque .. · su,' índole · 

fonnal sea administrativa), cuando el bien material de la pr~~~.ació~ .Salga ~ _ 
de una esf'era particular para ingresar a otra esfera generalmente'_ también 
particular (juicios civiles y de trabajo). -. : .. -__ .,': . ·r .. :r~·\\~-~t;~'·;.::\~·, .;· ·· 

b)- Ante autoridades materialmente adtninistrativas, en caso de.CJ.ue··e1 bien. 
objeto de Ja privación ingrese a Ja esf'era d.el Estado o ·cuando. dicha .. 
privación tienda a satisfacer coercitivamente : un·~~· Pr~Si3cióif/P~bliCa. 
individual nacida de relaciones de supra a subordiri~ci~~'~'·"'-~ '·. _- .. ,._. , .·· 

Tan1bién debetnos decir que cuando una ley adn~.~nistratiy2-í2:Culte· a Ja 
autoridad ~e que .. se trate, para realizar actos de privació~ ·:en ·perj~icio. del 

.. 6 Burgoa Orihuela. lsnacio. "Las Gorantlas Jndh-id11a!cs ... Garamlas de Sl!gurldad Jurldica••; 11•.Ed •• Ed. 
Pom.\a. S.A •• México. 1995. pig. s.;0-542. 



gobernado. sin consagrar un procedimiento de:fensivo previo, se estará en 
presencia_ ·de_ una_ violación a la garantía de audiencia, aunque la propia ley 
estatuya récursOs o-medios de impugnación del mencionado acto. 

Autoridades judiciales, cuando sean formal o materialmente hablando 
cuando el bien'material de la privación sea Ja vida o Ja libertad personal.con 
ap.o)~~·· en-Jo- ¡)revisto por el artículo 21. primera part~ de_ la· C'?nstitución7 13 
Suprema Corte dedusticia.de Ja.Nación ha.establecido.una Júrisprudencia del 
concepto·_; de"·,Juicio :·y debe entenderse que es uri . prOcedimiento ante 

.. autoridadesjÜdiciales. · ' 
. . .. I.:a_.Misma Corte_ dice en una de sus ejecutorias "que las autoridades 

adminis~~iVSs ·no 'sOn -competentes para dirimir co~flictos _ ~e·~ pose:sió~ 
suscitada.S_.entrC particulares, ni por consiguiente para desposeer:·a~unos· a·· 
:favoi- de· otros'." .<4 7 _._. · _··._.:.~~; .'/<. _· '·.: 

.'Hay i.tná :.Jurisprudencia en la que establece .. que : las· autoridad;;s 
adrriinistratiVas ca:lrecen de :facultades para privar de sus -posCsioiies· _o 
derechos a' Jos particulares, de que no puede hacerse sino por. Ja áutoridad 
judicial y __ en los términos que la Constitución previene"'.48 

·._ .. :'·.·--!>-~:::\:\,~~- · :: 
.. El aJCance de Ja Garantía de Audi.encia, consiste 'en~::1os-.'_divCTSqS' 

prOcedirniéntos en un aspecto al acto de privación quiere decir_q~e elj':liCi_O"ciS·: 
elrnedioylaprivacióneselfin. .' .:·.:, ... ':.J<·:, 

En Ja segunda Garantía re:ferente a Ja :frase ante trlbunaleS·previamente' 
establecidos, la palabra previamente significa denotativo·· de. ~a· j:.ree~isten:Cia 
de Jos tribunales al caso que pudiese provocar Ja privación. · -· · _-::.. ·'·:.~ 

Y Ja idea de tribunales comprende a cualquiera de las autorida.des ante 
las que debe seguirse el juicio de que habla el segundo párraf"Ó del artículo 14 
de Ja Constitución. 

La Supren1a Corte de Justicia de Ja Nación7 ha establecido-una tesis que 
a ~Ontinuadón transcribiremos .. Las garantías individuales del artículo·} 14 
Constitucional se otorgan para evitar que se vulneren Jos derechos_-·de· Jos 
ciudadanos, sujetos a cualquier procedimiento, bien sea adrninisirativO~· Civil 
o penal, por Jo que es erróneo Ja apreciación de que sólo son otorc:ados para 
las personas que se encuentren sujetos a cualquier procedimiento"" • .i9" · : 

,. .. E:sn"DJOSOBF<E LA COXST/Tl..'C'/O.,:•fLJD.<f!:>.DE L.f F.<fC'L 'L'TA ECO.\.Ó.\llC'O C0 . .1,CTfVA. Ed. tJS'A!\f. págs~ 4 J y 
4:? • 

.. 1.4PE.'l.'DIC'E DE:LSE.\fA.'l.'.<fR/OJL'RJC/."1L DE L.4 FE.DER.<fC'ló.\•. al tomo C\ºl"/11. TesiS 167 a.'lo. 1989.(tesis :?7 de 
la mancionada compilación. segunda sala). · · · 

... SE.lf.'f,,°ARJOJL"DICJAL DE L'f FEDE.RACJó.\: tomo J. pág. 1.S.S:?. se condene en Ja ejecutoria dictada en el 
amparo en revisión • 7 • .:554.'6 J. Delfina Jsfas. Tomo LX\"JI. pág. J B. Sc¡;unda Sal:i. Sexta Epoca. 
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También se sostiene que no es exacto que sólo las autoridades 
judiciales son constitucionalmente · competentes para privar de sus 
propiedades y derechos a Jos paniculares en Jos casos en que Ja ley aplicable 
así Jo prevenga, ya que el segundo párráfo del aníc:ulo 14 Consthuc:ional 
exige para ello: '"juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos. 

;.·~~-·es tradicional la interpretación relativa exclusivamen1:e a los jurisdiccionales. 
sino que también las autoridades administrativas. a quien Ja ley ordinaria 

··--·-.·~·.-confiere.competencia para ello, pero eso si respetando la previa audiencia. la 
irretroactividad de la ley. las formalidades esenciales del procedimiento y la· 
aplicación exacta de Ja ley. 

Esto se debe a que por Ja complejidad de Ja vida moderna sería 
imposible que el Estado cumpliera sus funciones públicas con acierto • 
prontitud y eficacia. si tuviera siempre que acudir a los tribunales judiciales 
para hacer efectivas las sanciones establecidas en las leyes. 

La tercer garantía se refiere a "'las formalidades procesales esencialesn. 
estos deben cumplirse siempre que exista el juicio previo al acto de privación. 
Estas :fbnnalidades se encuentran en Ja propia naturaleza en el cual se va 
desenvolviendo el procedimiento. en el que se pretende resolver un conflicto 
jurídico. Ante un tribunal previ~ente establecido como ya se trató con 
antelación. Este órgano decisorio tiene la necesidad de conocer de éste 
coi;iflicto Jurídico. Y para que tenga real y verdadero conocimiento del mismo. 
se requiere que el sujeto respectivo del que se suscita manifieste sus 
pretensiones, y de ésta n1anera, la autoridad que va a dirimir dicho conflicto. y 
tiene como obligación ineludible inherente a toda función jurisdiccional. la.de 
otorgar Ja oportunidad de defensa para que la persona que vaya a ser victima 
de un acto de privación externe sus pretensiones opositoras al 1nismo. 

Esto se traduce en los dh·ersos actos procesales con10: El principal, la 
notificación al presunto afectado de las exigencias del particular o de Ja 
autoridad en sus respectivos casos, tendientes a la obtención de Ja privación. 
El derecho a Ja contestación de lo notificado apegándose a la verda~ o 
realidad mediante Ja f"onnulación de Ja oposición del presunto afectado. 

ES menester que a éste se le conceda una segunda oportunidad deritro 
del procediiniento en que tal función se desenvue}'\"e es decir la oportunidad 
de_ prob:ií- Jos hechos en los que finque sus pretensiones ~positol-as 
{oponunidad probatoria), toda ley procesal debe instituir dicha oportunidad 
en benefiéio de las partes del conflicto jurídico y sobre todo. en· favo~ de" la 
persona que va a resentir en su esfera de derecho un acto de privación. 



Cualquiera que sea el ordenamiento adjetivo consigna dos 
oportunidades la de ººdefensa•• y la probatoria, puede decirse que los erige en 
º'formalidades procesales .. Ja cual asumen el carácter de ··esencialesº, si 
faltare alguna · de ellos se ostentará indiscutiblemente el vicio de 
inconstitucionalidad .. 

. ··La· oportunidad de _deíensa se traduce en distintas formas procesales 

· Las notificaciones .. 
tales como: 

l. 
2. ' El emplazamiento. , 

. 3. El término para contestar o para. oponerse a las pretensiones de 
privación o al pretendido acto provatorio. . 

Y la contravención a cualquiera .de eJJos·· significá. simultáneamente Ja 
violación..· a la íonnalidad procesal -~esp~-cth~3>-.~sto./e~,-~,~~· garantía de 
audiencia a través de dicha garantía de seguridadj\i~c:tic~.~<:~·~·:{!.\~.-~"-:. 

Por lo que se refiere a la oportunida'dprohatoria;las:·distintas formas 
procesales se traducen en diferentes elementos· del prOCcidiñiieritCttales cOmo: 

;: t: ~~~~~~~i;,-robatoria. . ;c~,:.,·"cV? ~.r:.::ícée' . 
3. Todas las reglas que coné_ie~'.eii:,'aJ·.".;()fr~~~~ié~~,O~'.·rre~dición o 

desahogo y valoración de probanza.<·'·•'' ··::.:·: .;;:·;,· · '' ·'· .,·f, 
La inobservancia de. alguna dé las. exige'ncias:'prOCeS_ales. en. qlle' ·ambas· 

formalidades se ostentan está considerado por los ardculós')59,y·I.60 de la 
Ley de Amparo, como prh•ación de def"ensa en p'erjuicio del quejcisci. '.. · 

Además de estas iormalidades existen las llamadas--.~·seCundarias-'º_'cuya 
vio1ación no importa contravención a la Garantía de .. ~udienci3, consistente" en 
todos aquellos actos, eleinentos, fonnas o requisitos pi0c-es3Jes que·. no 
implican Ja sustentación nonnatiYa de las formalidades. anteriores. EjemplO de 
fbnnalidades secundarias.. la fonna de un juicio, eJ auto ·que admite· Una 
demanda en detenninada vía~ el proveido que est3blece Ja efica-cia procesal de 
un recurso, etc. La Supreina Corte de Justicia de Ja Nación, sostiene que no 
constituye violación substancial de las leyes del procedimiento, ya "que no 
pr~va de def'ensa al deinandado, y que tiene durante el transcurso del juicio 
amplio campo para def"enderse. 

La cuarta garantía especifica Ja seguridad jurídica. Consiste en que el 
f'alJo o resolución cuhninatoria del juicio o procedhniento en que se' desarrolle 
Ja función jurisdiccional deba pronunciarse ··confor111e a las. leyes e,.pedidas 
con anterioridad al hecho o sea al que consritU)·a la causa eficiente de-la 
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privac1on,. esto corrobora lo co11te11ldo en el párrafo primero del artículo 14 
Consrirucional referente a ··1a no rerroaétividad legal.,. que se estudió con 
anterioridad. 

Excepciones a Ja Garantía de Audiencia. 
l. La que prevé el artículo 33 de Ja Constitución re:ferente a Jos 

extranjeros que juzguen o ·estimen indeseables el Presidente de la 
República puede expulsarlos del país, sin juicio previo. 

2. El artículo 27 Constitucional re:ferente ~a las expropiaciones por 
causa de utilidad pública al respecto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,. asienta una tesis que a Ja letra dice: "ºEn ntateria de 
expropiación no ri'ge la garanria de previa audiencia consagrada 
en el artículo 14 Consrirucional Federal por que ese requisito 110 

está Comprendido entre los que seiiala el artículo 27 de la misn1a 
Carla Fundamen1a1•• . .:50 

3. ºEn cuanto a materia tributaria,. no rige Ja Garantía de Audiencia 
previa al grado de que el legislador tenga que establecerla en las 
leyes impositivas. No puede exigirse el establecimiento de una 
audiencia previa en beneficio de los afectados y en relación con Ja 
fijación de un impuesto. Toda vez que el Estado ha fijado éste para 
Jos servicios correspondientes y sin eJJo se paralizaría el mismo. 

4. No opera Ja garantía de audiencia tratándose de-órdenes judiciales 
de aprehensión ya que el mismo artículo J 6 Constitucional 
determinó que dichas órdenes estén precedidas para alguna 
denuncia. acusación o querella respecto de un hecho que 
legalmente se castigue con pena corporal,. apoyada en declaración 
bajo protesta de persona digna de fo u otro dato que hagan 
probable.la responsabilidad del inculpado"." 

La garantía de audiencia frente a )as leyes, Ja Suprema Cone de Justicia 
de Ja Nación, considera que toda ley ordinaria que no consagre Ja garantía de 
audiencia en f"avor de Jos particulares en Jos térn1inos a que se ha hecho 
ref'erencia con anterioridad debe declararse jnconstitucional y será 
evidenteJnente ,·iolatoria en contra de esto se apJicárá e1 -!uié:~o_'de.>~mpa~o' por 
el Poder Judicial Federal en :fa\"or del a:fectado. · ' · · 

:o .-IPL. .. ·01c-E . .fL TOMO C\T//J. TESIS 468. T~s:s 9; OE L.:. co~:PILACJÓ!'o" J 9 J 7· J 965 y 39 J DEL-APE!'<:;,JCE J 975. 
Segunda Sala, lníonne de 1970. Tribunal PJieono. pass . .=ss a .=s9. -.- '. _ -; 
'

1 Surgoa Orihucla. Ignacio, ""Garantlas de _Seguridad Jurídica-. J t•.de· Ed. Ponúa.' S .. A., Mc!'.xko, J 99:? •• 
pág. 3~9-3!'3. . . 
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También en los casos en que los actos reclamados impliquen privación 
de derechos,, existe Ja obligación por parte de las autoridades responsables de 
dar oportunidad al agraviado pa.Ta que exponga todo cuando considere 
conveniente en deíensa de sus intereses,, aún cuando Ja ley que rige el acto 
reclamado no establezca tal garantía, toda vez que el artículo 14 de la 
Constitución. Federal .. impone a-todas las autoridades, tal~ obligación y. por 
consecuencia su· inobservancia dejaría a su arbitrio decidir acerca de· .los 
intereses. de Jos. paniculares con .violación de la garantía. establecida' en el 
precepto en cuestión. _ 

La garantía de la exacta aplicación de Ja ley en matena penal está 
conCebida en los siguientes términos: 

"En los juicios del orden Criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté. dec~etada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trate".52 

, , ,:, "", 

La extensión de esa garantía tiene como campo de vigencia la·materia 
procesal penal "principio de legalidad" también la palabra ,'.ºdelito", nos 
remite al artículo 7 del Código Penal para e!' Distrito Federal ,Vigente que, 
dice: ºDelito es el acto u omisión que sancionan las_ le)'f!!S penalij!s 7-~-,'Por_ eilde 
para que un hecho constituya un delito,· e~, neces~~o-~que~ .. é~i~~a-~una·,_ 
disposición_ legal que establezca una pena pa~ su autOr. :Así rii~sirí~ ~.e. vi_~J~á ~ 
cuando se _.pretenda aplicar una sanciór:t penal:·· a· un_:.:_hec~-~.~qUC'"\rl'O: ésté;" 
legalmente considerado como delito en Jos términos ,;'deLárticulo'' 7:,'del 
OrdenaJlliento mencionado. "' · ~;'.)' '--, ·"' ' · 

o sea que para todo delito, Ja ley 'debe ' expresamente'; séñalar': Ja 
penalidad correspondiente. , , " , , , > ~~:'_',,;,:(','~)'': -, ,, , 

Y respecto a Ja interpretación analógica y p~r.:~ay~ri.~::~d~.'i:~z6n.1p~a. 
asegurar Ja garantía de la exacta aplicación. de J_a :Jey :en·. fu~t~.ri~· pe~naJ;'eJ · 
párrafo tercero del articulo 14 Constitucional, prohibe'.~dac,cirnposidón, dé 
penalidad por ana1ogía y por inayoria de razón~ .. ___ · > ::::. }~~:( ).:~~\: : ... :~~: .. :._-~.~:-.'L:- -~.'~_._. _ 

En consecuencia, para que un hecho detenniñ.ado·s'"e3.'Cóñ'sider3'd0 como 
delito y co1no motivo de aplicación de una p'en~ -·es .rle_c·e·sark(::qú_e-·.e~istá-una 
ley que repute a aquél como ial, o sea, ·qlle haya·u-na ~~~pO~~~ió~·:~égal Para 
que Je atribuya una penalidad correspondiente. "Sig"uierido;/el ·principio de 
(nullum crimen, nulla poena sine Jege). 

:: Burgoa Orihucta. Isnacio. -/as Garamlas lndf\•f:/110/es. Garantlas de s~s;urldad Jurldica··. J /, d~ .• De. 
Porr,;a, S . • -f., México. 19..'•·I, pág. 519. -
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La aplicación analógica de la ley tiene lugar cuando a ésta se atribuyen 
efectos normativos sobre casos reales, también la aplicación analógica de una 
norma jurídica consiste en reíerir el consecuente de una ley a un hecho 
concreto que presenta similitud o semejanza con el antecedente legal, a esto 
se Je llama: El fundamento _lógico de Ja aplicació_n legal. 
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3. Fundamentación y motivación para actos de 
molestia. · 

En la primera parte del articulo 16 Constitucional que dice: "JVadie 
puede ser n10/es1ado en su persono. fa111llia,, don1ícillo, papeles o posesiones. 
sino en virtud de 1nandamiento escrito de la autoridad competente,, que.funde 
y motive la causa legal del procedi111le11to '" .. Comprende varjas garantías de 

·seguridad jurídica que ya. se analizaron· con anterioridad .. Este precepto 
protege~a toda persona de los actos de autoridad que consiste en una simple 
molestia o sea en una mera perturbación o aíectación a cualquiera de Jos 
bienes jurídicos mencionados en dicho precepto. 

En conclusión, el gobernado, a través de su persona es susceptible de 
afectarse por un acto de molestia en sentido Jato en las siguientes casos: 

1. Cuando se Je restrinja se perrurbe su actividad o.individualidad e 
inclusive su Hbertad personal; 

2. Cuando tal restricción o perturbación concierne a su capacidad 
juridica de adquirir derechos y contraer obHgaciones (libertad de 
contratación); 

3. Tratándose de personas morales, al reducirse o disminuirse las 
facultades inherentes a su entidad juridica, · impidiendo o 

, limitáridolo el ejercicio de su activid.ad social. ·· -. . ,.· . :- '. 
También' en ·cuanto al acto de molestia pudiese afretar a• alguno o 

algunos de los miembros de Ja ramilia del gobernado. . .... ' ,''.: :; 
Otro. bien que pudiera ser af"ectado es el domicilio del gobemádo. que 

equivale a su propio hogar.o.a los diversos lugares a que aluden ·Jos artículos 
29 y 33 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal en Ja qúe'menéiona: 

a) En. él sitio_o,Jugai- en··que la persona tenga establecid.o su hogar; 
~.stO''.és.~ ."su ·:-c~.s~~~.~bitaC:ión donde conviva con sus .f"an1iHares, 

. . compre-nd.iéndose·en él .todos los bienes que se encuentr.en 'dentro 
de.ella,'los.ciiales, por tal motivo. pueden constituir Ja materia' del 
acto de·~lol~sti~! y , 

b) En' cuanté>. a fas personas morales, el sitio o Jugar donde se .halle 
est3blecida.~:su administración, conf"onne a lo dispuesto p~r ~1 
artículo 33 ·del. Código Civil Vigente para el Distrito Federal. .. 

En cuanto 'a los' papeles a que se refiere el artículo 16 Constitucional 
comprenden todos. Jos documentos de una persona que constityen un bien 
propio de presen·a·ción. cOnstitUcíonaJ .. Así verbigracia, cuando en una orden· 
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de cateo se requiere Ja adquisición o ~poderamiento de algunos documentos 
del gobernado la autoridad solamente debe adquirir las constancias de las 
mismas más nunca Jos originales, ni extenderse a Jos hechos o derechos pues 
Ja perturbación de estos últimos sólo ocasionarían una· .. mo]es~ia para el 
gobernado. · . • .. · · 

Este primer párrafo del artículo 16· Constitucional.-:·obedeció a una 
marcada reacción contra prácticas ostentatorias y arbitrarias._observadas en Ja 
realidad, al darse :frecuentes casos en que i~p~Íle~~nt~ Jas',au~oridades. se 
apoderaban de Ja documentación de una. perso~a._._con. el único fin de 
perjudicarla en diferentes sentidos. •· ·-· · .:>:.· . • 

Por último, todos Jos bienes muebles .e irunuebJes que_ se encúentran 
bajo el poder posesorio de una persona se protegen frente a actos de molestia. 

En cuanto a Ja garantía de competencia constitucional, ·consiste ·en que 
Ja autoridad competente Ja garantice como un título 'de legitimidad en caso 
contrario el amparo cabe contra todos Jos actos de autoridad incompetente, 
por lo mismo contra los actos de las f'alsas autoridades, o de laS·autoridades 
ilegítimas, a quienes su ilegiti111idad quita toda competencia. 

La legitimidad se refiere a la persona, al individuo nombrado para tal 
cargo público; y la con1petencia se relaciona sólo con la entidad moral que se 
llama autoridad. · · · 

La Garantía de le<?alidad que también se encuentra en el artículo 16 de 
la Ley Suprema, secontiene en Ja expresión f'undamentación y inotivación de 
Ja causa legal del procedimiento y consiste en el acto, o Ja serie de actos que 
provocan Ja n1olestia en Ja persona, f'ainilia, domicilio, papeles o posesiones 
de un gobernado realizados por la autoridad competente. 

"Esto debe de ser legal es decir fundado y motivado en una ley. 
También deben basarse en una disposición normativa general; Ja legalidad 
coñsiste' en que JS:s autoridades sólo pueden hacer Jo que Ja ley les permite'~53• 
· Para fundar. Jegalmente todo acto de molestia se les imponen a las 
autoridades.diversas-obligaciones, bajo las siguientes condiciones: 

1. Que el órgano del Estado del que tal acto proponga, esté investido 
con facultades expresamente consignadas en Ja nonnajuridica (ley 
o reglamento) para emitirlo; 

2. Que e~ P~opio acto se Pr~vea t:7n dicha non11a; 

!3APL-.·;;,~E AL T0.u0 C\•r "//DEL SE.tf.<4.\:.¡PJOJt"D/C4~<fL DE L<l FEDER.<fCJó:1:·. tesis 166. tesis .;7 de Ja compilación 
1917· 196.S. ma1cria general. 



3. En que su sentido y alcance se ajusten a ]as disposiciones 
normativas que lo rijan; 

4. Que el citado acto se cOntenga o derive de un mandamiento 
escrito, en cuyo texto se expresen los preceptos específicos que lo 
apoyen. 

En cuanto a la motivación indica que las circunstancias y modalidades 
del caso particular encuadren dentro del· marco· general correspondiente 
establecido por la ley. 

Para que opere este acto de molestia~~ Ja· autoridad respectiva debe 
aducir Jos motivos que justifiquen Ja aplicación correspondiente, motivos que 
deben rnanif'estarse en los hechos, circunstanéias·y modalidades objetivas de 
dicho caso para que éste se encuadre dentro de. Jos. supuestos abstractos 
previstos normativamente. - ;',._- .-

Debe formularse en un mandamiento ·escrito con el objeto de que el 
afectado por el acto de molestia puedá COñOcerlo: y estar en condiciones de 
producir su deíensa. -"" :~:~:' -- ;, 

Las autoridades deben reco_no'?e~. ·por --,;;briV"ar, el señalamiento de las 
causas materiales o de derecho que ha;;~ari dadé) lugar al acto reclamado. · 

"Existe la motivación legal y .la:fa.éÜltad discrecional, cuando la norma. 
jurídica concede a ]as autoridS:des :._9~~·~.manejen s~gl:Ín _su. cri_t~ric?, ':.estos:· 
elementos para referirlos a la situaci~n· especifica de que .se trate· pero/ja,más 
paraalterarlos"'.$4 

_ .. - ... ...--· _ _ -·· . _ ·-· ·'.,-'.' ,:>-~;-... -... · 
~·La Suprema Corte de JustiC:ia ~de· l~.Nacióri,' emi.tió juris}:>~d~nc.i3."ji3r3 

=~~=bl:~er :::: ::::º::::: r:::1t!Í :L::::i~::º:::e~l:;1i~~~I&lr!J~~: 
discrecionales, cuando los.·iTiiSnios_.ejer~iten~·en __ ro;tTia ~3.rbitT2í-i3' y 
caprichosa; " , ,, , ·: · . .·_:~ ~ ... -' -~·-·~ ··~·._:;.,;.; ·; ''· ·, ;.-_ ~ 

2. Cuando Ja decisión- ·de- la ·.autOridad no iri~·Oé:"ti :Ci.rcGrl~tán~i~S de 

3. 
4. 

hecho; :· ... <<::· ~,:_< __ , 
Cuando éstas seá'n-·álteT3da-s; 
Cuando· él -~·razOr1a1nientO: en 
ilógicO"~ ~~- ·; :, ~, 

que la resolució;;c;'se apoya es 

i""BAZDRESCH Lui~:a~;.~;¡,~ja~ .. C~~;,,ucio1ia!es.~a. Ed., Ed. Tril1as. Mexico, 19.83, págs. 84-85. 
'' Bt:RGOA Orihu.:Jn.; Jsnacfo. · Garantfas ln:!h-id11al-=s.Ed. Porñia. S. A .• M!xko. 198 J. pligs. S 19·S~O. 
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Debe existir concurrencia indispensable de Ja fundamentación-y de la 
motivación legal. ambos deben ir unidos ya que Ja fundamentación es Ja cita 
del precepto que sirve de apoyo y la motivación es la mSniíestación de los 
razonamientos que llevan a la autoridad a Ja conclusión de que el acto 
concreto de que se trate encuadra en la hipótesis prevista en dicho precepto. 

Para tal fin deben satisf'acerse dos clases de requisitos, unos de ionna y 
__ otros de fondo. -

El elemento de forma consiste en citar las disposiciones legales. Y el 
elemento de iondo. consiste en Jos motivos que sean invocados, que sean 

· reales, c;:iertos y confbrme a los preceptos invocados sean bastantes para 
provocar el acto de molestia. 

••Hay diversas hipótesis de actos violatorios de Ja garantía de legalidad, 
tales como: 

l. Cuando el acto de molestia estribe ·en una ley ejecutiva, en este 
caso se origina por Ja contravención que dicha ley produzca a 
cualquier precepto constitt.icional a cuya observancia 
necesariamente debe estar· sometida. 

2. Cuando se trate de leyes que no sean auto-ejecutivas y aún por 
infringir· el ordenamiento legal reglamentado, deben reputarse 
inobservantes de Ja garantía de legalidad. 

3. Cuando' se trate· de actos arbitrarios o sea en actos que --no se 
apoyen en ninguna ·norma legal o reglamentaria (aUsencia de 
fundamentación legal). · -

4. Cuando se trate de actos infractores de Ja norma· ciue _.· · 
necesariamente deba regirlos por ejemplo en el caso~de"·é:¡ue':_Jcis 
actos de molestia se refieran indebidamente a_.~.-~na.; si~~-~ciC?n_>_ 
particular concreta a una nonna jurídica dentro de_.Jo· que ·ésta·:.· 
quede comprendida (falta de motivación). -.-. :,"·-~- : ·:><->:-. · 

s. Cuando no se citan Jos preceptos legales o :-·i-egJaineritarios 
específicos que Jo apoyen (falta de fundamentación) o,támp·o_co:se·-: 

·indiquen las razones para 11evarlo a cabo en e.I. c~~o.·coricr~t<?_·:el_l 
que opere o vaya a operar (taita de 1notivación)~,. _ ·:.<, .. · 

Esta .,garantía de .seguridad jurídica de · Ja que_ hemos ,:~·enido_ 
inencionando también es una garantía del mandamiento esc_rito· ·ya· qtie Por 
n1edio de éste conducto lega] se da a conocer a .Ja persona afectada.-.- Ja 
funda1n~ntación; Ja motivación y el nombre de Ja ~Utoi-_idad ·de' qUien ,·va 
dirigida para que pueda producir sus def"ensas. · 



Equivale a Ja fbnna del acto autoritario de molestia, eJ cuaJ debe 
derivarse siempre de un mandamiento u orden escrhon.56 

·4. Detención en caso flagrante y caso urgente 
como excepción al mandamiento judicial de 
aprehensión. 

En Ja segunda parte del·anículo 16 Constitucional. encontramos la la. 
garantía. de seguridad jurídica que concierne a que Ja orden de aprehensión o 
detención librada en contra de un individuo emane de la autoridad judicial, en 
sentido :formal, ya sea local o :federal. 

Autoridad Judicial debe entenderse aquel órgano estatal que :forme 
parte del poder judicial. 

Existen dos excepciones conStitucionaJes a esta garantía de seguridad 
jurídica: 

a) Cuando se trate de .flagrante delito, cualquier persona ( y por 
mayoría de razón la autoridad), puede aprehender al delincuente y 
a sus cómplices, con Ja obligación de ponerlos sin demora a 
disposición de Ja autoridad inmediata;· entendiendo como.flagrante 
delito a todo hecho delictivo cuya ejecución es sorprendida en el 
preciso momento de estarse realizando eJ iHcito. 

b) En que toda orden de aprehensión o detención debe proceder de 
una Autoridad Judicial , estriba en que en casos urgentes, cuando 
no haya en el Jugar nineuna autoridad iudiciaJ.. tratándose de 
delitos que se persiguen de oficio, podrá Ja autoridad 
administrati'\'a, bajo su más estricta responsabilidad,. decretar la 
detención de un acusado~ poniéndolo inn1ediatan1ente a 
disposición de la autoridad judicial, por ningún concepto, puede 
retener en su poder al detenido . 

. , La Se{!unda ¡zarantia de sec:uridad jurídica del artículo 16 de nuestra 
Carta l\fagna establece que sólo Ja autoridad judicial puede librar una orden 
de aprehensjón o detención v tan1bién para eJJo debe existir denuncia. 
acusación o guereJJa, de un hecho determinado que Ja ley castigue con pena 

s. ~fO!'lr."TIEL y Ouane. Isidro. Estudio sohrtt Gara111/as lndh·/dualcs, .Edit. PotTÚa, S.A •• J\1~:dco, J 97.:?, pzigs 
3.;s a 3SJ. 
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corporal y que dicha denuncia, acusac1on o querella estén apoyadas por 
declaración bajo protesta de persona digna de fe, o por otros datos que hagan 
probable la responsabilidad del inculpado. 

La denuncia acusación o querelJa exige que tenga como contenido un 
hecho intrínsecamente delictivo. 

Y·en·cuanto a la pena corporal debe ser una sanción contenida en los 
términos que establezcan Jas normas generales o especiales de que se trate. 

·'-·Por Jo tanto Ja autoridad judicial está impedida para dictar una orden de 
aprehensión o detención cuando tenga como antecedente una denuncia, 
acusación o quere]]a cuyo contenido sea un hecho delictivo que no sea 
punible con sanción corporal. 

ºEsta garantía se encuentra relacionada con el artículo 21 
Constitucional que establece "que la persecución de los delitos incumbe al 
Ministro Público y a la Policía Judicial, esta Garantía de Seguridad Jurídica 
condiciona las aprehensiones o detenciones como actos preventivos. 

La Tercera Garantía de Seguridad Jurídica que se encuentra en Ja 
segunda parte de] ya mencionado anículo 16 Constitucional, consiste en que 
Ja acusación, quere]]a o denuncia de un hecho delictivo sancionado 
legalmente con pena corporal, debe estar apoyada en una declaración rendida 
por una persona digna de Ie y bajo protesta de decir verdad,... que hagan 
probable la responsabilidad del acusado"." 

.. Estos datos no deben ser aquellos que comprueben el cuerpo del 
delito, sino que son Jos indicios de Ja existencia de un hecho delictivo y 
además las circunstancias que presuman la probable responsabilidad de la 
persona contra lo que dirige el acto aprehensivo, aún cuando dicha 
responsabilidad se desvanezca durante el juicio".58 

De acuerdo a la vinculación Iogico-nonnativa de Jos aniculos 16 y 20 
coñstituciona]es que prevén en favor de la libertac:I personal~ se manifiestan 
las siguientes condiciones para que ésta sea constitucionaln1ente af'ectable: 

a)· La formulación .ante el J\1inisterio Público de una. denuncia, 
acusación o querella. sobre un hecho que configure .. un . delito 
·c&:stigable C:ori p~na Cori)oral; · · - · --

~~ BAZD~ESCH. LuJ~. GOrantf~~s Cónstituclonales. e-ursa Jnstrod11c1orio, ~a. Ed, Ed.:~~¡;~~S .'l.ft!xi;,;,-·-1963. 
págs. 86-87. . : 
!.IJl.."RISPRl'EDE.. ... :CJA DE L.f St..:PREM.f CO/lTE DE Jt."S7/CIA DE LA -'~.fC/Ó ..... Apll!ndicc al Tomo CXVlll del 
Semanario Judicial de Ja Federación, tesis i:!O. tesis. 193 de Ja compilación 1917-1963 y tesis :?OS del 
apéndice J 975, Primera Sala. 
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b) La aportación o allegamiento de Jos elementos o datos que hagan 
probable la responsabilidad del inculpado; 

e~ La consignación de las diJiSencias correspondientes a la autoridad 
judicial con pedimento de orden de aprehensión (ejercicio de la 
acción penal); 

d) - -Libramiento de esta orden por dicha autoridad; y 
e) Ejecución de la misma por la Policía Judicial • 

. De_ Jo anteriormente. anotado,. se desprende Ja. situación. constitucional 
de Ja libertad personal frente a su posible afectación por el poder público, bajo 
Jos siguientes principios: · 

l. Sólo la autoridad judicial puede ordenar la detención o 
aprehensión de un sujeto, es decir, ningún órgano del Estado, 
distinto de ella, puede detener o aprehender a persona alguna; 

2. Unicamente el Ministro Público y. la Policía Judicial que de él 
dependa, pueden perseguir los delitos, o sea desplegar la función 
investigadora de éstos y de sus autores tendientes a determinar la 
probable responsabilidad del _inculpado en que necesariamente 
debe basarse la orden judicial de aprehensión o detención; 

3. El acto consignativo ante Jos tribunales, en que se ejercita la 
acción penal contra una persona, nada más incumbe al Ministerio 
Público, o a Ja Polícía Judicial, sin que éste pueda por propia 
autoridad detener o aprehender a alguien. . 

La práctica de formular una consignación ante la autoridad judicial con 
detenido10 a.tañe al caso del delito flaerante, o sea aquél cuyo autor es arrestado 
en el momento de estarlo coJnetiendo o perseguido materialmente después de 
haberlo perpetrado faculta a cualquier persona (particular o funcionario) para 
aprehender al de1incuente y a sus cómplices, con la obligación de ponerlos sin 
demora a disposición de Ja autoridad inn1ediata, misma que por Yinud de sus 
funciones debe ser el 1\1inisterio Público, el cual, precisamente por tratarse de 
un delito flagrante, debe hacer desde luego la consignación judicial 

. respectiva, sin que bajo ningún pretexto deba retener en su poder a los sujetos 
aprehendidos, para que el Juez resuelva su situación jurídica de acuerdo con 
el anicu)o 19 Constitucional en Ja cual dice en su primera parte uque ninguna 
detención ante autoridad judicial podrá exceder del tém1ino de setenta y dos 
horas a partir de que el individuo sea puesto a su disposición sin que se 
justifique con un auto de formal prisión y siempre que de Jo actuado 



aparezcan datos suficientes que acrediten Jos elementos del tipo penal del 
delito que se impute al detenido y hagan probable Ja responsabilidad de éste" . 

.. En cuanto a caso urgente como excepción al mandamiento judicial de 
aprehensión, se refiere que cuando se trate de que exista notoria urgencia para 
Ja aprehensión del delincuente y cuando por Ja hora, o por Ja distancia del 
Jugar en que se practica Ja detención no hay ninguna autoridad judicial que 
pueda expedir Ja- orden· correspondiente y existan serios temores de que el 
responsable se sustraiga a Ja acción de Ja justicia, el Ministerio Público podrá 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención fundando y expresando Jos 
indicios que motiven su proceder". 

En la práctica los artículos 266, 267 v 268 del Código de 
Procedimientos penales para el Distrito Federal vieente, se toman como 
fundamento legal apoyando e) razonamiento de ésta garantía en cuestión que 
consagra el artículo 16 de Ja Constitución. Que dicen al respecto: Articulo 
266.- .. El Ministerio Público y la Policia Judicial a su mando, están obligados 
a detener al responsable, sin esperar a tener orden judicial, en delito flagrante 
o en caso urgente''. 

AnicuJo 2.67.- ºSe entiende que existe delito flagrante, no sólo cuando 
la persona es detenida en el n1omenro de estarlo cometiendo, sino cuando, 
después de ejecutado el hecho delictuoso, el inculpado es perseguido 
1naterialmente o cuando eJ momento de haberlo cometido, alguien Jo señala 
como responsable del mismo delito, y se encuentra en su poder, el objeto del 
mismo, eJ instrumento con que aparezca cometido o huellas o indicios que 
hagan presumir fundadamente su culpabilidad". 

En esos casos, eJ Ministerio PúbJico, iniciará desde luego Ja 
averiguación previa y bajo su responsabilidad según proceda, decretará la 
retención del indiciado, si están satisfechos Jos requisitos de procedibiJidad y 
el delito merezca pena privativa de libertad, o bien, ordenará la libertad del 
detenido, cuando la sanción sea no privativa de libertad o bien alternativa. 

La violación de ésta disposición hará penalmente responsable al 
!\1inisterio Público que decrete la indebida retención y el indiciado deberá ser 
puesto en inn1ediata libertad. 

Artículo 268.- Habrá caso urgente cuando: 
a) Se trate de delito gra\'e, así calificado por Ja ley; 
b) Que exista riesgo fündado de que el individuo pueda sustraerse a 

Ja acción de ]ajusticia; y 



c) Que el J\.1:inisterio Público no pueda ocurrir ante Ja autoridad 
judicial por razón de Ja hora, Jugar u otra circunstancia. 

El Ministerio Público al emitir Ja orden de detención en caso urgente, 
deberá hacerlo por escrito, fundando y expresando Jos indicios que acrediten 
Jos requisitos mencionados en Jos incisos anteriores. 

La orden mencionada será ejecutada por Ja Policía Judicial, quien 
.-:~ deberá sin dilación alguna. poner al detenido a disposición del .Ministerio 

•· Público que la haya librado. 
Para todos Jos efectos legales, por a.fectar de manera importante valores 

· - .fundamentales de Ja sociedad, se clasifican como delitos graves, Jos 
siguientes: homicidio por culpa grave, Art. 60, párrafb tercero; terrorismo, 
Art. 139, párraf"o primero; sabotaje Art. 140; evasión de presos, Ans. 150 y 
l 52; ataques a las vías de comunicación, Art. 168 y l 70; corrupción de 
menores, Art. 201 trata de personas, Art. 205, 2do. párrafo; explotación del 
cuerpo de un menor de edad por medio del comercio carnal, Art. 208; 
violación Arts. 265, 266 y 266 bis; asalto, Art. 286, 2do. párrafo, homicidio, 
Art. 302, 307, 313, 315-bis, 320 323; secuestro, Art. 366; robo calificado, 
Art. 367 y 370; e:>."torsión, Art. 380; despojo, Ar?- 395, .último pázTafo; todos -
del Código Penal para el Distrito Federal en maten.a.del Fuero Común :>'.'para 
toda Ja República en materia del Fuero Federal; así como el de tortUra. Ans·.··3 
y 5 de Ja Ley Federal para Prevenir y Sancionar Ja Tortura. 

En estos tiempos· en que vivimos con tanta violencia, es· preciso que 
este tipo de detención pueda Uevar a cabo el 1\1inisterio PúbJico, Ja Policía 
Judicial o cualquier otra persona siempre y cuando sea con apego a Jo 
ordenado en el aniculo J 6 Constitucional y de1nás artículos inencionados del 
Código de Procedimientos penales :).'a mencionado en este punto y con 
e.ficaci~ y prontitud para sah·aguardar Jos intereses de Ja sociedad. 

5. Principio "El ojo no transgrede" como otra 
excepción a la orden judicial de aprehensión 

Este principio es una inedida de protección social que permite a sus 
miembros contribuir a que no se altere el orden público reprimiendo Jos 
delitos que se cometan en Ja fonna en que se previó Ja a:fectación de Ja esfera 
de derechos del infractor de la Ley Penal. 
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No es contradictorio a lo dispuesto por Jos artículos 14 y 16 
constitucionales ya que su contenido e:s una excepción que consiste en privar 
de Ja libertad aJ autor de Ja conducta delictiva provisionalmente. en tanto se 
pone a disposición de Ja autoridad inmediata competente. 

"Para sustentar esa hipótesis me valdré de Ja figura procesa) que 
cJafisica a Jos delitos por su persecución que tiene su origen constitucional y 

. precisando sus alcances jurídicos. ya que eJ artículo 16 Constitucional 
establece como requisito de validez Ja existencia de denuncia, acusación o 
quereJJa para poder librar orden de aprehensión y en base a su significado, 

. creó Ja clasificación de Jos delitos con fundamento .. en Ja atribución para 
perseguirlas. 

En base a Jo anterior, existen delitos oficiosos y delitos que se 
persiguen a instancia de parte. 

En Jos delitos oficiosos se persiguen de momento a momento y la 
detención flagrante, es el inicio de Jas investigaciones del delito. 

· En Jos delitos por querella o instancia de parte, Ja responsabilidad penal 
no es recJamabJe en tanto el particular o Ja instirución pública oiendida, no 
autorice la persecución del delito, así que si no se fbrmula esa petición, 
aunque exista delito, no habrá responsabilidad penal". ' 9 

Concluyo que la autorización de Ja aprehensión en los casos de 
flagrante delito, sólo se podrá ejercitar en Jos delitos que se persiguen de 
oficio. 

El fundamento legal, se encuentra en los artículos 266, 268 y 268-bis, 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ya transcritos 
en el punto cuatro de este capitulo. 

6 Plazos constitucionales en ra averiguación previa 

Los plazos constitucionales a que se refiere el artículo 16 
Constitucional séptimo párrafb, son: Que ningún individuo podrá ser retenido 
por el l\1inisterio público por más de 48 horas, plazo en que deberá ordenarse 
su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial, este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos en que Ja ley prevea como delincuencia 

!!• 1'.fA.-...tCJU.. ... Q\•ando. Jorsr: Albr:no. Las Goranrlas Jndfrlduales >"su .-tp/ieaclón en el ProC'cso Penal, 6a. 
ed. .• Ed.. Porn1a. S..-1 ••• \lh:iC'o J992,pdcs. :".fa 77 .• 
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- organizada. Todo abuso a Jo anteriormente dispuesto será sancionado por Ja 
ley penal. 
. - Este plazo constitucional se refi~re a Ja prisión preventiva que consiste· 

en que detenido o aprehendido queda a disposición de] Ministerio Público2 el 
plazo empieza en el momento en que el sujeto queda bajo la autoridad 
judicial, bien sea por eíect~ de la orden de aprehensión, o de su consignacióit 
por el Ministerio Público y que abarca el auto de formal prisión o el de 
libertad por falta de méritos. 

·. Este plazo constitucional de Ja averiguación previa se encuentra en el 
artículo 268 Bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal que dice: en los casos de Delito flagrante y en Jos urgentes, ningún 
indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 48 horas, 
plazo en que deberá ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad 
judicial. 

Este plazo podrá duplicarse en los casos de delincuencia organizada, 
que serán aqueJJos en Jos que tres o más personas se organizan bajo las reglas 
de disciplina y jerarquía para cometer de modo violento o reiterado o con 
fines predominantemente lucrativos, algunos de Jos delitos previstos en el 
Código Penal para el Distrito Federal, ya mencionados en páginas anteriores 
de éste Capítulo. · · 

Si Ja integración de Ja averiguación previa requiere mayor tiempo del 
señalado en la ley y si el Ministerio Público estima necesario el arraigo 
domiciliario del indiciado, tomando en cuenta las características del hecho 
imputado y las circunstancias personales de aquel, recurrirá al Organo 
Jurisdiccional, fundando y motivando Ja petición de arraigo con vigilancia de 
Ja autoridad que ejercerán el l\1inisterio Público y sus auxiliares. 

El arraigo se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para 
Ja debida integración de la averiguación de que se trate, no pudiendo exceder 
de treinta días, prorrogables por igual término a Petición de · rvfinisterio 
Público. El Juez resoh·erá escuchando al 1\·finisterio Público, sobre Ja 
substancia o el levantamiento del arraigo. 

Otro plazo constitucional en Ja averiguación previa se encuentra· 
fundamentalmente en la primera parte del articulo 19 Constitúcional; 
uninguna detención ante Autoridad Judicial podrá exceder del ténnino·.de' 
setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su dispósición, 
sin que se justifique con un auto de :formal prisión y siempre. que .de lo 
actuado aparezcan datos suficientes que acrediten Jos elementos del tipo p~nal 
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del delito que se impute al detenido y hagan probable Ja responsabilidad de 
éste .. La prolongación de la detención en perjuicio del incumpHmiento será 
sancionada por Ja ley penal. 

ºLos runparos que se conceden por la violación de ésta garantía 
individual tendrán como electo el que se dicte sentencia en forma inmediata y 

- no ordenar se absuelva al acusado".6 º 
Dentro de las 48 horas contadas desde que el indiciado ha quedado a Ja 

disposición de Ja autoridad judicial encargada de practicar Ja instrucción se 
procederá a tomarle su declaración preparatoria, Ja misma se rendirá en forma 

_ ~ oral o escrita., por el inculpado en presencia de su defensor para la asistencia 
jurídica que requiera. (artículo 287 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal). 

Otro plazo constitucional en Ja averiguación previa lo menciona eJ 
artículo 297 del ordenamiento anterior que dice: en todo auto de :formal 
prisión debería reunir Jos siguientes requisitos: 

J. Se dictará dentro del plazo de setenta y dos horas a partir de que el 
individuo sea puesto a disposición de la autoridadjudicjal ..... 

El plazo se duplicará cuando Jo solicite el inculpado por sí, o por su. 
deíensor al rendir su declaración preparatoria. siempre que sea con Ja 
finalidad de aportar y desahogar pruebas para que el Juez resuelva su 
situación jurídica. 

7. Inviolabilidad de la correspondencia. 

Es una garantía de orden personal y social. es un complemento de 
garantía de Jibre maniíestación de Jas ideas en cuanto que protege el secreto 
de las canas, y es de orden social, en cuanto que garantiza Ja libre 
con1unicación de Jas ideas escritas, mediante el uso del servicio postal. 

Tiene su antecedente en Ja Constitución de l 8S7 y a su vez de Ja 
antigua Legislación Española que decja que cometía un deJito quien violare 
en cualquier circunstancia o motivo Ja correspondencia y sí fuese probado se 
Je impondría al forzador una pena. Así Jo estableció el rey D. Carlos IV en la 
ordenanza del ramo en el titulo 11 hasta el 4. 

°"M,\.~CILLA O\'arÍdo. JOrgt Alb1:no. Las Garantfas Jndh•idUalu;J;suApllcaclón en l!/ Proceso Pena/ Es!udla 
Co11st/1ue/onol del Proceso Pc~ol, Ed. Porn1o. S.A., .1/é.xlco; 1990, pd¡;s.· 2-17-~48. 
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"Y tratándose de Jos reos incomunicados se haría Ja entrega de Ja 
correspondencia bajo Ja responsabiJidad de Jos directores inmediatos. En 
cuanto a Jos presos :faJlecidos se Je entregaban aJ de:fensor o herederos, 
cuando Ja correspondencia era para comerciantes :fallidos o atrasados se 
entregaban a Jos síndicos del concurso o a las personas que Jegalmente ]es 
correspondían, es inviolable el secreto de Ja correspondencia privada o sea 
que la autoridad jamás ha de poder imponerse del contenido confidencial de 
]as cartas"61

• 

En cuanto a la correspondencia, la circular de 16 de marzo de 1868 
dijo. uLa inviolabilidad de la correspondencia es uno de aquellos derechos 
individuales, cuyo goce es indispensable para la buena organización de Ja 
Sociedad, por ser el fundamento de la confianza que debe existir en las 
comunicaciones sin la cual no puede haber seguridad en los negocios 
mercantiles, ni en las transacciones de otro género"'. 

Basado en el derecho extranjero y como una comparación con la 
legislación mexicana mencionamos algunos: 

1. La legislación de Brasil. Es inviolable el secreto de las cartas. La 
administración de correos queda rigurosamente responsable por 
cualquier infracción de éste artículo (art. 1 79, 27). 

2. Legislación de Uruguay. Los papeles particulares· _de los 
ciudadanos, lo mismo que sus correspondenciaS·_epistol3.res, son 
inviolables, y nunca podrá hacerse su regi~t:J".O,:, ·~x~~en : o 
interpelación, fuera de aqueJJas cosas en que Ja Jey exprt:s.am.ente 
loprescriba(art.140,Const.1829). , . · .. ·· .... ·•· 

3. Constitución de Chile. La correspondencia epistolar es inviolable. 
(sólo en los casos expresos por la ley (Art. 147, 1833). . · 

4. Ley Fundamental de Perú. El secreto de las cartas es inviolable; no 
producen ef"ecto legal los que fueren sustraídos. _· 

5. República del Ecuador. La correspondencia epistolar es inviolable. 
y no hará f'e en las causas sobre delitos poHticos. -- -

6. La Constitución de Colon1bia en cuanto a escritos privados· no 
podrá ser aJJanado, ni Jos escritos interpretados o registrados, sino 
por la autoridad competente como determine la ley. · 

61MO:-..llELY Ou:ine. Isidro. Estudio sobre Garoml::s lndii"lduales. 4a. ed. facsimilar. Edit. Porrüa. S.A .• 
Mcb:ico, 1983. pp. 4g3....;99, 
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7. La Constitución de Venezuela. República de Argentina y Bolivia 
- Garantizar Ja inviolabilidad de Ja correspondencia. 

Surge una circular de !echa 18 de abril de 1868 en Ja cual para 
protección de Ja coJTespondencia se incorporan las siguie1:.1tes prevenciones: 

1 o. Que Jos estados ayuntamientos y demás Jugares vigHen el hilo 
telegráfico para la conservación de las líneas. 

2o. Que Jos propietarios cuiden las líneas telegráficas que atraviesan .. 
3o.. Que las autoridades cuiden e investiguen cuando alguien cause 

daño a estas líneas y se imponga un castigo. 
4o. · Que la Fuerza Armada vigile también los líneas telegráficas. 
So. Que se averigUe el paradero del material robado. 
Esta garantía de la inviolabjJjdad de la correspondencia. garantiza que 

Ja correspondencia que bajo cubierta circule por las estaf'etas, estará Hbre de 
todo registro, y proviene que Ja ley castigue su violación • 

.... Correspondencia son Jas cartas o comunicaciones manuscritas o 
mecanografiadas por cualquier medio, en cualquier idioma y aún en clave, si 
una persona envía a otra dentro de Ja misma población o a otra distinta, dentro 
o fuera de Ja RepúbHca, sea cual fuere el asunto de que trate; 

Cubierta es la envoltura de cualquier clase que envuelve la 
correspondencia y que es necesario abrir, despegar o romper, para extraer su 
contenido y poder JeerJo; 

Estareta es el servicio de correos, las oficinas ·y Jos medios de 
conducción de Ja correspondencia. · 

El fundamento legal de este precepto, se encontraba anteriormente en el 
artículo 25 Constitucional que decía:. la. co1!esJ'.'o~d~nc.ia:.· C:;r~e bajo. cubierta, 
circule por Jas estafetas, están libres 't:~ t~~c:}: ~egi~tJ:"o·~·'Y,·. s.ú. ··'·~~lac!ón .. será 
penada por Ja 1ey,..

62 
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En Ja Constitución actuaJ, este·.:precepto· .. ,.se.~~incJuyó,o;al /art_iculo 16 
Constitucional, en sus últhno~ páITa.f"os .. ·.~··'·~ :f:'/t;-; ___ ·.:. , ~» ~.· >.»:-; "';: ·· 

En virtud de Ja misma, existen sa~~ipri~·s ·~n.:i~--~L""e)?)i~-ri~~J.:d~.-,Vias ·de 
Comunicación, en relación a Vio1a~i~n·_c·de, Có~~·sp~li~e.z:iCiS~·en ·~~0.S. a~icuJos 
577 para empleados y funcionarios del Sen·icio'PostaL'576;·¡:;:ara·extrañcis a 
dicho servicio. ,.· · ... - ·,· .- _._ -:;: ~. · .·.:: _· '. : _· .. · .. 

Cuando Ja correspondencia~~ '°.ioJ~.c:fa .fuera'é:fef~eri,~cio .. po~ta.J, es. decir, 
antes de ser depositada en un ·~uz_c?Il:_.:cuaJ_cí~iera~- e~.~c.s~r:v.ici.,o de correos, o 

·= BAZDRESCH. Luis. Op. Cir. p~gs. 67.,. 133 y JS~. 
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después de entregada en el domicilio de su destino, Ja garantía ya no Ja 
protege y Ja sanción se encuentra establecida en el Código Penal para el 
Distrito Federal. 

8. Libertad provisional bajo caución 

.. Concepto.- -"Es una garantía constitucionaJ establecida en el artícuJo 
20; fracción l.; t.ambién.lJamada libertad procesal por que sus beneficios sólo 
se dan en los juicios penales, para restituir al acusado en su· derecho de 
libertad af"ectado por un acto de autoridad válido y lícito. 

La palabra caución implica una garantía económica que tiene como fin 
el arraigo del procesado en el Jugar donde se enjuicia. 

La libertad provisional bajo caución es una libertad de electos 
provisionales por que su duración existe mientras la sentencia da fin al 
proceso. 

Uno de Jos requisitos para que proceda Jos beneficios de libertad 
provisional bajo caución, es ser una figura jurídica sólo apJicable a íavor de 
Jos procesados y no de Jos reos'\63 _- · 

Requisitos constitucionales de procedencia: 
a) Que la libertad provisional bajo caución sólo se conceda en 

aquellos delitos que el Código de Procedimientos .Penales P'1J"ª el. 
Distrito Federa], no prohibe en su artículo 268. . · .. ., .:

1
'-·.:' ::~/;. _ _.'..-

b) Para brindarse, tiene que estar garantizado el ~onto-~Stin13dci':cle _Ja 
reparación del daño y de las sanciones · ·pecuhiai-iásW'cjue 
corresponden aJ deHto; esto es Ja íorma de la caUc_ió_i:i,·: Pué~_e_· sCr 
fianza e hipoteca, etc. . . -.- ,~ · , ··'' · ·_ · 

Si el monto cauciona) se resuelve por ia gravedád dél .. déliió.:'sin:tomar 
en cuenta Ja situación económica del acusado al rnom_ento_ ~~-:?~,J!ii'q~_ir,~ eJJo es 
violatorlo de garantías individuales. . ·' "-,-_ _ -,-_e· .. .-.-::<~.::. ~~ · · · .: _ 

ºEn este caso, Ja Suprema Corte de Justicia ·de. la NÉi¡;ión, .h3 ·d_ictado 
Jurisprudencia para resol\'er.esta situación económica del.acusado y Je llama 

6
' 1'-1A.'"CILI.A O'•ando, Jorge Albeno. Op. CiL Págs. 164 y 165. 
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fianza carcelaria"".64 Consistente en otorgar caución hipotecaria o personal 
.uen otra Jurispn.idencia, e] derecho de opción Je corresponde al acusado"".65 

c) Para qiie se otorgue Ja libertad provisional bajo caución, se deben 
de llevar.a cabo las formalidades procesales inmediatamente que 
se solicite, el Juez debe de brindar Ja libertad cauciona!, fijando el 
rnOnto. de Ja garantía económica y la fbnna de satisf'acerse, y 

d) Dentro del término constitucional. la base para determinar el delito 
: __ , pOi eJ·qu·e se juzga al procesado y su penalidad se sustenta en Ja 

· ~cuSacióri 'del Ministerio Público que consagra el derecho del 
·~ejercicio de Ja acción penal, así que lo que dicte, permitirá 

examinar la procedencia de Ja libertad cauciona] que se solicite . 
. ·El Código· de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en sus 

artículos 556; 557, 558, 560, 561, 562, establece la íorma procesal como se 
debe pre.Sentar la caución y puede ser de Ja siguiente manera: 

J. Déj,óSito en eíectivo. 
JI. :Hipoteca. 
III. · Prenda. 
IV. Fianza personal; y 

·V. , Fideicomiso. · 
. De los artículos 563, 564, 565 y 566 de Ja ley en cuestión, se desprende 
que para qúe Se· acepte alguna de las íonnas de caución de las enumeradas 
anteriormente, el juzgador debe realiza una investigación minuciosa para 
saber Ja procedencia de Ja misina y sólo así otorgar la caución solicitada. 

En el ·artículo 567 del repetido Código de la materia, establece que al 
notificarse al indh·iduo el auto que le concede Ja libertad cauciona], se le hará 
saber que contrae las siguientes obligaciones; 

.. Presentarse ante el ~finisterio PUblico o Juez cuando se le requiera; 
- Coinunicar a los mismos Jos catnbios de doinicilio que tuviere y 

presentarse ante el !\1inisterio Público o Juzgado que conozca de su causa, el 
dia que se le señale de cada semana; 

Esto se le hará saber en Ja notificaCión que se le haga al individuo, la 
on1is_ión de éste requisito, , no libera al individuo d~ ellas, ·ni de. sus 
consecuencias. 

. . . 
"" MA..,.CJLLA Ovando. Jorge Albcno. Op. Cit. p:igs. 169. Tesis l "isible en<!/ ~.fp1!11d/ce 'al Semanai-lo Judidal 
d~ la Federación de 19/'7./963. st-gunda pwr1e, Primera Sala. bajo el nilmcro 276. pág. 550. T 
º' IBIDE.,1. pág. 170. Ejeci11orla lºlsible en el Tomo LI~ p.:Jg . .J/46, bajo el rttbro: Amparo Penal en Rl'!"l 0/slón 
80:'6'37. Dio:. AnurOJ' coag. 30 de mar:o .;le J9,J8. · · 



En análisis que se desprende del anículo 568 del multicitado Código, se 
refiere a Jos casos especiales en que el Juez revoca Ja libertad ~aucional y son: 

Fracción 1.- Cuando desobedeciere sin causa justa o cuando.no eíectúe 
las exhibiciones dentro de los plazos fijados por el tribunal autorizado a 

- electuar el depósito en parcialidades; . }·:·~ ":: ·:, .::<\ .·-·-, · 
Fracción IJ.- Cuando .fuere sentenciado por un ·i:iu~~.º del.ita· ~nt.e:ll~ioJ?-31 

que merezca pena privativa de libertad; · . ,>, -/- ::::~~-?~-=-~>:;'{>?~~;~.~-.-?'/·. ·: 
Fracción III.- Cuando amenazare a Ja pane oíendida'·o·aÍgún.~testigo que· 

·depongan en su contra, o tratare de cohechar o sObornai .. at1Jl:ie~~-a1 Ministerio 
Público o al Secretario del Juzgado o Tribunal que conozca'~C!e'si(caso; .', · ·. 
Juez; Fracción IV.- Cuando lo solicite el mismo inculpai:lfy se'pr!sente a su 

Fracción V.- Si durante Ja ins~ccÍón ;~~~~~C~~~'.:~·~~: e'j': d~ÍiÍÓ ~.iteria 
del auto de íormal prisión, son_ de Jos conside~d~~.-.c~m~ gTayes;.Y · .' 

Fracción VI.- Cuando· en su· pioCe~o ~-·c'~uC:é::_ejecutoria,_ Ja sentencia 
dictada en primera o segunda instan"cia.·· · · ;.::-·· '-:· .. --_.." · ',-

En caso de que se revo"que·.ia·. caución,"-·:se;·mandará .Teapreherlder al 
procesado y el ef"ectivo se dará a f"a,;•or de Ja·víctima·o del oíendido por el 
delito, Ja garantía relativa a Já · rejJar.lción· del. dañó, en -Jós' que versan las 
sanciones pecuniarias y para el cUrrij)limieiito.de·las obligSciQnes derivadas 
del proceso, se harán electivas a Iavor del Esiado, así Jo establece el anícu!o 
569 y 572 de Ja ya mencionada ley de Ja materia. Todo lo ref"erente a la 
Jibenad bajo caución, el l\1inisterio Público lo puede otorgar en la 
averiguación previa, así lo dispone. el anicuJo 574- bis de este Código en 
cuestión que se ha analizado. 

Así mismo., en cuanto ·a Ja averiguación previa, el artículo 271 del 
mismo ordenamiento, menciona a partir del segundo párrafo todo Jo ref'erente 
a Ja libertad provisional bajo caución y en síntesis se desprende e] n1onto de Ja 
caución aplicable ya analizada con anterioridad; Ja ef"ectividad de la garantía 
por el 1\·finisterio Público; Ja cancelación de Ja garantía y su devolución; 
n1enciona casos en cuya pena ináxiina no exceda de cinco afias de prisión, el 
probable responsable, no será privado de su libenad en Jos Jugares ordinarios 
de detención y que podrá quedar an·aigado en su domicilio, con Ja !acuitad de 
trasladarse al Jugar de su trabajo, si concurriere las circunstancias siguientes; 

Fracción I.- Presentarse ante el l\.·finisterio Público, cuando éste Jo 
disponga; 

Fracción JI.- Que no pretenda sustraerse a Ja acción de la justicia; 
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· .... Fracción III.- Cuando realice convenio con e] o:fendido o sus 
causahabientes de Ja :forma en que reparará el daño causado, en este caso, el 
Ministerio Público con base a la estimación del dafio causado determinará 
dicho monto; 

Fracción IV.- ·Que tratándose de delitos por imprudencias ocasionadas 
con motivo del tránsito de vehículos, el presunto responsable, no hubiese 

·· .abandonado al lesionado, ni participado en los hechos en estado de ebriedad o 
bajo el ·influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas; 

Fracción V.- Que alguna persona, a criterio del Ministerio Público 
funFado en los datos que recabe al respecto, se compromete, bajo protesta, a 
presentar al probable responsable cuando así se resuelva; 

Fracción VI.- En caso que desobedeciere sin justa causa, las órdenes del 
1\.1'.inisterio Público, se revocará el arraigo y Ja averiguación previa, será 
consignada en su caso, solicitando al Juez competente Ja orden de 
aprehensión o de comparecencia en su contra, según corresponda; y 

Fracdón VII.- El arraigo no podrá prolongarse por más de tres días, 
transcurridos éstos, e] arraigo podrá desplazarse libremente sin perjuicio de 
que el ~1inisterio PúbJico, si así procediese, consigne J_a averiguación y 
solicite Ja orden mencionada. 

Finalmente, si el individuo no hubiese solicitado su libertad. bajo 
caución en averiguaCión previa, se Je hará saber nuevamente de ese deiecho 
en Jos términos del articulo 20, fracción 1 de la Constitución Y. del.artículo 566, 
del mencionado Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal;'. 
así Jo dispone el articulo 290, párraio lI de este rnisn10 ordenamieñ_to~_.-: .. ·: 



9 Derecho a no autoincriminarse y prohibición de 
la tortura y malos tratos. 

- Antiguamente el Derecho Procesal aceptaba e] apotegma "'La coníesión 
es Ja reina de las pruebasº. Consiste en que si el acusador producía Ja 
coníesión del reo, se relevaba Ja carga de Ja prueba. 

Para obtener Ja confesión del acusado se Je sometía a tormento. 
_ºSe desarroUaron métodos siempre más eficaces de tortura. Tales como 

guemarJos a fueeo lento, Ja piel de los demás partes del cuerno Jo sometían a 
inquisición: les torturaban las extremidades clavándoles pequeñas uñas 
calientes para martirizarlos, utilizaban un toro o asno de metal y 
recalentándolo poco a poco al fuego ponen en él al delincuente e intensifican 
más y más el calor hasta que Jos dolores llegan al limite de lo inconcebible 

Eran métodos de esclarecer Ja verdad a fin de· decidir ante todo si el 
indiciado era culpable o inocente. (quastio est veritatis indagatio per 
tonnentum}- La cuestión es Ja in\'estigación de Ja verdad por medio del 
tormento. 6 

· 

En el siglo XIX, 1\1éxico se ocupa de asegurar Ja protección 
constitucional de Jos derechos humanos. 

· Y el tormento es prohibido por todos los textos constitucionale~ de ese 
periodo. · · ·· · .· . 

La quinta ley de Ja Constitución de 1836, dispone en su. articulo 49 
Jamás, podrá usarse de] tormento para Ja averiguación de, ningún. géneró· de 
delito. . . 

La ConstitUción de 1 840. dice que son derechos de Jos me:siCanos .. ~. 
Fracción \.,...I que no se puede usar del tormento para Ja averiguacióJ?- -de.· Jos-. 
~elites, ni de apremio contra Ja persona del reo, ni exigir' a· éste juramento 
sobre hechos propios en causa criminal. 

En J 842 La Constitución declara a todos los habitantes de la República, 
el goce perpetuo de los derechos naturales de Ja libertad, igualdad, ·seguridad 
y· propiedad,. contenidos en las disposiciones siguientes: ~ ... Fi_-~c~ióil _: ;<I 
Nunca se podrá usar el tonnento para el castigo de Jos delitos ni de ·aJSuna. 
otra_ e'specie de apremio para su averiguación. Ninguno podrá ser declarad~ 

MCALAMA.'"OREJ. Pjero. Obra -De los Delitos,. De las Penos Ediciones Jurldit:as Europa-América, . .2a. ,d. 
Buttnos..4/rt!S, ¿•9:--1.pilg . .!S. 

57 

l 

1 
1 
' 



confes~ de un delito, sino cuando él lo contesare libre y paulatinamente en la 
forma legal. 

uLa comisión constituyente de 1842 contiene un anículo So. conforme 
al cual ~·'La constitución otorga a los derechos del hombre las siguientes 

_ .... garantías. -""XII;;. En los procesos criminales ninguna constancia será secreta 
para el reo; nunca podrá ser obligado por tormentos , juramentos, ni otra clase 

,: alguna de.apremio a confesarse delincuente .... " .. 
En 1843 -el artículo 9o. de los Bases Orgánicas dice al respecto que 

.nadie puede ser coaccionado en el momento de Ja confesión de un hecho por 
el sólo hecho de ser juzgado. 

En la Constitución de 1856 ordena que: A nadie se tornará juramento 
sobre hecho propio en materia criminal, ni podrá emplearse género alguno de 
apremio para que el reo se confiese delincuente, quedando en todo caso 
prohibido el tonnento" .. 67 

En la Constitución de 1917 en su articulo 20 dispone que en todo juicio 
del orden criminal, el acusado tendrá, entre otras garantías: 

Fracción 11.- Que no podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo 
cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro 
medio que tienda a aquel objeto. 

El comentario al respecto, considero que es necesario abandonar ese 
sistema de tonura ya que Ja Nación ha Uegado a un estado de civilización en 
el que se considera que Ja tortura, en tOdos sus grados, no es admisible, pues 
constituye un atentado intolerable en contra de Ja persona humana. 

El articulo 20 Constitucional Vigente dice: "En todo proceso del orden 
penal, tendrá el inculpado Jas siguientes garantías: .•. Fr3cción II No podrá ser 
obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal , toda 
incomunicación, intimidación o tonura. La con:fesión rendida ante cualquier 
autoridad distinta del ~v1inisterio Público o del Juez, o ante éstos sin la 
asistencia de su defensor carecerá de todo V3lor probatorio'". 

Si contrariando Ja disposición constitucional, 3Jguna autoridad 
presionará a una persona para que se dec]3re culpable de un delito, Ja 
con'fesión así obtenida sería nula, dado que la conducta de la autoridad sería 
violatoria de garantías. Congruente1nente Ja Ley de .. .6i..n1paro dispone (aniculo 
160, fracción XIV) que en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento, de 1nanera que su infracción afecte a las defensas 

·~ ZA.-.toR..~ Pietce. Jesus. Oarosnt(as y Proceso Penal. Ed. Poníla. S. A .• !\.1f!xico 1991. pág. :?61. 



del quejoso, cuando Ja sentencia se .funde en la con:fesión del reo, si estuvo 
-·~· incomunicado antes de otorgarla, o sí se obtuvo su declaración por medio de 

ainenazas o de cualquiera otra coacción. 
"Para asegurar la declaración libre del acusado, Ja Jurisprudencia de Ja 

Suprema Corte creó Ja figura de la declaración preparatoria y la rodeo de una 
.. serie de garantías: entre otras, Ja consistente en que dentro de las cuarenta y 

ocho horas·siguientes a su consignación a Ja justicia, se hará saber al acusado 
- el nombre de su acusador y Ja naturaleza y causa de Ja acusación a fin de que 

conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, 
.- Tindiendo en ese acto su declaración preparatoria, y ocurrirá en audiencia 

pública, en presencia del Juez que conozca de Ja causa y del de:fensor del 
acusado. 

Antes de rendir su declaración preparatoria, el acusado puede haber 
emitido otra ante el Ministerio Público o ante la policía Judicial y para ello se 
afirma que en presencia de dos declaraciones contradictorias, deberá 
atenderse a Ja rendida en Ja averiguación previa".68 Así Jo estipula el articulo 
286 del Código de Procedimientos Penales-para el Distrito Federal vigente y 
dice: utas diligencias practicadas por el Ministerio Público y por Ja Policía 
Judicial, tendrá valor probatorio pleno, siempre que se ajusten a las reglas 
relativas de este Código. · · 

El "'7 de diciembre de J 991. entró en vieor Ja Lev Federal para prevenir 
v sancionar Ja tortura para asegurar un respeto a Ja persona humana v 
sal\'aeuardar Ja seeuridad pública. v se aplicará en todo el Territorio Nacional 
en materia del Fuero Federal v en el Distrito Federal en n1ateria del Fuero 
Común. 

Se transcriben Jos siguientes aniculos de esta ley para dar un análisis de 
Jos 1nismos; 

Artículo 3 -Con1ete el delito de tortura el ser\'idor público que, con 
motivo de sus atribuciones, infrinja a una persona dolores o su:frimientos 
graves~ sean fisicos o psíquicos con el fin de obtener, del torturado o de un 
tercero, in:fonnación o una conf'esión, o castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o deje de 
realizar una conducta detenninada . 

.. TESIS NI.."".". 82 DEL SE.~/A.\'/UO Je. 'DICUL DE L-f F~ER.-fC'IÓ.\", .4p.!ndic~ de Jurisprudencia Dt!flnlda, 191 :'-
197 J, Segunda Pane. Prlme.ra Sala. pág. 17$. 
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No se considerán como tortura las molestias o penaJidade~ -que sean 
consecuencia únicamente de sanciones legales, que Sean inhCrentes ·o 
incidentales a éstas o derivadas de un acto legítimo de autoridad. · 

Artículo 4o. Quien comete el delito de tortUra se aplicará prisión de tres 
a doce años, de doscientos o quinientos días de multa e inhabilitación para· el 

..... desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos hasta p~r. dos 
tantos deJ·Japso·de privación de libertad impuesta. .. , 

.. _En Cuanto a la detención de la multa se aplicará Jo dispuesto en el 
artículo 29 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del 'Fuero 
Común y para toda la República en materia del Fuero Federal . · 

Esto se aplicará tanto al servidor público que le realice como. a un 
tercero que sirva de él para infringir o compele dolores y sufrimientos fisicos 
o psiquicos a una persona que esté bajo su custodia. 

No se consideran como causas excluyentes .de responsabilidad del 
delito de tortu.ra el que se invoquen o existen situaciones excepcionales como 
inestabilidad política interna, urgencia en las investigaciones o cualquier otra 
circunstancia, tampoco podrá invocarse como justificación, Ja orden de un 
suJ:>erior Jerárquico o de cualquier otra autoridad. 

El artículo 7 dice que en el momento en que lo solicite cualquier 
detenido o reo deberá ser reconocido por perito médico legista, y en caso de 
f'aha de éste, o si Jo requiere adeJnás, por un f'acultativo de su confianza. El 
que haga _el reconocimiento queda obligadó a expedir de inmediato el 
cenificado correspondiente y en caso de apreciar que se han infrin8id0 
dolores o sufrimientos, deberá comunicarlo a la autoridad con1petente. ·, , 

La solicitud de reconociiniento médico puede fbnnularla el deíensor ·del->-
detenido o reo, o un tercero. · ~ - _, .· 

~inguna conf'esión o iníormación que haya sido _obtenidO: _rríe~iat1te 
tortura podrá invocarse con10 prueba. :- _ -. ··.·;-_-., 

No tendrá valor probatorio alguno la coníesión ·ren-di~á·:·.·~r::l_te·· µfJ:_á 
autoridad policiaca, ni la rendida ante el 1\·finisteri<;l.-·Pú~H.c~:_·o· .. :autori~ad 
judicial, sin Ja presencia del derensor o persona de confianza "del inculpado y_ 
en su caso del traductor. . .. _ .. ···::-~:( ./:~:: .. ~:.C~ ,:···)· .. -.-:· 

El responsable de alguno de los delitos, previstos en ·este ord_enamiento 
estará obligado a cubrir los gastos de asesoría JegaJ~ nlédiCOS fi..iricionarios, de 
rehabilitación o de cualquier otra indole~ ·en q~·e hay~)iiCU:í-i-idÓ. J~. :..·iCtima o 
sus f'amiliares, coino consecuencia del del~t_o: · · · 
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Así mismo estará obligado a reponer el daño y a indemnizar por Jos 
perjuicios causados a Ja víctima o a sus dependientes económicos, en Jos 
siguientes casos: 

l. Pérdida de Ja vida. 
11. Alteración de Ja salud. 
111. Pérdida de la libertad. 
IV. Pérdida de ingresos·económicos. 
V. . Incapacidad laboral. 
VI. Pérdida o el daño a Ja propiedad. 

Menóscabo de la reputación. 
Para fijación de montos, el Juez.tomará .en cuenta Ja magnitud del 

daño causado. · " 
El Estado estará obligado a la reparación de Jos daños y perjuicios 

en los términos del Código Civil para el Distrito Federal Vigente. 
Cuando el servidor público qUe: en ·el eje~cicio de sus funciones 

conozca de un hecho de ::.tortura,: ·está obligado a denunciarlo de 
inmediato, si no I~ h~cier~,'se·,_ie·impondrán de tres ineses a tres afias de 
prisión y de quince a s_e.Se~tjt.>di8~, sin J:>erjuicio de lo que establezcan 
otras leyes. : .. :, ... -:~. : 

Esta garantía que encontramos en .Ja fracción 11 del artículo 20 
Constitucional tiene un alcance benéfico ya que protege Ja salud-fisicó
mental de la persona humana, así mis1no el individuo puede solicitar 
sea examinado por un médico legista para comprobar si fue o no 
torturado para declarar y si es así, tal declaración carecerá de valor 
probatorio, también para asegurar al inculpado, el goCe de Ja garantía de 
no autoincriminarse, se Je debe de infonnar de que tiene derecho a 
guardar silenciO, de que cualquier declaración que haga· pi.Jede ser usada 
como prueba en su contra y de que tiene derecho a Ja presencia de un 
abogado, para dar confiabilidad al inculpado y por otra parte que el 
!\.1inisterio Público a nivel averiguación preYia, se apegue coníonne a 
derecho. 

10 Derecho a ofrecer pruebas 

Su fundan1ento legal se encuentra en el aniculo :!O Constitucional que 
dice: En todo proceso del orden penal tendrá el inculpado las. siguientes 
garantías ..• 
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Fracción V. Que se Je recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca 
concediéndosele el tiempo que Ja Jey estime necesario al efecto y 
auxiliándosele para obtener Ja comparecencia de Jas personas cuyo testimonio 
solicite; siempre que se encuentren en el Jugar del proceso"'. 

Esta garantía será observada durante Ja averiguación previa en los 
' ··términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan. 

Así mismo, el articulo 269 del Código de Procedimientos Penales, se 
·-encuentra vinculado con ésta garantía en cuestión en Ja cual dice que cuando 

el inculpado fuere detenido o se presente voluntariamente ante el 1'1inisterio 
Público, se proCederá de inmediato en Ja siguiente forma en su Fracción JU.
Será inlonnado en su lavar nuestra Carta f\fagna; dichos derechos son: entre 
otros, inciso d) que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de 
pruebas dentro de Ja averiguación previa y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se Je requiera; y además el inciso f) 1nenciona que se reciban Jos 
testigos y las demás pruebas que ofrezca las cuales se tomaron en cuenta para 
dictar Ja resolución que corresponda, concedido el tiempo necesario para su 
desahogo, sien1pre que no se traduzca en dilación de Ja averi'2:uación previa v 
las personas cuvos testitnonios ofrezcan~ se encuentren presentes en Ja oficina 
del Ministerio Público. Cuando no es posible el desahogo de pruebas, 
o:frecidas por el inculpado y su defensor, el juzgador resolverá en su 
oportunidad, sobre la ad1nisión práctica de las mismas. 

Las pruebas en el proceso penal deben ofrecerse en los ténninos y 
plazos que establece la legislación procesal ordinaria, y para su ad1nisión, 
deberán ser de tal naturaleza que no resulten contrarias a la ley o a Ja moral. 

Hay una Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
cuanto a Pruebas en el proceso que dice que la fracción V del artículo 20 
Constitucional no detem1inó de nlanera alguna, que Ja prueba deba recibirse 
en todo tie1npo y a ,·oJuntad absoluta del quejoso, sino en el ti~m~~ q~~)3:.Jey 
respectiva conceda al efecto. . , · .. : , \~~ "~::.·· · . 

Las facultades que posee el Juzgador para admitir las·· prue_bas_·-que ·se· 
ofrezcan en el proceso en ténninos constitucionales son: .. . . .. ~. · ~;.:: ... ;~t 

a) En todo proceso contencioso constituye una.carga·de~:Of'ef~nt~ ·~e 
Ja prueba el se11aJar Jos elementos que pennitirái1·,e1::,dCSahogo 
cuando su naturaleza Jo requiere y que Ja probanza· .Consiste en 
acreditar Ja veracidad de Jos hechos mat~ria del litigio .. · 



b) En materia pena)1 el derecho probatorio1 Ja Constitución lo 
consagra como una íonnalidad esencial del procedimiento, y 
establece la obligación del Juzgador de brindar procesalmente el 
auxilio que se requiera para obtener el desahogo de las pruebas 
ofrecidas. 

uEsta disposición brinda seguridad a los gobernados1 sujetos a proceso 
penal y la omisión produce Ja presunción legal de indef"ensión del reo. 

El juez no puede rechazar las pruebas aduciendo que no tienen relación 
con el negocio ya que Ja fracción V del artículo 20 Constitucional, es clara y 
precisa y que Ja única condición que señala es "que Jos testigos se encuentren 
en el Jugar del procesan. 69 

Los beneficios probatorios que brinda la garantía constitucional,, son 
dables para quien formalmente esté sujeto a proceso. 

Si ·el acusado se encuentra prófugo1 el haberse substraído de la acción 
de Ja justicia le excluye d~ Ja hipótesis constitucional.por lo tanto es negativo 
su derecho en las pruebas •. , 

Por· acusado. se. entiende el que, habiendo sido aprehendido, queda o 
debe quedar sujeto a un procedimiento penal. 

· As(q"u~:-~L~.n.d~yiduo en una averiguación de esa índole no goza,, en 
tanto .no .. se;, le,;:.,é:áptura, . de las garantías que otorga el articulo 20· 
Constitu~i0n3J~::·~.~{.Cstar pi:ófugo1 deja abierta Ja instrucción en el juicio, 
tenielld~ Shi.el ·c~áC:t~:r de procesado. 

No.puede'·go:Zar'de la garantía de las pruebas, porque al sustraerse de la 
acción·:dé:-Ja·:~JÜstici8~-,:el efecto- Jurídico que produce,, es Ja suspensión del 
procedimiento' hásia· que se le reaprehenda. 

, · ·A nb·.erS,•eriS.uaCión previa, ya en Ja práctica se reaJizó de Ja siguiente 
n1a~er~i;:_···si;ri"O:',Oíie_c.C._"tes.tigos ni otro tipo de probanzas,, se procurará.dejar 
asentado''cJ3ra~~n~C .si'no cuenta con tes~igos, ni Con otras pruebas a su íavor 
y de·_~er··p~s~bJC a~"en.~a~ ~?·s ~otiyos por _Jo qU.e_ ~o tiene testigos ni pruebas. 

'-· ·.sL_ofre'Ce~.te~iigos,-,se deben _anotar sus ·nombres y Ja circunstancia que 
nos señaJá~)a~1ey·;de_.:Ja_:ma~erl~.·.e~ .. ~l :.s~ntic:!o··de que sí las personas cuyos 
testimonios ofrezé:án; se enc.ueniren ·presentes o· no en la oficina del Ministerio 
Público; · '· · · '· · 

. . ,· 

69M 4.'-'CILLA Ovándo." ~ors~-~lbcMo. L~ Garamfas i11di~·lduales. y su .-lplfcacldn en el Proceso Penal. E.st. 
Consr. di?/ Proc~so Pen.::1/. E.J.i~. Porrúa. S .• of.~ 1992. "pág. ~09. 
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Y por úJtimo,. si ofrece otro tipo de probanzas se deberá asentar 
:fehacientemente en qué consisten Jas mismas v si ]as exhibe o no al momento 
de su declaración 

11 Derecho a la información en la averiguación 
.previa. 

Este derecho se ·- encuentra - fundamentado en el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal Vigente en su artículo 269 
que dice "Cuando el inculpado fuere detenido o se presentare voluntariamente 
ante el Ministerio Público,. se procederá de in.mediato en la siguiente f"orma; 
:fracción III, será inf"ormado de los derechos que en averiguación previa 
consigna a su :favor en el siguiente incis6. 

e) Que se Je faciliten todos los datos que solicite para su def"ensa y 
que consten en la averiguación previa,. para lo cual se permitirá a 
él y su de:fensor,. consultar en la oficina del Ministerio Publico y en 
presencia del personal,. el acta de averiguación previa .... y en el 
penúltimo párraf"o de éste mismo ordenamiento dice que de lo 
in:formado de éste derecho ºSe dejará constancia en el acta de 
averiguación previa''". · 

Este derecho tiene su fundamento legal en el artículo :?O, fracción VII 
Constitucional como un comentario último,. se sugiere que se debe procurar en 
este rubro asentar si se realizó la consulta mencionada,. tanto por el individuo 
como por su abogado defensor o persona de confianza. 

12 Derecho a nombrar abogado o persona de su 
confianza. 

La designación del defensor .. se encuentra establecido en el articulo 20 
Constitucional que ordena; en todo proceso del orden penal 11 tendrá e] 
inculpado las siguientes garantías Fracción IX - desde e] inicio de su proceso 
será informado de los derechos que en su favor consigna ésta Constitución y 
tendrá derecho a una def'ensa adecuada .. por sí, por abogado por persona de su 
confianza, si no quiere o no puede nombrar def'ensor después de haber sido 
requerido para hacerlo 11 el Juez le designará un defensor de oficio 11 también 
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tendrá derecho de que su def'ensor comparezca en todos Jos actos del 
procesado, y este tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera .. 

En Ja averiguación previa, el asistirse de deíensor concierne única y 
exclusivamente al detenido, esta atribución se encuentra contenida en el 
aniculo 134 del Código de Procedimientos penales para el Distrito Federal 
Vigente que dice: 

Siempre que se lleve a cabo una aprehensión, en virtud de orden 
judicial quien Jo hubiere ejecutado deberá poner al aprehendido sin dHación a 

.. ., disposición del Jllez.respectivo, inionnando a éste acerca de Ja :fecha, hora y 
lugar en que se ef"ectuó, y dando a conocer al aprehendido el derecho que 
tiene para design·ar defensor. 

Del mismo ordenamiento el anfculo 134 Bis, en su último párraío 
menciona al respecto .... Los indiciados desde la averiguación previa podrán 
nombrar abogado o persona de su confianza que se encargue de su def'ensa, a 
falta de una u otro, el Ministerio Público le nombrará uno de oficio. 

El acusado podrá de:fenderse por si o mediante asesor; y si . es su 
voluntad podrá gestionar su propia inocencia y tener def'ensor~ · 

uLa garantía de de:fensa en la averiguación pre~ia vela Por el interés de 
que el acusado esté asistido de abogado def"ensor. Y el abogado que se 
nombra de oficio en caso de que el inculpado no Jo nombre,·_s'e lleva a cab_o a 
panir de que el acusado se presenta ante el Juez Comp~t~nte'~ .. 7~ 

En la práctica cotidiana cuando el inculpado fuese detenido o se 
presentare ,·o]untariamente ante Je !\1inisteTio Público~ se prOcederá de 
inmediato en la siguiente f'onna: . "· · - -. · . _ . 

Se Je harán saber Jos derechos· que le. otorga Ja:: _Constitución, 
particulannente en Ja averiguación previa de Jos.sjgui_entes: ... 

a) No declarar si así Jo desea, o en caso contrado,- a·declarar asistido 
por su def'ensor; . . .. · 

b) Tener una deíensa adecuada por si, por abogado·o·por persona:de 
su confianza, o si no quisiere o no pudjere designar def'ens~r,· se Je 
designará desde luego un def"ensor de ofido; · . .' · · · '· · · 

e) Que su. defensor comparezca en todos los actos· de desahogo de 
pruebas dentro de Ja averiguación.; __ 

d) Facilitar todos los datos que solicite para su defensa y que consten 
en Ja ª'~eriguación, para Jo cual se pennitirá ~ él_ y ~ s_u def'ensor 

<oo MA....-cU..i--' 0\-ando. Jorse AlbcnO. Op. Cit. páss. ~01 al :?O:?. 
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para que cons.ulte en Ja Oficina del Ministerio Público y en 
presencia del personal revisor el expediente de Ja averiguación 
previa. 

En Ja averiguación previ~ sóJo se ejeicitan actos de autoridad 
tendientes a investigar si las conductas delictivas en "términos de ley y quien 
es el supuesto responsable penalmente, pero aún no existe acusación . 

. Con el - incumplimiento de la obligación .. de designar deíensor al 
procesado, se presume que se le deja en estado .de indeiensión y Ja omisión 
del juzgador produce una violación procesal que vicia su garantía de 
audiencia. 

De tal manera que Jos actos de autoridad posteriores serán 
inconstitucionales y se deberá de reponer el procedimiento en el juicio penal, 
desde ese instante que satisfaga la garantía de defensa y se brinde al 
ciudadana el ejercicio de ese derecho Constitucional. 

Aún el acusado que se hubiere substraído de Ja acción de Ja justicia, 
tiene el derecho de def'ensa y podrá ejercitarlo al través de Ja persona que 
designe con tal calidad; el Juez Penal no podrá dejar de reconocer tal derecho 
y deberá aceptar como asesor del inculpado a quien este nombre para que lo 
defienda. · 

"Esta garantía de deíensa surte efectos a partir de que el individuo es 
puesto a disposición de Ja autoridad judicial, y ésta al recibir la declaración 
preparatoria del presunto responsable, tiene la obligación ineludible de 
designar deíensor si es que aquél no lo ha hecho; más la facultad de asistirse 
de defensor a partir de la detención· del acusado, concierne única y 
exclusivamente a éste, por: lo -que si no Jo tuvo desde el momento en que fue 
detenido, esa on1isión . es imputable ·al propio acusado y no al juez 
instructor••. 71 - ~ ' ·,:: -;«··::.·. ·.::.~·.> ,-·:·-. ·· 

También se Je presenta ai acusa.do !alista de.Jos deíensores de oficio a 
fin de que elija el que 1e:con'.'enga; Y,SÍ no JO designa el Juez del Proceso Je 
asignará . -~~·:·., _ .. - ··:, ~ ·": - ·' :· . 
uno y si no. cUmple·;.:_con ,esta :~-i'~P6~ÍciÓ~ vioJa···e~. p~ijuici~ -:d~l re~~ ·la~ 
garantías ind~'~_idu~J~s.:.: .. M 

..,,\ 

°'1TESlS ~"TEORAO.~ E....:' ~s E.IECL'TORlAS DE LA St:PREMA ~O~~-O.E JL'STICIA; ;·~·Ja S~ptÍ~a EÍ>oca. Segunda 
parte. vol. 39, pá¡;. 5J; rubro Amparo Directo 4942171. Ella Payón Alc:alá; "·ol. ~8. pág. 33. rubro Amparo 
Di~cto 59:?3nJ. Julio Carbajal Resendiz. \•of. 67. pág." 19. n.ibro Amparo Directo ~9~4n3; \'lctor Manuel 
Santfaso Rodrl,¡;uez._. · · · ' · 
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Cuando el acusado determina ejercer su defensa por sí y se reserva el 
derecho de designar deíensor, el Juez de la causa, no deberá designarle 
Defensor de Oficio, pues no se está, en presencia de Ja negativa a ejercitar ese 
derecho, sólo se suspende su ejercicio. 

La garantía que el legislador otorga en Ja Constitución es dar 
oportunidad al procesado para que pueda deíenderse. Cuando el reo se reserva 
el derecho de nombrar de:fensor, esto supone Ja renuncia de Jos derechos que 
concede Ja ley y si en este caso el Juez no designa a persona que se encargue 
de Ja defensa; esto no puede considerarse como una violación de garantías. 

La facultad de designar defensor no puede sufrir restricciones, una vez 
privado de Ja libertad el inculpado. el juez debe tener como su defensor a 
quien aquél proponga; no deberá imponer ninguna limitación al ejercicio de 
éste derecho de defensa y si Jo hace constituye una violación a las 
fbnnalidades esenciales del procedimiento. 

13 El artículo veinte Constitucional reformado y las 
nuevas garantías del gobernado que incorpora. 

La Constitución de Jos Estados Unidos ~1exicanos ViE?ente en su 
artículo 20 dice: ºEn todo proceso del orden penal, tendrá el inculpado las 
siguientes garantías: 

Otorga el inculpado en todo proceso del orden penal, las garantías ya 
explicadas y analizadas en cada uno de los puntos anteriores a medida en que 
se ha ido desglosando este tema de tesis. 

En alcance a 1ni manera de entender transcribo e] texto del aniculo 20 
Constitucional y el A.rtículo 269 del Código de Procedimientos Penales en 
vigor, refiriéndotne solrunente a las nuevas garantías que incorpora para el 
sobernado. 

Articulo 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las 
siguientes garantías: 
V.- Se Je recibirán Jos testigos y demás pruebas que ofrezca 
concediéndosele el tie1npo que Ja ley estime necesano al efecto . y 
auxiHándoseJe para obtener Ja comparecencia de las personas cuyo testimonio 
solicite; sieinpre que se encuentren en el lugar del proceso; 
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VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso; 

IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que 
en su íavor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una def"ensa 
adecuada. por sí por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o 
no puede .nombrar defensor •.. después de haber sido requerido para hacerlo, el 
juez Je designarán un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su 
defensor comparezca en todos los actos del procesos y éste tendrá obligación 
de hacerlo cuantas veces se le requiera; 

Las garantías pre,·istas en las fracciones V, VII Y IX también serán 
obsen•adas durante la ª''eriguación pre,·ia, en los términos y con los 
requisitos y límites que las leyes estable.zcan; lo previsto en las fracciones I 
y II no estará sujeto a condición alguna. 

Articulo 269.- Cuando el inculpado fuere detenido o se presentare 
voluntariamente ante el ~1inisterio Público, se procederá de inmediato en la 
siguiente forma: 

l. Se hará constar Ja hora, iecha y lugar de la detención, así como, en 
su caso el nombre y cargo de quien Ja haya ordenado y ejecutado. 
Cuando la detención se hubiese practicado por una autoridad 
diversa al ~1inisterio Público, Se asentará o se agregará en su caso, 
inf"onnación circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o 
recibido al detenido; 

II. Se le hará saber de la imputación que exista en su contra y el 
nombre del denunciante, acusado o querellante; 

111. Será in:fonnado de los derechos que en averiguac1on previa 
consigna en su favor la Constitución Politica de . los Estados 
Unidos ~1exicanos. 

Dichos derechos son: 
a) No declarar si así lo desea; , · - . ·-~., 

b) Que debe tener una defensa adecuada por si, por.' abogado :o. por 
persona de su confianza, a· si no qui~iere-'?.n?~·pudiere':~e~~gnar 
de:fensor, se le designará desde luego.un ~eíensor·de"Ofic.i~; · : _.~ . 

e) Ser asistido por su defensor cuando declare; ,_:: ... ', . ·.' · ~ · .', ... · 
d) Que su defensor comparezca en todos los ·actos.de ·desahogo de 

pruebas dentro de Ja averiguación previa y éste tendrá obligación 
de hacerlo cuantas veces se le requiera; 
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e) Que se le faciliten todos Jos datos que solicite para su deíensa y 
que conste en Ja averiguación previa, para lo cual se permitirá a él 
y su defensor consultar en Ja ofician del Ministerio Público y en 
presencia del personal, el acta de averiguación previa; 

f) Que se reciban Jos testigos y las demás pruebas que ofrezca, las 
cuales se tomarán en cuenta para dictar Ja resolución que 
corresponda., .concediendo el tiempo necesario para su desahogo, 
Siempre que no se traduzca en dilación de la 
averiguación previa y las personas cuyos testimonios 
ofrezcan se encuentren presentes en la oficina del 
Ministerio Público. 

Cuando no es posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el 
inculpado y su defensor, el juzgador resolverá en su oportunidad, sobre la 
admisión y práctica de ]as mismas; y . 
g) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad 

provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por Ja fracción I del 
artículo 20 de Ja Constitución Federal, y en los términos del artículo 556 
de este Código. 

Para los eíectos de los incisos b), c) y d) se le permitirá al indiciado 
comunicarse con las personas que soJicite, utilizando el teJéfbno o cualquier 
otro medio de que se disponga, o personalmente si se haJlaren presentes; y 
IV. Cuando el indiciado fuere un indígena o extranjero, que no hable o no 

entienda suficiente el castellano, se Je designará un traductor que Je hará 
saber los derechos a que se refiere este anicuJo. Si se tratare de un 
extranjero la detención se comunicará de ininediato a Ja representación 
diplomática o consular que corresponda. 

De la inrormación al indiciado sobre los dercéhos antes 
n1cncionados, se dejará constancia en el acta de ª''eriguac.ión prc,•ia. 

En todo caso se inantendrán separados a Jos hombres y· a las "mujeres en 
Jos lugares de detención. _ .:_:~.-,:~ ·~:.,··:_· .. · :·¿;_·,_. 

Por lo anterior antes de tomar comparecencia -al cual.qu~-~r _ prob3:ble 
responsable, mediante razón y en cumplimiento. aL·periúltimo. párrafo del 
articulo :?69 del Código de Procedimientos Penales, ante!(é:le'c·sus·generales se 
Je deberá hacer saber el contenido de Jos artic;ulos' ::?O ~'.ConstituC:ional, l 34bis 
y 269. ambos del Código Adjetivo en vigor. dando también cumplimiento a 
las ti-acciones I y 11 de este último, procediend~ ·a· t?~!1"'.1(.su '.coinparecencia 
respectiva. 
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Una vez que se hayan tomado sus generales a] indiciado,- se detallarán 
sus derechos DE ACUERDO AL .CASO• ESPECÍFICO,· pudiendo. tomar. la 
presente como guía: · · ·· - - - _, 

- Que enterado de su derecho de NO DECLARAR SI ASÍ LO DESEA, 
manifiesta que es su deseo. 

- Que en ejercicio del derecho a que su deíensor (persona de confianza) 
-- comparezca en todos los actos de desahogo de. pruebas . dentro de la 
Averiguación Previa y que éste tendrá Ja obligación de hacerlo cuantas veces 

· *se le requiera (siempre y cuando no designe a otro en su Jugar). 
- Que tiene derecho a que se le faciliten todos Jos datos que solicite para 

su deíensa y que conste en Ja Averiguación Previa, que tanto él como su 
def"ensor podrán consultar en Ja oficina del J\1inisterio Público y en presencia 
del persona), e) acta de Averiguación Previa. 

(Procurar en este rubro asentar si se_ realizó la consulta 
mencionada, tanto por el indiciado como por su abogado defensor o 
persona de confianza). 

- Que enterado del derecho que tiene de que se le reciban los testigos y 
las demás pruebas que ofrezca en este 1nomento manifiesta que ..... 

(Si no ofrece testigos ni otro tipo de probanzas, se procurará dejar 
asentado claramente si no cuenta con testigos, ni con otras pruebas a su 
fa,·or y de ser posible asentar los n1otivos por Jos que no tienen testigos ni 
pruebas). 

(Si ofrece testigos, se deberán anotar sus nombres y la 
circunstancia que nos señala el artículo en el sentido de que si las 
personas cuyos testimonios of"rezcan, se encuentran presentes o no en la 
oficina del ;\tinisterio Público). 

(Si ofrece otro tipo de probanzas, se deberá asentar 
fehacientemente E:-< QUE CONSISTEN LAS l\US.!\IAS Y SI LAS 
EXHIBE O NO AL l\J0.!\1ENTO DE SU DECLARACI0::-0."). 

(Sólo en caso de detenidos) .. Se le inforn1ará sobre su derecho o no a 
obtener su libertad provisional bajo caución y que ésta se le conceda 
inn1ediatan1ente que lo solicite conforn1e a lo dispuesto por la Fracción 1 
del Articulo 20 de la Constitución Federal y en los térn1inos del .~rticulo 
556 del Código de Procedin1ientos Penales en ,·igor. 

- Se Je deberá pennitir al indiciado con1unicarse con las personas que 
solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro 1nedio de que se disponga o 
personahnente si se haJJaren presentes. 
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SE DEBERÁ AGOTAR DE FORJ\'.lA SIMILAR LOS 
PRESUPUESTOS QUE EN FAVOR DEL INDICIADO ESTABLECE 
.NUESTRA CONSTITUCION, LAS LEYES QUE DE ELLA EJ\'.lANEN Y 
LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL TITULAR DE NUESTRA 
INSTITUCION. 

En caso de que eJ indiciado haya aceptado declarar. se procederá a 
venir sus manifestaciones con respecto a Ja imputación que existe en su 
contra, si acepta Ja conducta se deberá a circunstanciar su participación en Jos 
hechos, precisando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en cuanto a su 
persona, a Ja victima, demás participantes. otras vjctimas, testigos, etc .. 

Debe hacerse precisión de que, en contenido de las declaraciones tanto 
de las víctimas, como de Jos probables responsables o indiciados deberá de 
ser de tal f'orma que se agoten todas Jas posibles aristas o circunstancias de Jos 

. hechos así como circunstancias inmediatamente previas o posteriores a los 
mismos. para que al momento de dictar en su oportui'lidad Ja resoJución que 
corresponda conf"onne a derecho, se evite su objeción en base a una 
ampliación de declaración de Ja victima o del indiciado. 

En eJ caso de que el indiciadO se negare a decJarar, tomarJe Ja protesta 
del cargo al def"ensor o persona de confianza, hacerle saber sus derechos al 
indiciado en Jos términos antes señalados, identificarlo por sus generales y Jos 
que la ley establezca. 

En el caso de que- el indiciado_ solicite~ se Je pe.nnita presentar su 
declaración por escrito, señalarJe co":l~ .. té~ino P3:ra Ja exhibición de Ja 
misma, el día hábil siguiente de su-_ colnPareceiicia, pero en ese n1omento 
requerirJe sus testigos y prueb-:is~ '.;_:~·en ·'-:-"térininos del articulo 269 
nlultimencionado. :._- :-u_. _ ... 

Se deberá indicar al i~dici~do·,qu~.,s1:i'.d.e~J_a;ra.~ión.por escrito Ja deberá 
exhibir personalmente y ratific~rla '·.en c,c_Orripar.~ceI?ci~, además de que el 
J\.finisterio Público podrá hacerle preguntas especificas, sobre los hechos que 
se Je imputan, Jos que n~eri~~onare_ en· su -·declaración por escrito y 
circunstancias de tien1po, modo ·y ·Jugar que se mencione, así co1no de 
personas y cosas que tuvieren reJa-ción con Jos hechos o con Ja indagatoria. 

Una .vez tenninada Ja.prinlera comparecencia_ voluntaria del probable 
responsable o indiciado, el .A.gente del ~1inisterio Público, deberá mediante 
acuerdo determinar Ja recepción de Jos testigos y den1ás pruebas que of"rezcan, 
siempre y cuando se reúnan Jos extre1nos que nos señala el Articulo 269, 
fracción nr, inciso f) de que no se traduzca su desahogo en dilación de Ja 
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Averiguación Previa y las personas cuyos testimonios ofrezcan, se encuentren 
presentes en Ja ofician del Ministerio Público. 

Si no se reúnen Jos extremos que nos señala este Aniculo, el Agente del 
Ministerio Público en su acuerdo estará a Jo estipulado en Ja parte final de 
dicho inciso que a Ja letra dice: ''cuando no sea posible el desahogo de 
pruebas, ofrecidas por el inculpado y su defensor, el juzgador resoh•erá 

·- en· su- oportunidad, sobre la admisión y práctica de las .mismas". 
En circunstancia que se hará valer mediante el acuerdo correspondiente, 

··nos evitará Ja práctica indebida de constantes comparecencias de] probable 
responsable o indiciado a ofrecer todo tipo de pruebas en su favor e incluso 
que una vez determinada Ja indagatoria con propuesta de Ejercicio de Ja 
Acción Penal, se presente promoción ante Ja Dirección de Consignaciones, 
ofreciendo diversas pruebas cuya recepción y desahogo irían en evidente 
contradicción de Jo que nos establece el código procedimental de Ja materia 
en su Articulo :?.69, utilizándolo indebidamente, los de:fensores o Jos 
indiciados para retrasar ostensiblemente una correcta procuración de justicia .. 

Esperando que estas sirvan de apoyo para un mejor desempeño de sus 
funciones. · 

A.- Asesoría jurídica al ofendido o la víctima del 
delito. 

El artículo 20 Constitucional en su últin1a parte íundamenta Ja asesoría 
jurídica al ofendido o Ja víctima del delito que a la Jetra dice: .... n En todo 
proceso penal. Ja víctima o el ofendido por algún delito, tendrá derecho a 
recibir asesoría jurídica. a que se le satisfaga la reparación del daño cuando 
proceda". 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su 
artículo 9o. reafinna lo anterior y agrega que para la reparación del daño 
cuando proceda a coadyuYar con el .!\1inisterio Público, a que se Je preste 
atención médica de urgencia cuando Ja requiera y, a Jos demás que sefiale!n las 
leyes; por lo tanto podrán poner a disposición del l\1inisterio Público y del 
juez instructor. todos Jos datos conducentes a acreditar los elementos del tipo 
penal, la probable y plena responsabilidad del inculpado según el .caso y a 
justificar Ja reparación del daño. 



El sistema de auxilio a Ja víctima del delito dependerá de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

B.- Reparación del daño como derecho.del 
gobernado. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal Vigente 
en. su articulo 2 dice que: "Al A1'inisterio Público corresponde el ejercicio 
exclusivo de la acción penal, la cual tiene por objeto: .... fracción 111 Pedir la 
reparación del dallo en los térmi'nos especificados en el Código Penal". 

El incidente para resolver sobre la reparación del daño exigible a 
terceras personas en derecho civil y penal, se dan la mano y tratándose de Ja 
acción penal, se hace consideración sobre Ja ºcoadyuvancia ,..72 de Ja víctima 
del delito en el proceso penal, con el l\1inisterio Público. 

El Código Penal para el Distrito Federal Vigente dice: Artículo 29 "La 
sanción pecuniaria comprende Ja multa y Ja reparación del daño .. 

La multa consiste en el pago de una ·cantidad de dinero al Estado, que 
se fijará por dias.:muJtas, Jos cuales no podrán exceder de quinientos, salvo Jos 
casos que la propia ley señale. 

El día-multa equivale a ·la percepción neta diaria del sentenciado en el 
momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos sus ingresos .... " 

El día-multa equivale al salario n1inimo diario '\"Ígente. 
Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la multa· o 

solamente pueden cubrir parte de ella, la autoridad judicial podrá substituirla,. 
total o parcialmente por prestación del trabajo en f"avor de la comunidad.';· · · · 

Y cada jamada de trabajo saldará un <lía multa si el sentenciado. se· 
negare sin causa justificada a cubrir el importe de Ja multa. El Estado. la 
exigirá mediante el procedimiento econón1ico coacti\"o. · - _ ·,. :.-·:.· .. -_. .. :,:-··. .. 

El artículo 30 del mis1no ordena1nienro menciona que· la·r.epál-aCión def 
daño con1prende: ·· ·'- ·--·~: ,_:. " 

I. La restitución de Ja cosa obtenida por el delito ~l ;ilci··fu.;re 
posible, el pago del precio de la misma. : . i;. <:;:.:· ·. · 

II. La indemnización del dailo material y moral causado, incluyendo 
el pago de Jos tratamientos curativos que, como consec.uenci~ del 

~COADYUVA....:CJA.·Sfsnifica contribufr. asistir o 21~"Uda.r ;:i Ja consccuenda de algo. Dlt:~/onarlo de lo Real 
At:adttmla de la Leng~a Espa1lola. Ferndnd~ Ed/lores. pág. 80. 
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delito, sean necesarios para la recuperación de la salud de la 
víctima; y 

III. EJ resarcimiento de Jos perjuicios ocasionados. 
Tienen derecho a Ja reparación del daño (Art. 30-Bis del Ordenamiento 

en cuestión); 
1 o. El oíendido; 
2o. En caso de f'allecimiento del o:fendido, el cónyuge susperstite o el 

concubinorio o concubina y los hijos menores de edad, a f'alta de 
éstos,· los demás ·descendientes· y ascendientes que dependieran 
económicamente de él al mo1nento del f'aUecimiento. 

En todo proceso penal el Ministerio Público estará obligado a solicitar 
en su caso, Ja condena en lo relativo a la reparación del daño y el Juez a 
resolver lo conducente. (Artículo 31 Bis, Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal Vigente). 

"En Jo que hace al pago de Ja reparación del daño, durante el periodo de 
instrucción, habrá una doble participación; por una parte el Ministerio Público 
dentro del proceso, estará reclamando del delincuente Ja fijación y el pago de 
la reparación e incidentalmente el of'endido o sus representantes estarán 
demandando de un tercero el mismo pago. 

Es de suponerse que el Ministerio Público carezca de legitimación 
procesal dentro del incidente, de Ja misma manera que el o:fendido o· sus 
representantes tampoco Ja tendrán dentro del proceso. 

Es posible que una parte y otra tengan pretensiones distintas y criterios 
dif"erentes dentro de una misma cosa. 

El Código Penal para el Distrito Federal Vigente, dice en su articulo 35: 
-Que el impone de la sanción pecuniaria se distribuirá entre el Estado y la 
pane ofendida, al pri1nero se aplicará el impone de la multa, y a la segunda el 
de Ja reparación. · 

Si se logra hacer ef"ecth·o todo el importe de Ja_ sanción pecuniaria, se 
cubrirá de preferencia Ja reparación del daño y en su. caso a ""prorrata '"73

, 

entre Jos oíendidos. 
Si Ja pane of'endida renunciare a Ja reparación,~ el importe· de ésta se 

aplicará al Estado~ · 

'=''PRORRATA -Significa cuota o porción en el ~pano proporcional- P.ág. 379.Dicdonarlo de la Real Academl.:z 
de la Lengua Espa1'1ola. Edit. Porrüa. S .• -4 •• 1996. 
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. Los depósitos que garanticen Ja libertad cauciona) se aplicarán como 
pago preventivo a la reparación del daño cuando el inculpado se substraiga a 
Ja acción de Ja justicia. 

ºLa reparación del daño, debe ser hecha por el delincuente, tiene el 
carácter de pena pública. Pero cuando la misma reparación debe exigirse a 
tercero, tendrá el carácter de responsabilidad civil que se tramitará en íonna 

. de incidente en Jos términos que fije el Código de. Procedimientos Penales 
para el Distrito Federar'.74 

Los depósitos que garanticen la libertad cauciona), se aplicarán como 
pago preventivo a la reparación del daño cuando el inculpado se substraiga a 
la acción de la justicia. · 

Y cuando varias personas cometen el delito, el Juez fijará Ja multa para 
cada uno de Jos delincuentes9 según su participación en el hecho delictuoso y 
sus condiciones económicas; y en cuanto a la reparaciC;)n del daño, la deuda se 
considerará como mancomunada y solidaria. 

La reparación del daño se mandará a hacer eíectiva, en la misma f'onna 
que Ja multa. Una vez que la sentencia que imponga tal reparación caus·e 
ejecutoria, El Tribunal que la haya pronunciado, remitirá de inmediato copia 
certificada de ella a la autoridad fiscal competente y ésta, dentro de Jos tres 
siguientes a la recepción de dicha copia iniciará el proceditniento económico -
coactivo, notificando de e1lo a la persona en cuyo favor se haya decretado o a 
su representante legal. 

El Juez si Jo considera necesario, debe exigir garantía para asegurar el 
monto del daño causado. 

C. Coadyuvancia con el ministerio público. 

Es una garantía que se encuentra en las dos últimos renglones del 
articulo :?O Constitucional en la cual consiste en que el 1'·1inisterio Público 
contribuye, asiste o ayuda a que se Je preste atención médica de urgencia 
cuando Ja requiera el ofendido o la victima del delito. 

Es Ja ayuda que brinda el J\1inisterio Público a la ,·ictima u ofendido. 
Así como Jo marca el articulo 9o. del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal que dice: ºEn todo proceso penal, Ja vícthna o el ofendido 

7,.PEREZ Palma. Rafael. Gu,-o de Derecho Procesal Penal, Ed Cárdenas Editor 
0
\' Df31ribuldor. 197.5, pág. 

40./-ol0.5. . 
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por aJgún delito, tendrá derecho a recibir asesoría jurídica que se Je satisf"aga 
la reparación del daño cuando proceda a coadyuvar con el Ministerio Público 
a que se Je preste atención médica de urgencia cuando Ja requiera y Jos demás 
que señalan las leyes por Jo tanto podrán poner a disposición del Ministerio 
Público y del Juez instructor, todos los datos conducentes a acreditar Jos 

.. elementos del tipo penal, Ja probable y plena responsabilidad del inculpado 
según el caso y a-justificar Ja-reparación del daño. 

HPor. último anexo un escrito constituyéndose en coadyu,·ante del 
Ministerio Público ante al C. Juez Penal del Distrito Federal. 

XX promoviendo por mí propio derecho con relación al proceso que 
bajo panida número XX se sigue ante el Juzgado de su digno cargo por el 
delito de XX en contra de ZZ, con el debido respeto comparezco y expongo; 

Que, como consta en autos, soy querelJante y oíendido en esta causa y, 
con tal carácter, y por convenir a mis intereses, haciendo uso del derecho que 
me concede el articulo 9o. ya mencionado con anterioridad, vengo a 
constituirme en coadyuvante del Ministerio Público y a solicitar de Usted el 
re.conocimiento de tal calidad previa vista a dicha representación. 

Protesto Jo necesario 
Lugar, lecha y firma". 75 

D.- Atención a víctimas del delito y ofendido. 

ºEs cierta función de auxilio que se ]es brinda a ]as víctimas del delito y 
no se trata de un auxilio definitivo, aunque si de un auxilio debido a Ja 
urgencia. Debe proporcionar seguridad y auxilio a las victimas'". 76 

En Ja averiguación previa se deberá dar Ja asistencia a Jos 
damnificados, así co1no Ja asistencia nJédica y Ja restitución de cienos bienes 
tutelados por la ley, y aplicar ciertas medidas cautelares de naturaleza 
anticipativa como es recoger vestigios, ordenar detenciones en Jos casos 
específicamente establecidos, vigilar lugares o cosas, aseguramientos, 
sustituir la detención por caución, protesta y arraigo .. 

~! ARJl.l.A Bes. F~mando. El Procedimiento Poma/ en .tlb;lco. J-4a. ed .• Ed. ~1os. S.A •• de C. V •• J 992, pág • 
301. 
-:

6COLIN Sánchez. GuiJJenno, Derecho Afexlcono de Procedimelntos Penoles, Ed. Poma. S-A. .• J 990. pág. 
158. 
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El Código Federal de Procedimientos Penales en el artículo 123 dice 
que inmediatamente que ·el Ministerio PúbJico Federal o Jos funcionarios 
encargados de :practicar,,en· su auxilio diligencias de averiguación previa 
tengan corioé::imiérito .-de· Ja 'probable existencia de un delito que deba 
perseguirse· de o~cio;diCtarán todas _las medidas y providencias 1nencionadas 
para: 

l. Proporcionar seguridad ~ y 
2. Auxilio a ias victimas ...... 
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Capítulo Tercero 

TESIS 
DE U\ 

NO DEBE 
8\BUOU.GA 

Las medidas cautelares en la averiguación previa a 
la luz del Derecho Constitucional 

1 Concepto de medida cautelar. 

º'La Medida Cautelar, tiene co1no finalidad de disponer del n1odo más 
idóneo para alcanzar el fin del proceso, ésto ton1a el nombre providencia 
cautelar; viene de la palabra cautela. de cavere. significa preci"samente 
diligencia, previsión o precaución. ""77 

.. Concepto de J.~edida Cautelar.- Son una serie de medidas que están 
dirigidas a garanri=ar el cun1plin1ie1110 efectivo de la sentencia. durante el 
cual el inculpado no podrá ocultarse a la Octividad de la jUsticia en el cursó 
del proCedimieto penal por lo que se /in1ita P1~0,Visio'nab11enre: la .libertad o, la 
libre disposición de sus bienes con.'!/ fin de ·ga~anri=~~· {oi 'efectos-penal'!s; 
civilesdelasentenciiz"'. 78 ·.- ',-- · · · · · · ., · ·· ,, 

"La kfedida Cautelar •. garantizan· ·/a. efeciividad fu1i,i·á 'del .derecho, 
tienden ante todo a hacerlas pront<:'• ·dejando. q~e_- .el . .Pr.ob~e:n_1a .. d.~·-1a·ju~ticiá '; 
intrínseca de la n1edida.- se resueh,a·nui.s tarde Con la n"eée:sar;a'Pol1dei~aciói1 ~ 
en las reposadas fonnas del proceso Ordin"ario. ::LQs·:;:,11edida.S\"C'aUtelares·
e:Attrapt:ocesales. aseguran un derec!1o_ cfe1.·10· e, b1d/s,~~!ic/.0.~~·;.7_,~~~--, .· ~\~[-:.,: ·/0:~~> )(: . ." 

Cameluni clasifica al prOceso cautela~ en: :,·-}-,j·: .. ~ -~·:;;;::; :/3:0
: ¡:; 

Inhibición -proceso cautelar inhibitoriO. ,. ~--, - .~"-' ~":~_-;\: i;~1;-_.- ;; .. -.. - · 

=~:r:;;,.~;~';.-.:;r°o~".,5s°c, C:a~'.~{:;/:~::~~;~~6·~~1 c~~~ii!·'ff,:_y!' , · 
La función de la 1nedida caute13i es-~d~~qü~J~l --Júe~;;.d_~C~d~';y,~"es·coj~ 

algunos objetos que garanticen la rep~r2ci~Í1~-del<~#'ñO!e~-~-Ú:J(f~e~~~iri8do 
tiempo. Por lo tanto es una posesión·'? retenCióil'~de·:hCchO:· EljUez Ordéri3 Ja 

, .. · "'" }:~;,~·'·,·:~'.~;~; (:;-'.. :~~~~€t~~'.'.:7r. ·':~~}'~" ._:~-;· ,_. , · -
":"·coR.~ELL'TTl. Francesco. Derecho-'" Proceso. Der~~ho PrOcel~·~ Cfr/f .\. P~n'a1." Edfci;;n~s ·~.~~:f~i~~S .. Europa-
América. 1971. pliB • .;J:?~J$. .,: ~ _.,·~: : '.':;·'""!·,«· .. ·: :·::~.: .'"'. ·-. ,·: '-., : ' 
~·9~~~,=~·s3e;~~;¿8:

1lc:cnte y otros. Derecho Procesal Penal. tomo u; :ia. EEd- Ed. Tirantlo Blanch Valencia 

--oBcE.-.:A VE.,TL"R.A. Pellise Pnsts. Carlos E. Marcarej"¡as.' :· .'\ºzl~-~-.·É~;ido~~dio .Jur1d1~a •. Tomo .XII·: 
Barcelona, Ed. Francisco S~ix. S .• 4 .• 1990.-



reintegración o el mantenimiento de los objetos caucionados, cuando por 
ejemplo de medida cautelar inhibitorio es la medida posesoria de 
mantenimiento, y las medidas de secuestro judicial previsto en leyes 
especiales como el derecho de autor, o sobre patentes y marcas de empresas, 
etc., éstas se toman corno un medio de prueba que es la posesión de una parte 
para inhibir los cambios que puedan derivar del goce o de la disposición de la 

- parte misma. 
La medida cautelar restitutoria consiste en la reintegración de una cosa 

· ··- por ··otra- semejante ejemplo la prenda. En la -medida cautelar anticipada, 
damos como ejemplo el embargo en favor del acreedor 

La medida cautelar. ºEs la anticipación provisoria de ciertos electos de 
Ja providencia definitiva, encaminada a prevenir el daño que podría derivar el 
retardo de la misma'\80 

Otra definición dice "que la medida cautelar no busca ejecutar la 
condena sino que tiende a eliminar un obstáculo, cierto o presunto, para 
hacerla ef'ectiva,,,.81 

Las medidas cautelares tienen Jos siguientes elementos: 
L Su provisionalidad o provisoriedad. Estas medidas decretadas 

antes o durante un proceso principal sólo duran hasta la conclusión 
de éste. ' 

2. Su instrumentalidad o accesoriedad- Estos elementos no 
constituyen un fin en si mismos, sino que nacen al servicio de un 
proceso principal; 

3. Su sumariedad o celeridad -los que por su misma finalidad, deben 
transmitirse y dictarse en plazos muy breves; 

4. Flexibilidad -pueden modificarse cuando varíen las circunstancias 
sobre los que se apoyan. 

Clasificación de las medidas cautelares: . . .. 
l. Persona1es o reales según recaiga sobre personas.O bienes .. _ 
2. Conservativas o innovativas. ·según_. ~~end~n. ~·a_'· .ri:1.~rite:ne~ o a 

inodifi~ar el estado: <:te cosas· Snt_e~iorcis 81 .Pr:O~eso)~~~n.c,ip~J.. · .:· ·. · 
3. No~inados ~.~:,o-:;. i.nnon1~nad~s._ .. '.~,·-~-~~ú~ ·:-~~igilifi~an · ;;_ ú~a. :,,_medida 

especifica::'(:"" ···· · ·· .. :"\'-: -:/_,.---';.:.:~··,:;: .:~.~-::.~::)\··~_'.'. ' 

•~cAI.AMA.~D~Et. pf~:~~· .. ;;~;;a~:~~l~n ~,-~;,;~¡~ ~/~,~~r,d1lco··~~ l~~,~~~~Jdi~;i~ c~;~~~lj;~s. Tr~d. de 
Samlogo Semis, Buenos .-tlru, Ed. Bibliogrdflco .4r¡;entlna. /9.:5, pág. 45. · · -· :·. ' . 
"OVALLE. Favc13. Josc!-. Derecho Procesal Cfri/, :!a. ed. Co/cccl6n Tatos Jurldicos L.'nl\0ersi1arios; Ed. 
Harla. S.A.; de C.V .. ~985._pig. ;;:z-s-i. 
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Las medidas cautelares se pueden decretar antes o durante el proceso 
principal, ninguna de éstaS af'ecta el desarrollo del proceso principal, ya que 
ésta medida debe seguirse por separado. 

Otra definición de medida cautelar ºes anticipar Jos electos de Ja 
jurisdicción y está destinada a dar tiempo a Ja justicia para que cumpla con 
eficacia lo solicitado y tiende a asegurar y más adelante puede hacerse 
electivo para eso se autoriza Ja actividad cautelar. 82 

2 Justificación constitucional. 

Las medidas cautelares que se encuentran previstas en la Constitución y 
que se aplican en el proceso penal, son de carácter personal y de carácter 
patrimonial. En Ja primera clase tenemos Ja detención o el arresto que es de 
carácter personal, esto lo pueden practicar Jos partiCuJares, Ja policía y Jos 
jueces dif'erentes al de instrucción competente, su duración está 
constitucionalmente limitada, y en Jos segundos, las clases de medias 
cautelares son: 

- Los aseguramier:itos (en bienes reales). 
- El Depósito. 
-La Fianza. 
- El Embargo. 
- La 1'vfulta. 
Su justificación constitucional, tratándose de detenciones o arresto, Ja 

encontramos en Jos artículos 18 y 21 Constitucionales que dicen: sólo por 
delito que n1erezca pena . corporal habrá Jugar a prisión preventiva, estos 
artículos se encuentran. 'vinculados con el articulo 31, fracción IV del Código 
de ProcedimiéntosPénilles para el Distrito Federal • 

En cuaíilo á ~las ·::ínedidas de. carácter patrimonial la Constitución las 
prevé en . el ·articulo:· 21 . . · én su primero y segundo. párraío al igual que el 
anterior, está"-vincuJ3do con ·-el anicuJo 31, f'racción JI del Código de 
Procedi1nientos :periales ."\·igente para el Distrito Federa], esto es en cuanto 
hace a Ja mult"a-y _en ré_?eTencia a depósito, fianza -y en1bargo son f'onnas para 
Jle\·ar a cabo el aseguramiento de Ja reparación del daño. Comó- otra medida 
cauteJar, que se encuentra establecida en el Código de ProcediJnientos Penales 

•:Rl.'BIO:-.'ES. Carlos J., .11,fanual de Dereclro Proce.:ral Penal. 1~0//J/, El Proccdlmelnto Pt!nal. Edic-ones 
DepaJma Buenos Aires, 1985. piig. 100-JOJ. 
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para el Distrito Federal en su artículo 35, en la cual, se protege y se ant.icipa 
un daño ocasionado por el inculpado se encuentra en relación con el artículo 
20, fracción I Constitucional y con el artículo 562 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El Ministerio Público cuando lleva a cabo estas medidas cautelares, 
tiene su justificación Constitucional en los artículos ya mencionados que el 
propio .legislador ha establecido con la finalidad de prevenir el.cumplimiento 
del daño causado, mientras en tanto se sigue el procedimiento de ley . 

.. 'Entre las funciones de que está dotado el Ministerio Público se 
encuentra la de dictar y aplicar medidas cautelares o preventivas y sus 
medidas son tanto reales (aseguramientos) como personales (arraigos. 
detenciones)". 83 Artículos 94, 152, 171, fracciones VI, VIII y 269, etc. del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

De acuerdo con la Constitución las órdenes de aprehensión. sólo puede 
dictarlas el Tribunal no el Ministerio Público. no obStante este último queda 
facultado por las leyes secundarias para aprehender y detener en los casos de 
flagrancia y en casos urgentes como ya se estudió en el Capitulo anterior. 

Se sugiere que en Ja Constitución también quedara claramente 
establecido que el 1'1inisterio Público también pudiera dictar órdenes de 
aprehensión. 

3 El Aseguramiento provisional de instrumentos. 

En este análisis es preciso describir qué es instrumento del delito, "'es el 
1nedio de que se debe servir el agente según Ja respectiva figura legal del 
delito para e:fectuar el hecho, el instrumento es sie1npre una cosa, las armas, 
los explosivos. las sustancias tóxicas y Ja imprenta".84 

La finalidad de esta n1edida cautelar del aseguramiento provisional de 
instrumentos consiste en que el !\1inisterio Público o la Policía Judicial se 
apoderen de los instrumentos con que, en concreto, se ha cometido o 
intentado cometer el delito y sobre Jos objetos que son su producto para 
ponerlos a disposición de un lugar seguro para su investigación. Así lo 

u SILVA. 511\'a., Jorge Albcno. Derecho Proc~sal Penal. Ed. H&rla, Ml!xico. 1990. pág. 1 :58 • 
.... CARRA."-:CA y Truji11o. Raül. Derecho Penal .\/ex/cano, Parl~ General. 11 a. Ed •• Ed •• Pon'Üa,, S.A .. Mll!:xico. 
1991. pág. :!87. 
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manifiesta el aniculo 98 del Código de Procedimientos penales para el 
Distrito Federal que dice: 

"El Ministerio Público o la policía judicial en su caso dentro de la 
averiguación previa en su caso procederán a recoger en Jos primeros 
momentos de su investigación: las armas, instrumentos u objetos de cualquier 
clase que pudieran tener relación con el delito y se hallaren en el lugar en que 

... ;.éste.se.cometió, en sus.irunediaciones, en poder del inculpado o en otra parte 
conocida., expresando cuidadosa.Illente el lugar, tiempo y ocasión en que 
encontraron,. estos instrumentos y.haciendo una descripción minuciosa de las 
circunstancias y de su hallazgo de todos estos objetos entregará recibo a la 
persona en cuyo poder se encuentren la que asentará su conf'onnidad e 
inconformidad esto por duplicado para que una se quede en el acta que se 
levanten. 

ºEl l\1inisterio Público ordenará el reconocimie"nto por peritos, siempre 
que esté indicado para apreciar mejor la relación con el delito; de los lugares, 
armas, instrumentos u objetos a que dichos artículos se refieren"". 

Así lo establece el articulo 99 del Ordenamiento anterior. 

El artícu1o 1 00 del mismo ordenamiento. se refiere "a que Jos 
instrumentos annas y objetos que mencionamos anteriorn1ente, se sellarán, 
siempre que, lo permita su naturaleza,. y se acordará su retención y 
conservación; si no pudieren conservarse en su forma primitiva, se verificará 
lo más convCniente para conservarlos del mejor modo posible y cuando el 
caso lo amerite,-dictaminarán peritos. 

Todo esto se hará constar en el acta que se levante. Tratándose de 
vehículos cuando sean necesarios para la práctica d_e peritaje, los mismos 
serán entregados de inn1ediato a sus propietarios,poseec:!o~e~.Y·repre:sC:nt~nt~s 
legales, en depósito previa inspección 1ninisterial, s.ie~:Pre que s_e cu~¡)lan lo~ 
siguientes requisitos: . -.-· ... : , -.-.·_ .. ··· -._ · ··'_ .: ... :··-- _, . -_ ".· _·_ -~.:_- _ 

l. !\1'antenerlos en lugar ubicad_o en ~l J?~strit~-~-~~era~;:a ~ispo.~i_ci_~n; 
del Ministerio Público. conservándoic:is~como·~hubiéseri''quedado 

. después de los hechos de 'que~ Se/~~raie,··~:con·.~--1~--.~·:oblig~:lción·; de 
presentarlos a la autoridad ~ua"ndo Se_)es· ~Cqui_er~·p~r3:_1~ Pi-ácti~a 
del peritaje correspondiente, que_ d~be"~ .. verificarse dentro .de los 
tres días siguientes. · · , · ' 
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II. Que el indiciado no haya pretendido sustraerse a la acción de la 
justicia, abandonando al lesionado en su caso o consumado el 
hecho en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, y; 

111. Que la averiguación previa se tramite como consecuencia de un 
hecho imprudencia] cuya pena no exceda de cinco años de 

. prisión'". 

4 El aseguramiento provisional de objetos. 

Existe una diferencia entre instrumentos y objetos, Jos primeros se 
refieren siempre a las cosas como ya quedó establecido en el punto anterior. Y 
en Jos segundos se refieren al uobjeto material del delito, puede ser tanto una 
persona como una cosa, si es persona fisica es sujeto pasivo de la acción 
delictuosa según acontece en delitos como homicidio, lesiones, privación 
ilegal de libertad, amenazas, atentados al pudor, violación, injurias. 

Si es una cosa puede I~ acción delictiva consistir en crearla~ o alterarla, 
ejemplo contrabando de moneda, y documentos en destruirlo como en el 
delito de daño en propiedad ajena, en introducirla en el territorio del Estado 
como en el delito de contrabando; en desplazarlo de la esíera de la tutela de 
otra persona como en el robo, etc.''.8

' 

Este aseguramiento le corresponde a las autoridades competentes que 
procederán a] inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser materia 
del decomiso durante la averiguación pre,·ia o en el proceso. 

Los objetos o valores que se encuentren a disposición de las 
autoridades investigadoras o de Jos judiciales, que no hayan sido decomisadqs 
y que no sean recogidos por quien tenga derecho a ello en un lapso de 
noventa días naturales, contados a partir de Ja notificación, al interesado se 
enajenarán en subasta pública y el producto de la venta se aplicará a quien 
tenga derecho a recibirlo, si notificado,, no se presenta dentro de Jos seis 
meses siguientes a Ja lecha de Ja notificación, el producto de la venta se 
destinárá al mejoramiento de Ja administración de justicia, previas las 
deducciones de los gastos adicionados. 

u Dlcclona,.fa Ju,.jd/co /l.ll!Xlcano. lnstiruciones de Jn .. ·esti.sación Jurldica.s. Ed •• Pon-üa. S. A., Mll!xico, 1991, 
pág.. 2:!..::?. 
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Cuando se trate de bienes que se encuentren a disposición de la 
autoridad, que no se deban destruir y que no se puedan conservar o sean de 
costoso mantenimiento se procederá a su venta inmediata, en subasta pública, 
y el producto se dejará a disposición de quien tenga derecho al mismo por un 
lapso de seis meses a panir de Ja notificación que se Je haga y una vez 

c.- cumplido se aplicará al mejoramiento de la administración de justicia,. así lo 
dispone el artículo 41 del Código Penal para el Distrito Federal. Al respecto el 
articulo 279 de la misma ley ordinaria dice: uque cuando se reciban armas u 
otros objetos que se relacionen con el delito, se hará la descripción de ellas, 
en las actas, expresándose las marcas, calidades, materia y demás 
circunstancias características que :faciliten su identificación, si se recibiere 
dinero o alhajas, se contará el primero, expresándose Ja clase de monedas y su 
número y se especificarán debidamente, las segundas, entregándose el recibo 
a Ja persona en cuyo poder se encuentre y el otro recibo se agregará al acta 
que se levante. Esta diligencia Ja realiza el Ministerio Público durante la 
averiguación previa, así lo dispone también el artículo 98 del mismo 
ordenamiento. 

Tan1bién el ?vlinisterio Público si lo cree necesario ordenará el 
reconocimiento por peritos, para apreciar mejor la relación con el delito, de 
Jos lugares, armas, instrumentos u objetos. 

5 El aseguramiento de los frutos del delito. 

Los frutos del delito son aquellas ganancias que obtiene el ladrón de lo 
robado. Cuando se trata de un robo por ejemplo, pudiera ser que tiene en su 
poder la cosa robada aún cuando Ja abandone o desapoderen de ella, el 
!\1inisterio· Público al tener conocilniento de dicho robo, y si es posible 
adquirir la cosa robada., Ja toma como un aseguramiento de Ja victima de Jo 
robado y Jo deposita en el seguro del juzgado, si Jo cree conveniente solicita 
la intervención de peritos en la materia. 

"El :Ministerio Público puede recoger Jos instrumentos u objétos y 
ponerlos en Jugar seguro c'on Ja finalidad · de que se JJe,·a a cabo la 
investigación del delito y así dar ágilidad aJ: procedimiento. ya. que éstos 
pueden ser :frutos· del delito én·un momento dad.o de que .el fadrón Jos haya 
vendido y hay3 obtenid~ in~_5: ga:riancias"'.86 · · · - · · 

SS 



Los instrumentos del delito y Jos frutos del delito o producto de él en 
que existan hueJJas del mismo o pudieron tener relación con éste, serán 
asegurados, ya sea recogiéndoles, poniéndoles en secuestro judicial o 
simplemente al cuidado y bajo la responsabilidad de alguna persona con el 
objeto de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 

· El Código Penal para el Distrito Federal en su articulo 40 se refiere 
- . tanto al decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito y dice: "'Los 

instrumentos del delito, así como las cosas que sean objeto o producto de éL 
se decomisarán si son de uso prohibido, si son de uso Jícito, se decomisarán 
cuando el delito sea intencional. Si pertenecen a un tercero,. sólo se 
decomisarán cuando el tercero que Jos tenga en su poder o Jos haya adquirido 
bajo cualquier titulo, esté en alguno de Jos supuestos a Jos que se refiere el 
articulo 400 (encubrimiento) de este Código. Independientemente de Ja 
naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o poseedor y de Ja relación 
que aquél tenga con el delincuente, en su caso. Las a"utoridades competentes 
(Ministerio Público) procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que 
podrían ser materia del decomiso, durante Ja averiguación o en el proceso. Se 
actuará en Jos ténnirios previstos por éste párraf"o cualquiera que sea la 
naturaleza de Jos instrumentos, objetos o productos del delito,,.. 

. "Este aseguramiento tiene como finalidad, asegurar bienes o mantener 
situaciones de hecho existentes al tiempo de cometer el delito y preservar el 
cumplimiento de Ja sentencia que recaiga en definitiva"'.87 

• 

.. Los frutos del delito como quedó asentado al principio del presente 
punto, son ganancias que se obtiene de lo robado y por tanto se asegura como 
una medida de prevención que da idea del objeto y del resultado"'.88 

Es necesario dar una definición de Jo que es decomiso de instrumentos, 
objetos y prC?ductos del delito, ya que en este tema se n1enciona . 

.. Es una pena pecuniaria consistente a la priva.ción de Ja propiedad ~ 
posesión de Jos objetos o casos con que se cometió el· delito y de los que 
constituyen el producto de él. 

Su regulación por el Código Pena] ha servido de modelo;_ es el acto por 
el cual se pri,·a al reo de Ja propiedad o posesión de Jos objetos de que se 

•~ MARTISEZ Bo1os. Raül, .\l~didos Cout~/arcs. Ed. Uni~·ersidad Buenos Aires. 1990, Págs. ::?7·:?8. 
11 PODETTI. Ouerrcro. Leeonte. Tratado d~ les .'ifcdidos Cauu/ar~s. :?a •• ed."'" Ed. Buenos Aires. J969, p.Sg. 
14. 
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trata. la pena recae sobre Jos instrumentos con que en concreto se ha cometido 
o intentado cornete el delito y sobre los objetos que son su producto,..._89 

6 Necesidad del aseguramiento como medida 
cautelar. 

· Tiene como finalidad exigir el otorgamiento de una garantía suficiente 
para responder de los daños y perjuicios. (esto es en caso del embargo). 

Y en cuanto al arraigo es necesário tomar esta medida cautelar de 
carácter personal para evitar que el presunto responsabJe.se ausente u oculte 
de Ja justicia. 

uEl arraigo es cuando se ordena a una persona que va a ser demandada 
en un proceso futuro o que es demandada en un proceso que se inicia, y de 
quien se tiene temor fundado de que se ausentó u· oculte. decir1e que no 
abandone el Jugar donde se va a llevar a cabo el proceso sin dejar 
representante legítimo suficiente instniido para responder a lo que resulte del 
juicioº.9º 

ºCon esta medida cautelar. se pretende justificar una ureivindicación"" 
en torno al oiendido no podemos omitir que lo más in1portante para éste no es 
Ja reparación inaterial o moral, más que eso lo verdaCleramente trascendente 
para dicho sujeto., es no sentirse bu_rlado en su derecho aJ castigo del delito. 

La necesidad del aseguraJniento como medida cautelar. es para 
garantizar el 1nonto estimado de Ja reparación del daño. Y el aseguramiento 
personal como una Jnedida necesaria en caso urgente con la finalidad de que 
el inculpado no escape a la justicia"'". 91 

7 La Garantía de la reparación del daño en la 
averiguación previa como medida cautelar. 

ºEste poder coercitivo se dirige en ocasiones contra los bienes del 
procesado en cuyo caso el fin será garantizar el eventual cumpliiniento de una 

•• Diccionario Jurldi.:o .,f.,•:J,:i.:.:1110 D. H. /11s1iru10 de !1T1·,.,~s1igacloncs Jurldicas, :?a. cd •• Ed. Porrüa. S. A .• 
MeAko. J9Si. pág. SJ.8. 
~ov ALLE Favcla. Jo~é. Der;.ocho Procesal Ch·il, :a. ed., Colección Textos Jurldicos Liiiw!rsitarios, Ed. 
H • .fRL.-f.S.A .• de C.1:. 19S5. p.:ig. 33·3-I. 
$

1COL.IS Sánchcz. GuiJJcnno, D.:re.:ho .Ucxlca''º de Procedinrle111os Penales. Ed. PorTóa, S.a •• J 986. pág. 6:?0. 
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pena pecuniaria o Ja responsabilidad civil por el daño moral y material que 
pudiera haber ocasionado por el delito"• .92 

ºPara fijar la garantía de la reparación del daño, es de acuerdo a la 
gravedad del delito del daño imputado, que resultará de las diligencias de 
averiguación previa que el Ministerio Público envíe'".93 

ºLa reparación será fijada por los jueces según el daño que sea preciso 
reparar,. de acuerdo con las. pruebas. obtenidas en el proceso. Y los daños 
causados con motivos de delitos por imprudencia., el Ejecutivo de la Unión 

.. reglamentará sin perjuicio de .Ja resolución que se dicte por la autoridad 
judicial, la forma en que administrativamente deba garandzarse mediante 
seguro especial. 

Para garantizar la medida cautelar, el Ministerio Público estará 
obligado a solicitar, en su caso., Ja condena en Jo relativo a la reparación del 
daño y el Juez a resolver Jo conducente". (Articulo 31 y 31 Bis del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal). · · 

La reparación del daño proveniente de delito que deba ser hecha por el 
delincuente., tiene le carácter de pena pública y se exigirá de oficio por el 
Jl.1inisterio Público. 

El ofendido y sus derechohabientes podrán aportar al Ministerio 
Público al Juez en su caso, Jos datos y pruebas que tengan para demostrar Ja 
procedencia y monto de dicha reparación, así Jo dispone el Código Penal para 
el Distrito Federal. 

8 Criterios de cuantificación. 

Su fundamento legal se encuentra en el artículo 562 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal· que dice: La ºcaución podrá 
consistir: 

l. En depósito en efectivo, hecho por el inculpado o. por terceras 
personas~ en la institución de crédito autoriza.da p~ra· ello~.--.· = 

El certificado que en estos casos se expida se deposit3rá en)a caja 
de valores del l\1inisterio Público del Tribuna.! 'o'<J.uzgado, 

•=RCBIOSES Cartas. J • • \{anual de Derecho Rocesal Penal. Vol. 111. Ed. Dcpalmar Buenos Aires; 1985. pág. 
101. - .. ·'· ' ·.· : . : ! .·; 
9 'PEREZ Pnlma. Rnfacl. Gula de D.:recho ~roc~'fo~ Penal. Cárdenas Edito_res y Distribuidor. 1975 • .' p4¡:,. 4~4. 
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tomándose razón de ello en autos cuando por razón de Ja hora o 
por ser día inhábil. 
Y no puede constituirse el depósito directamente en Ja institución 
mencionada, el Ministerio Público o el Juez recibirán Ja cantidad 
exhibida y Ja mandaron depositar en las mismas el primer días 
hábil. 

Cuando. el. inculpado no tenga recursos económicos suficientes 
para eiectuar en una sola exhibición el depósito en efectivo, el 

~ Juez podrá autorizarlo para que lo eíectúe en parcialidades, de 
coníonnidad con las siguientes reglas: 

a) Que tenga cuando menos un año de residir en íorma ef'ectiva en el 
Distrito Federal o en su zona conurbada y demuestre estar 
desempeñando empleo, prof'esión u ocupación lícitos que Je 
pro"ean medios de subsistencia. 

b) Que tenga fiador personal que a juicio del Juez. sea solvente e 
idóneo y dicho fiador proteste hacerse cargo de las exhibiciones 
no eíectuadas por el inculpado. El juez podrá exiinir. de esta 
obligación, para Jo cual deberá motivar su resolución; · 

c) El monto de Ja primera exhibición no podrá ser iníerior, al quince 
por ciento del monto total de Ja caución fijada, y deberá eíectuarse. 

d) ·El inculpado antes de que se obtenga Ja libertad ·pro·dsional, 
deberá obligarse a eÍectuar las exhibiciones por Jos montos y en 
Jos plazos que Je fije el juez. 

II. Hipoteca otorgada por el inculpado o por terceras personas sobre 
inmuebles cuyo valor fiscal no sea Jnenor que el monto de Ja caución, 
más la cantid3d necesaria para cubrir los gastos destinados a hacer 
efecth·a Ja garantía en Jos tém1inos del articulo 570 del presente Código 

III. Prenda, en cuyo caso el bien mueble deberá tener un valor de mercado de 
cuando menos dos Yeces el n1onto de Ja suina fijada coino caución, y 

IV. Fianza personal bastante que podrá constituirse en el expediente. 
V. En fideicomiso de garantía fonnalmente otorgado. 

Cuanto Ja fianza personal exceda del equh•aJente a cien veces eJ salario 
1nínimo general vigente para e) Distrito Federal, el fiador deberá comprobar 
que tiene bienes raíces, inscritas en el Registro Público de Ja Propiedad, cuyo 
'\'alar no sea n1enor que el n1onto de Ja caución, inás Ja cantidad necesaria para 
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cubrir Jos gastos destinados a hacer efectiva Ja garantía, esto no es aplicable 
cuando se trate de afianzadoras legalmente constituidas y autorizadas. 

Y cuando Ja garantía sea fianza personal que exceda del equivalente a 
cien veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal o 
hipoteca, se deberá presentar certificado de libertad de gravamen expedido del 
Registro PúbHco de Ja Propiedad, que comprenda un término de diez años, y 

4- constancia de estar al corriente en el pago de las contribuciones respectivas 
para que el juez certifique la solvencia. 

""Al notificarse el auto que conceda al reo Ja libertad cauciona), se Je 
hará saber que contrae )as siguientes obligaciones: 

a) Presentarse ante el Ministerio Público o Juez cuantas veces sea 
citado o requerido para ello. 

b) Comunicar al mismo Jos cambios de domicilio que tuviere y; 
c) Presentarse ante e) l\1inisterio Público Juzgado o Tribunal de Ja 

causa el día que se señale cada semana.· (en el Código Federal 
agrega que no podrá ausentarse del Jugar sin permiso del Tribunal, 
el que no se Jo podrá conceder por tiempo mayor de un mes). 

En la notificación se hará constar que se hicieron saber al acusado esas 
obligaciones, y la omisión de este requisito no libera eJJas ni de sus 
consecuencias al acusado (artículo 563 al 567 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal)", 94 

Cuando el reo haya garantizado por sí mis1no su libertad con depósito o 
hipoteca. se Je revocará en los siguientes casos: 

I. Cuando desobedeciere sin justa causa, confirmadas las órdenes 
legítimas del Juzgador. 

11. Cuando cometiere un nuevo delito que merezca para corporal. 
antes de que cause ejecutoria Ja sentencia del proceso; 

JII. Cuando amenace a Ja parte ofendida o a algún testigo o trate 
cohecharlos o sobornarlos, así con10 el juez.. al agente. ·del 
?\1inisterio Público o al Secretario que conozca de su caso. 

IV. Cuando lo solicite el mismo inculpado y se presente a su juez; 
V. Cuando el curso de Ja instrucción apareciere que Jos delitos tienen 

.señalada pena corporal que supere el niá.ximo de cinco años, (Ja 
ley Federa) señala de que se trate de una pena que no pern1ita 
otorgar Ja libertad); 

v.sSRJSE.t\:O Sierra. Humbeno.• El E1!fulcl.::1mitt1110 Penal .\fe.":i.;/c-ano. Ed. Trillas. !\1éxic. 1991. pái;s. ~04·.307. 
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VI. Cuando en un proceso cauce ejecutoria Ja sentencia de primera o 
segunda instancia; 

VII. Cuando el acusado no cumpla con alguna de las obHgaciones antes 
mencionitdas para Jos otros casos de caución y; 

VIII.Cuando el Juzgador abrigue temor :fundado de que el inculpado se 
fugue u oculte (artículos 568 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal y 412 del. Código Federal de 
Procedimientos Penales). 

Va en Jos casos de revocación de Ja libertad cauciona], se deberá oír 
previamente al Ministerio Público. Y _será aplicable en Jo conducente a Ja 
Jibenad bajo caución que otorgue eJ Ministerio Público en averiguación 
previa. Así se encuentra dispuesto el articulo 574 y 574 Bis del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal. . : 

Toda vez que 1\1'éxico vive un proceso inflacionario en el cual Ja 
moneda disminuye contantemente su valor adquisitivo .>-por tal motivo el 
legislador ha venido abandonado la mención de canti~ades fijas y para ese 
efecto se ha valido del salario mínimo. .- ·: .. -:'. ~.:. :._.,,:_:·_ ;_:., .·.- ·:·:- .. '.' 

Así el Derecho Penal .emplea diversas múltiples de salarlo 'mínimo.para 
clasificar en tres grupos los delitos patrimoniales comC{~on ~1 T?bo~~abuso de' 
confianzayfraude. :. · ·.· ; ,-··,- :·· .. -.:· .. ·:-· ·.-. 

El párraío .20. de la fracción I del :Articulo · .20 . Constituciónal 
fundamenta eJ monto de Ja caución y dice: uLa caución no _·excederá· de· Ja . 
cantidad equivalente a Ja percepción duránte dos-a11os del,s8~ario.·.minin1.o' 
general ,·igente en el Jugar en que se co1netió el delito". : · .: <~..::·.·-: _.-

y el párraío tercero de Ja fracción I en cuestión dispone: .. Si el delitÓ es. 
intencional y representa para su autor un beneficio económico':o.:·~"'.lus8._a-Ja 
victima daño y perjuicio patrimonial, Ja garantía será cuando_nienos t'r~S_v~Ces 
mayor al beneficio obtenido o a Jos daños y perjuicios:· patriiTIOñiáJes 
causados~'. ~ _'· _: ___ :~.~-~ -·:·_:

1
- , 

Los páJTafos segundo, tercer y cuarto de .la nueva ,Irocc~~~:::I.:-están. 
destinados a fijar el monto de Ja caución. Se pretende que los párrafos 
segundo. tercero y cuano formen un sistema estructurado, lógico Y.'C:?h~reri.te. 

Dentro de ese sisteJna, el párraf"o segundo está dest~na~cJ:.,:a(~8s~ ~de)o_s · 
delitos que no tienen consec·uencias patrimoniales, tanto si son·iz:itencionaJes' 
con10 si s_on preterintenciona)es o ilnprudenciales. _ · <·>;-: )·>_,}·'-~ .. ... · : . 

En el caso de Jos delitos que no tienen consecuenci~s -pat~i~c::miaJes y 
de Jos que se ocupa el párraío segundo, se aplica una regJ,a ún:ica -~-~~íonne a 
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la cual, la cau.c~ón no e~ceder~ de dos afias (o cuatro años, según el caso) de 
salario mínimo. · 

Los párrafos tercero y cuarto se ocupan de Jos delitos que representan 
para su autor.ún béneficio económico o caución a la víctima daño y perjuicio 
patrimonial. · 

En el· caso·· de los delitos que tienen consecuencias patrimoniales, se 
aplican dos reglas; 

a) . - Si el delito es intencional, la garantía será cuando menos tres veces 
mayor al beneficio obtenido o a· los daños y perjuicios 
patrimoniales causados (párraf'o tercero) y; 

b) Si el delito es preterintencional o imprudencia], la garantía tendrá 
un monto máximo igual al monto de los dai'íos y perjuicios 
patrimoniales (párrafo cuarto). 

Si el delito presenta para su autor un beneficio económico o causa a la 
victima. dai'ío y perjuicio patrimonial, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si el delito es intencional, la garantía será cuando menos tres veces 
mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios 
patrimoniales causados; 

b) Si el delito es preterintencional o imprudencia\, la garantía será de 
un monto igual al de los daños y perjuicios patrimoniales 
causadosº. 95 

9 El Embargo precautorio a bienes del obligado a 
la reparación del daño . 

... El einbargo preventivo se encuentra relacionado con dinero o con una 
cosa bien, individualizando .. que pertenece a quien es o puede llegar a ser 
demandado en un juicio, o que ya ha sido condenado por sentencia finne. 

Aquí la 1nedida cautelar consiste en prohibir que disponga del dinero o 
cosa embargada, no pudiéndose .. por tanto entregar a otro, trans1nitir, vender, 
pennutar, ceder, etc.. Porque queda a disposición del Juez y como 
perteneciente a un proceso, deten'l1inado'" .. 96 

También podríamos hablar de un secuestro, consistente en cosas 
1nueb)es ... objeto del juicio, esto es procedente cuan!=lo el embargo no asegura 

~ZA. .... •ORA Picrce. Jes(.S. Garantlas;a•Proceso Pen:Jl. Ed. Porn:a. s_-c •• 1991, pdg. 197·199. 
""Rce10:-o:E.S Carlos. J. Op. Cit.;pags. 100-101. 



por si sólo el derecho invocado, o bien cuando se torna indispensable para la 
mejor guarda o conservación de las cosas embargadas .. (secuestro provisional 
de bienes). 

El embargo precautorio lo puede solicitar el Ministerio Público, el 
ofendido o la víctima del delito, cuando haya temor fundado de que el 
obligado a la reparación del daño oculte o enajene los bienes para que deba 

•.hacerse efectiva dicha reparación. El Juez debe hacer eíectiva esta medida a 
menos que el inculpado otorgue fianza suficiente a juicio del Juez, el Juez 
decretará el embargo bajo su responsabilidad (artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

10 Terceros obligados a la reparación del daño. 

En el artículo 34 párrafo tercero del Código Penal para el Distrito 
Federal, se dice que Ja reparación del daño exigible a terceros, tiene el 
carácter de responsabilidad civil y se tramitará en íorma de incidente .. 

Debemos señalar a quienes se puede exigir esa reparación y el artículo 
32 del mismo ordenamiento indica que están obligados a reparar el daño en 
los términos del artículos 29; 

l. Las ascendientes, por los delitos de sus descendientes que se 
hayaren bajo su patria potestad; 

JI. Los tutores y los custodios, por los delitos de los incapacitados 
que se hallen bajo su autoridad. 

111. Los directores de internados o talleres que reciban en su 
establecimiento discípulos o aprendices 1nenores de 16 años, por 
los delitos que ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen bajo · 
el cuidado de aquéllos; · · · 

IV. Los dueños, empresas o encargados de negociaciones o. 
establecimientos mercantiles de cualquier especie, por los delitos 
que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 
artesanos, con motivo y'en el desempeño de su servicio; 

V. Las sociedades o agrupaciones, por Jos delitos de sus socios o 
gerentes directores, en los n1is1nos tén11inos en que coníonne a las 
leyeS, serán responsables por las demás obligaciones que los 
segundos contraigan. 
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Se exceptúa de esta regla a Ja sociedad conyugal, pues en todo 
caso, cada cónyuge responderá con sus bienes propios por la 
reparación del daño que cauce y; 

VI. El Estado subsidiariamente, por sus funcionarios y empleados. 
ºEste incidente tiene por objeto: 
J. ... La restitución de Ja cosa obtenida por el delito, y si no fuere 

posible, el pago del precio del la misma . 
... 2 ...... La.-indemnización .. del. daño material o moral y Jos perjuicios 

causados". (Artículo 30 del anterior ordenamiento). 
ºLa responsabilidad debe recaer en las autoridades ya mencionadas, no 

propiamente el Estado quien resarza el daiio, sino Jos funcionarios que se 
encuentran en uso de sus funciones y para ello se han tomado medidas 
importantes en el orden económico y material. Ya que el daño debe ser 
reparado de acuerdo con la capacidad del obligado a pagarla. 

La ley mexicana al reíerirse a terceros obligados no pretende significar 
en ninguna íorma, que se trate de cualquier persona extraña al procesado, sino 
más bien a aquellos sujetos que por determinados hechos o circunstancias 
tuvieran o sigan manteniendo una vinculación directa o irnnediata con el 
sujeto"'.97 

El Código Federal de Procedimientos Penales, indica la acción para 
exigir la reparación del daño a personas distintas del inculpado, Ja cual de 
acuerdo con el artículo 32 del Código Penal para el Distrito Federal, debe 
ejercitarse por quien tenga derecho a ello ante el Tribunal que conozca de lo 
penal; pero deberá intentase y seguirse ante Jos tr~bunaJes del orden común, 
en el juicio que corresponda, cuando haya recaído sentencia irrevocable en el 
proceso sin haberse intentado dicha acción, siempre que el que la intente fuere 
un particuJar. Esto también cuando, concluida Ja instrucción, no hubiere Jugar 
al juicio penal. por falta de acusación del .!\1inisterio Público y se promue\·a 
posterionnente Ja acción civiJ. 

Tod~ inci~ente ·sobre_··. rej:>a"raciói;a >de daño exigible a terceros cuyo 
trámite se siga atento a lo dispuesto por.el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, tendrá .t~d~s l~~ re~u.~so.s que, según su cuantía se concedan por dicho 
Código, .Y s~_~r~~it~ .. F!~r s~para'do. 

~7"COUS Sánchcz. .Guillcnno. Derecho }l.fcxlcono d~ Prot:edimlemtn Pt:na/es, Ed. Po:T'Üa, S.a •• J 986, 
págs.623·625. · 



Si el incidente llega al estado de alegar antes de que concluya Ja 
instrucción, se suspenderá hasta que el proceso se encuentre en estado de 
sentencia, Jo que se pronunciará resolviendo a Ja vez sobre Ja acción penal y 
sobre Ja reparación del daño exigible a personas distintas del inculpado, 
produciéndose los alegatos en la audiencia del juicio penal. (Articulo 490 y 
491 del Código Federal de Procedimientos Penales). 

••cuando la reparación del daño proveniente de delito, se exige a 
terceros obligados, en los términos del articulo 32 del Código Penal para el 
Distrito Federal (respecto a quienes son obligados a pagar el daño del cual 
más adelante se hablará) y se· demanda cantidad liquida, la autoridad 
responsable incurre en violación de garantías si Ja cuantificación del daño la 
remite en ejecución de sentencia, pues conforme al anículo 353 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de Ja legislación penal, la 
condena se fijará en cantidad liquida, o por Jo menos se establecieran las 
bases con arreglo a Jos cuales deba hacerse Ja liquidación, cuando no sea el 
objeto principal del juicion .. 98 

El articulo 532 del Código Penal para el Distrito Federal dice que la 
reparación del daño que se exija a terceros, de acuerdo con el articulo 32 de 
éste ordenamiento y para toda Ja república en materia del Fuero Federal 
deberá promoverse ante el Juez o Tribunal que conoce Ja acción penal, en 
cualquier estado del proceso; y se ti-a.tnitará y resolverá conforme a Jo 
siguiente: 

l. 

:?. 

3. 

La responsabilidad civil por, reparación del daño será a instanCia 
de parte ofendida. 
Presentar pOr ·escrito el ·incidente expresando sucintamente los· 
hechos· o . circunstancias ·que originaron el daño y fijar con 
precisión la cuantía y Jos conceptos por lo que procede. 
Se 'Je . notificará al ·demandado del escrito y documentos que 

· acomp8ña erÍ -el término· de 3 días transcurridos. éste se abrirá a 
prueba el incidente por el término de IS días si lo pidiere alguna 
de las partes:· 

9'BRJS~O Sien-a. Humbcno. El E"llulcianilt!nto Penal .\ftt.'f'/cano. Ed. Trillas. Ml!:dco. J 9S2. págs. 29~·::?93. 
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11 La restitución del ofendido en el goce de sus 
derechos . 

.. Todo Tribunal o Juez1 cuando esté comprobado un delito, dictarán 
oportunamente Jas providencias necesarias para restituir al oíendido en el 

:.goce de sus derechos que.estén.plenamente justificados. 
El Código· Federal indica al respecto que si se tratare de cosas 

únicamente podrán retenerse, esté o no comprobado el cuerpo del delito, 
cuando ajuicio de quien practique Jas diligencias, Ja retención fuera necesaria 
para Ja debida integración de Ja averiguación"".99 

Y si Ja entrega del bien pudiera lesionar derechos de tercero o del 
inculpado, Ja devolución se hará mediante caución bastante para garantizar el 
pago de Jos daños y perjuicios. 

La autoridad que conozca del caso fijará la naturaleza y el monto de Ja 
caución fundando y motivando su "determinación, en vista de las 
circunstancias del caso. 

Así Jo señala el Código Penal para el Distrito Federal en su artículo 38 
que dice: ... Si no alcanza a cubrirse Ja responsabilidad pecuniaria con los 
bienes del responsable o con el producto de su trabajo en Ja prisión, el reo. 
liberado seguirá sujeto a Ja obligación de pagar Ja parte que f'alte''. 

El Juzgador, teniendo en cuenta· el monto del daño y Ja situación 
económica del obligado, podrá fijar plazos para el pago de Ja reparación de 
aquél, Jos que en su conjunto no excederán de un año, pudiendo para e]Jo 
exigir garantía si Jo considera conveniente. ' . , 

La autoridad a quien corresponda el cobro de Ja multa,· po.drá ::fijar 
plazos para. el pago de ésta, tomando en cuenta las cir~unst~ri'?ias~d~J_.:·éáso;._ 
Los Códigos no indican en que fase del procedimiento puede.Hevárse a é'3bo 
el ~segurainiento precautorio de bienes para hacer e:fe~.~iva)~-~~P_ar:~-c~.~~~d.el,,-
dano. - _ - .- _ .. ·;.:·. -_:.~.-'. . _. .. ,- ... :: :; 

Creemos que es pr~cec:fente tan pronto como} se··-~ ~~--'.~.i~.~;ci~~~O~:.ía·., 
jurisdicción y el juez ha declarado satisf"ec!1as las exigencias del. aniéu!o''. 16 . 
Constitucional. " · · .-. - · ·, 

Cuando_ haya .tem.or fundado de que el obligado· a Ja ·reparación· del 
daiio, .oculte_ o··:enajene Jos bienes en que deba_ hacerse ef'ecth·a. dicha-

.. 
"cous S~chez:' GuiÚ~!111º• Op. ~;i. p<lgs. 6~6-6:?7. 
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reparación,, eJ J\1inisterjo Público,, el oíendido o victima del delito, en su caso 
podrán pedir al juez el embargo precautorio de dichos bienes. 

Para que el juez pueda dictar el embargo precautorio,, bastará Ja petición 
relativa y Ja prueba de Ja necesidad de Ja medida. A menos que el inculpado 
otorgue fianza suficiente a juicio del juez,, éste declarará el embargo bajo su 
responsabilidad. (Artículo 35 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal). 

Por último, el f'aJlo de este incidente será apelable en ambos eíectos, 
pudiendo interponer el recurso las partes que en él intervengan (artículo 540 
del Código en cuestión). 

12 La reparación del daño como garantía del 
gobernado. 

"La reparación del daño es un derecho subjetivo del of"endido y la 
víctima del delito, para ser resarcidos de Jos perjuicios causados en sus bienes 
jurídicamente tutelados como consecuencia de] ilícito penal. 

Es un derecho subjetivo por que es Ja voluntad individual el factor 
esencial para hacer eíectiva Ja reparación y contrasta con la pretensión 
punitiva estatal de naturaleza pública y obligatoria aún que el Estado no 
puede intervenir auxiliando a quien Jo requiera para hacer efectiva Ja 
reparación civil. 

El resarcimiento del daño es la restitución de la cosa obtenida por el 
delito, Ja inden1nización del daño material, o Ja reparación del daño moral 
objetivos estos que con base en el concepto emitido se traducen en Ja 
obligación para el responsable de reparar el daño causado y tiene su fuente. 
directa en Ja Jey penal y ch·iJº'. ioo 

13 Sujetos que tienen derecho a la reparación del 
daño. 

Los que tienen derecho a Ja reparación del daño son: 
Jo. El ofendido. 

"'ºcous SánchC'Z. GuiJIC"nno. Op. Cit.pág. 6:? J. 
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2o. En caso de íaJJecimiento del oíendido, el cónyuge superstite o el 
concubinario o concubina y Jos hijos menores de edad, a f'alta de 
éstos Jos demás descendientes y ascendientes que dependieran 
económicamente de él a] momento del íaJJecimiento. 

Así lo dispone el articulo 30 Bis del Código Penal para el Distrito 
Federal. Esta reparación se fijará por Jos jueces según el daño que sea preciso 

.. reparar,. de acuerdo con Jas pruebas obtenidas en el proceso. 
Cuando Ja reparación de] daño causado con motivo de delitos por 

imprudencia, eJ Ejecutivo de Ja Unión reglamentará sin perjuicio de Ja 
resolución que se dicte por Ja autoridad judicial, Ja f'orma en que 
administrativamente, deba garantizarse mediante seguro especial dicha 
reparación. 

En todo proceso penal el Ministerio Público estará obligado a solicitar 
en su caso, Ja condena en lo relativo a Ja reparación del daño y el juez a 
resolver Jo conducente. · 

El incumplimiento de esta disposición será sancionado con multa de 
treinta a cincuenta días de salarlo mínimo (Articulo 31 y 31 Bis del Código 
Penal para el Distrito Federal). 
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Capítulo Cuarto 
Las medidas de apremio en la averiguación previa 
y su constitucionalidad 

---1-Concepto de medida de apremio. 

ºLos juristas en la Edad ?vfedia crearon un proceso especial q:ue 
llamaron apremio o monitorio era el que permitía al titular de determinados 
créditos, aunque no constaren de documentos, obtener su ejecución sin 
citación del deudor. (inaudita parte) y presunción que éste no tenía excepción 
que oponer, y el juez dictaba un auto de intimación de pago (mandatum de 
solvendo cum cláusula iustificativo); si el deudor no se oponía a la ejecución 
dentro del plazo fijado para el pago, el crédito quedaba reconocido y abierta 
la vía ejecutiva, en caso contrario el deudor debía hacer valer su dinero en 
juicio ordinario. · 

Así fue corno nació el proceso 1nonitorio o de apremio"".1º1 

El trámite del procedhniento de apremio no es de orden público, sino 
que ha sido establecido en beneficio del acreedor para asegurarle el pronto 
cobro de su crédito. 

••El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en su 
capitulo V de su Titulo Séptitno, Jos divide en cuatro p2nes que son; primera 
ejecución de Ja sentencia en general; Segundo Embargos; tercera remates y Ja 
cuarta ejecución de las sentencias y deinás resolucioneS: dictadas'•. 10

:? .· 

.. Medida de Apremio es aquel tipo de providencia que el: Juez o 
Tribunal está en posibilidad de dictar para que otra-diversa determinación 
antes dada, por el propio Tribunal o por el propio Juez se haga cumplir o sea 
el: inedia -de apren1io hnplica, que el obligado- a cumplir o a- observar 
detenninada conducta, en virtud de un 1nandamiento del tribunal se revista· sin 
legitimación a ello. Y para ello se emplea diversos medios de apremio que la 

1º1ALCISA. Hui;o. Tratado Tcúrlco.Prac1/co d~ D ... •recho Procesal Cf\•i/ y Comercial. Ejecución Forzada)' 
~1edios Precautorios- Ed. Sociedades Anónimas. Edhores. J 99:?... pá¡;s. 41-4-4:!3. 
•O:oE PrN'A. Rafael; CASTILLO Laminasa. José. Darecho Procesal Cn·il. Ed. Porñia.. S-"-·• Ml!xico. 1994p pág. 
!'30. . 
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ley autoriza para f"onnalizar al obligado al cumplimiento de la detenninación 
de que se hubiere dictado. , _ -

Estas medidas de apremio se tratán de un acto de naturaleza ejecutiva. 
Es un ejemplo evidente del ejercicio de Ja' -potestad de Jos órganos 
jurisdiccionales para obligar a Jas partes o á. terceros ·a· que· se cumplan sus 
detenninaciones" .. 103 - ·._ -·-,:-.; .. - >.--

. -····Los·siguientes· medios de apremio que· st;;·Utili~ a niveJ averiguación 
previa desde e] punto de vista constitucional, e_Stán-~- piCvistos en sus artículos 
·16;· 18 y-21 respectivamente y son: . , · 

J. La multa.- Hasta por las cantidades 'que _marca el Código de Ja 
materia. 

JI. El Auxilio de Ja Fuerza Pública. 
111. Rompimiento de cerraduras si fuere necesario. 
IV. El Cateo por orden escrita. 
V. El arresto. 
Así mismo, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal en su artículo 33 Jo fundamenta con Ja finalidad de hacer cumplir sus 
determinaciones y de esa manera precisar provisionalmente, mientras se Ueva 
a cabo el procedimiento penal hasta 1legar a Ja sentencia. 

Las m.edidas de apremio en Ja averiguación previa, son Jos medios de 
Jos cuales e] 1'1inisterio Público tiene que valerse para el aseguramiento de 
una investigación delictiva., para dar un buen servicio y protección a Ja 
ciudadanía. "\'a que tienen el deber de mantener eJ buen orden y exigir que se 
les guarde respeto, tanto a ellos como a las demás autoridades,. esto es_Jo ·que 
justifica Ja existencia de las medidas de apremio. 

Tales medidas están previstas en Ja Constitución en el anículo 21, que. 
dispone 0 'co1npete a Ja autoridad administrativa, Ja aplicación de sanciones por 

· las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía., las que 
LTnic:amente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas. 

Exclusivan1ente el ~1inisterio Público en Ja a\•erlguación previa., 
determina y realiza actos enca1ninados a deten11inar si pro1nuevc: o no Ja 
acción y tenemos entre eJJos la aplicación de las 1nedidas de apre1nio, 
obvia1nente de naturaleza anticipativa y disciplinaria .. A.si tenemos a Ja multa, 
el arresto, el auxiJio de Ja fuerza público y el cateo~\ 1°"' 

IO."GO~fEZ Lara. Cipriano. T~orla Gcn~ra/ del Proceso. Ed. U.\.~4.\1. .'l.fé..Tlco. 19.SO. Texros l."niw!rst/arios. pág • 
.3.3.#. 
1°'" SILVA, Silva. Jorge Alb~no. Deucho Procesal Penol. Ed. Harla. 1'111!xico. 1990. pág.s • .::s3-.;s.i. 
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2 La multa y su carácter fiscal. 

En cuanto a Ja multa. el artículo 33 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal Vigente nos dice al respecto que: "Los 

· Tribunales podrán emplear cualquiera de Jos siguientes medios de apremio: 
Fracción l.. Multa por el equivalente entre uno a treinta días de salario 
mínimo ,.jgente en el momento y Jugar en que se .realizó la conducta que 
motivó el medio de apremio, tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores, 
Ja multa no deberá exceder de un día de salarlo, y tratándose de trabajadores 
no asalariados el de un día de ingresos. 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado que se 
fijará por días-multa, Jos cuales no podrán exceder de quinientos pesos. salvo 
Jos casos que la propia ley señale. 

El día-multa equivale a Ja percepción neta diaria del sentenciado en el 
momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos sus ingresos. El 
límite inf'erior del día-multa, será e] equivalente a] salario mínimo. diario 
vigente en eJ Jugar donde se consumó el deJito. 

En cuanto al delito continuado, se atenderá el salario mínimo vigente en 
el momento consumativo de Ja última conducta. Para el permanente, se 
considerará el .salario minhno en vigor en el momento en que cesó Ja 
consumación. 

Cuando no pueda pagar Ja multa, será sustituida por prestación de 
trabaj~ a Ja comunidad impuesta por Ja autoridad judicial. 

Y cada jornada de trabajo saldará un dia-multa. 
Si el sentenciado se negare sin causajústificada a cubrir el importe de 

Ja multa, eJ Estado Ja exigirá n1ediante el procedimiento económico coactivo. 
En cualquier tie1npo, poc!rá c~brirse~.' el ,. __ importe de Ja multa, 

descontándose de ésta Ja parte proporcional a"Jasjomadas de trabajo prestado 
en íavor de Ja con1unidad, o al tiem.Po. dci prisión que 'el reo hubiere cumplido 
tratándose de 1nulta substitutiva· de Ja·pena priv3.tiva de Ja libertad, caso del 
cual Ja equivalencia será a razón de Un_ d~~-·friuha p~r 'un día de prisión. 
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A) El procedimiento económico coactivo. 

Llámese como tal a la íacultad de la cual están investidas las 
autoridades para hacer cumplir sus determinaciones y analizándolo desde su 

. carácter....meraillente intrínseco,: se le denomina proceso por ser un conjunto de 
actos; económico por que su procedimiento es corto y coactivo co1no su 

_nombre lo indica, es una forma de presionar por lo tanto se concluye que el 
tema que nos ocupa es con la finalidad de que las autoridades hagan cumplir 
la estricta observación de la ley, tal y como lo dispone el artículo 20 y 33 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal Vigente, de lo cual 
en lo sucesivo se hará mención en el desarrollo del presente trabajo. 

3 Constitucionalidad de la multa y el arresto. 

Su fundamento legal se encuentra en el articulo 21 Constitucional que 
dispone en su primer párrafo .... ºCompete a la autoridad administrativa la 
aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos 
y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 36 
horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere hnpuesto, se 
pennutará éste por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de 36 horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero. o trabajador., no podrá ser 
sancionado con 1nulta mayor del importe de su jornal o salario de un día. 

Y tratándose de tr::ibajadores no asalariados, la multa no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso"". 

La coerción personal y la prohib.ición ·c~~stitucional de ~rre~to; 'sin 
orden escrita de autoridad competente prec.eptúa que. n~~ie' .. pue·d~ 0."ser. 
•'arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad cOmPCtentC~.·;-:'CSto:- -
impedirá la aprehensión de personas~ sin ·esa._órd.eri·.escrita,_·.~oi:--~ .. tal·.'.~otivo' 
entendemos que la orden escrita exigible::·constitU.cional.,:.·'~s<.la:~·.Prisión 
preventiva, párrafo primero del articulo 18 Constitucional dictada por'.et Juez 
instructor. ya que todas las de1nás fbn-rias de.' encarcel::itniento', tien~n · u'n 
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sentido de brevedad, y sólo Ja prisión prevenuva, como se verá trae como 
consecuencia el .. arresto .. durante todo el juicio"'. io.s 

Al arresto Ja doctrina le denomina detención o aprehensión y para que 
se neve a cabo, se requiere de ciertos requisitos tales como: 

l. Que sea por juez, policía o panicular; 
2. Por orden judicial fundamentada en resolución sobre detención, 

prisión preventiva o condena a pena · privativa de libertad a 
cumplir; 

3. Orden judicial que haya motivado su encarcelamiento habiéndose 
fugado del establecimiento; 

4. Orden de detención por funcionario superior de policía que 
instruye sumario de prevención; 

5. Sorprendido infraganti delito, aunque sea en grado de tentativa, 
mientras lo cometa; 

6. Por el Juez o Policía; 
7. Cuando hay indicios vehementes o semiplena de culpabilidad de 

haber comet.ido un delito. 
En cuanto a su duración, es un acto material fugaz de privación de la 

libertad, por que quien Ja produce, debe poner al aprehendido, detenido o 
arrestado inn1ediatamente a disposición de Ja autoridad competente o Ja más 
próxima, pues de lo contrario podría cometer privación ilegal de la libertad. 
La autoridad referida es Jajudicial o la policía. 

4 El Arresto como sanción administrativa 

Compte a Ja autoridad adininistrativa aplicar la sanción correspondiente 
por 1a:s infracciones de ·Jos reglamentos gubernativos y de policía, los. que 
consisten en multa o arresto hasta por 36 horas. 

ºLa administración pública se limita a proporcionar Jos ]Ocales y a 
establecer reglas para Ja con,·ivencia en los misn1os. La Suprema Corte ha , 
expresado que prisión y arresto, tratándose de homicidio~ ,Ja le)•·. local. 
represiva alude a prisión corno pena aplicable al delincuente,. y-_'eil 7.';dos 
hipótesis de lesiones habla de arresto y coino a1nbas son pen·as,- que pÍ-~:';~Jl Ja'. 
libertad del sentenciado condenatorian1ente, no se agravia a un acusado," si ·e1 · 

H''"RCBIOSES, Carlos. J •• Op. Cit. págs, I 02-l 03. 
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juzgador por Ja licencia otore.ada por las reglas de la acumulación, le aplica 
una sola pena, que fue la de p";isión"" . 106 ·:. .. · - :' :·.:. · 

uLa detención fugaz de personas, para ·aclarar si han .. cOnl-etido o no un 
hecho con caracteres de delito, o bien para declarar o inf"onnar coino testigos 
o peritos, a ésta detención, Ja doctrina Ja denomina arresto"~~\:·-.-::· .. ::,:·:'_ í: · 

"El arresto o Ja detención se ejecutarán de modo.·que· peryu.diquen lo 
- .. _menos posible a Ja persona o reputación de los a:fectado's":·.c .- ·::,-,.',· ·· -

La libertad personal só.lo podrá ser restringida de ·acuerdo con las 
.. disposiciones de este Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal con los límites absolutamente indispensables p3ra asegurar el 
descubrimiento de Ja verdad y Ja actuación de Ja ley. 

EJ arresto como sanción administrativa se JJeva a cabo ·en el mismo 
domicilio conocido como arresto domiciliario y esta atenuación consistirá en 
el arresto en el propio domicilio, con Ja vigilancia que se considere necesaria, 
en Ja posibilidad de que Jos sujetos a prisión preventh•a atenuada salgan de su 
domicilio durante las horas necesarias para la prestación de sus servicios o 
ejercicio de su profesión., siempre con Ja vigilancia que se estime necesaria 
para los fines de seguridad". 107 

El 1'1inisterio Público en Ja averiguación previa como medio de apremio 
utiliza eJ arresto ad1ninistrativo que no debe de pesar de treinta y seis horas 
que se procederá contra el rebelde por el delito de desobediencia. 

5 Improcedencia del Amparo Penal en el Arresto 
Administrativo como Medio de Apremio. 

El arresto administrativo corno medida de apre1nio es con la finalidad 
de asegurar la presencia del in1putado en el curso del proceso. Ya que es 
itnprescindible el real sometimiento del procesado al poder judicial para 
afianzar Ja efecth·idad de la ley penal. 

Por Jo que podemos afirmar que en e] arresto administrativo no es 
procedente el a1nparo penal., toda vez que ésta se refiere a las personas que se 
encuentran relacionadas con un proceso pena] y de esta f'onna salvaguardar 
los derechos que han sido violados. 

10f.BRISE.~O SicJTa. Humbcno. Op. Ch. pág. 78. 103 y l 0$." 
1~PRIET0-CASTRO. L •• FERRA . ...-olZ. y GL'TJER.REZ DE CAelEOts. E.. Derecho Procesal Penal. Ed. Tccnos. S.A.., 
1990. pág • .:63. 
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Al respecto el artículo 37 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal. dice que los Jueces, Tribunales y ~1inisterio Público, en todo 
lo que la ley no prohiba o prevenga expresamente podrán dictar en asuntos 
sujetos a su competencia, Jos trámites y providencias necesarias para la pronta 
y eficaz administración y procuración de just.icia, según corresponda. 

Y el 33 del mismo ordenamiento estipula que los tribunales o jueces, 
para hacer cumplir· sus· determinaciones podrán emplear como medida de 

... apremio entre otras ...... fracciones 111, El arresto hasta de 36 horas. 
"El único recurso que opera contra los autos en que se decrete o se 

deniegue Ja prisión o la excarcelación, se concede el recurso de apelación sólo 
en el efecto devolutivo. que se sustancia conforme a las normas generales. Y 
contra los autos que ratifican la prisión u ordenan la soltura del preso, se 
concede el recurso de apelación según también las nonnas 
correspondientes,.. 108Esto se pennitía cuando había una prisión atenuada por 
razón de enfermedad del inculpado. Esto fue en 1931, actualmente esto ya no 
se usa. 

6 Desobediencia a un Mandato del Ministerio 
Público. 

El Código Penal le denomina delitos contra Ja autoridad y al respecto,. 
menciona en su artículo 178 u Al que sin causa legitima rehusare a prestar un 
servicio de interés público que la ley Je obligue, o desobedeciere un mandato 
legítimo de la autoridad. se le aplicarán de quince a doscie.ntas jornadas de 
trabajo en favor de la comunidad". De igual forma, el artículo 1 79 del mismo 
ordenamiento dice: ºEl que sin excusa legal se negare a comparecer ante la 
autoridad a dar su dec1aración, cuando Jegahnente se Je exija, no será 
considerado como reo del delito previsto en el anterior artículo, sino cuando 
insista en su desobediencia, después de haber sido apremiado por la autoridad 
judicial o apercibido por Ja administrativa. en su caso para que con1parezca a 
declarar ... 

Se aplicarán de uno a dos años de prisión y multa de diez a mil pesos, al 
.que. en1pleando. la fuerza .. el amago o Ja amenaza, se oponga a que Ja autoridad 

1°'PRnrro. Castro. L- FER.~A....::DEZ. y Cit..'1ER.REZ de Cabledes. E •• Op. Cit. pág. ~63. 
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pública o sus agentes ejerzan alguna de sus funciones, o revista el 
cumplimiento de un monto legitimo ejecutado en :forma legal (articulo 1 80). 

La desobediencia a nivel averiguación prevja es sancionada 
admjnistrativarnente. 

Así mismo dice el articulo 182 del Código en Cuestión que el que 
debiendo ser examinado en juicio sin que Je aprovechen ]as excepciones 
establecidas por este Código o por el de Procedimientos Penales y agotados 
sus medios de apremio, se niegue a otorgar la protesta de ley o a declarar, 
pagará de 10 a 30 días-multa .... 

Y por último cuando la ley autorice el empleo del apremio para hacer 
efectivos Jas determinaciones de la autoridad, só]o se consumará el delito de 
desobediencia cuando se hubieren agotado los medios de apremio. 

7 Auxilio de la Fuerza Pública. 

Como otra medida de apremio. 
Se justifica corno un medio indispensable para la de:fensa del derecho, 

esto es, como una medida imprescindible para asegurar el imperio de Ja ley 
penal. Es una especie de autode:fensa del propio ordenaJniento jurídico ante el 
peligro de que sea burlado. 

El articulo 33 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
- Federal, dice que Jos tribunales o jueces para hacer cumplir sus 
detenninaciones podrán e1nplear cualquiera de los siguientes medios de 
apre1nio .... Fracción II. El auxilio de la :fuerza púb1ica; si fuere insuficiente el 
apremio, se procederá contra el rebelde por el delito de desobediencia. 

·•EJ auxilio de Ja fuerza pública se encuentra representado por Ja policía 
judicial y policía ad1ninistrativa y que sin ésta, Ja administración de Ja justicia 
penal sería jmposible, por tal moth·o se relaciona con Jos tribunales y con el 
~1inisterio Público, es un auxiliar del 1\.1inisterio Público ya que tienen por 
objeto y será obligación de todos Jos que Ja con1ponen~ aYeriguar los delitos 
públicos que se cometieren en su territorio o den1arcación~ practicar según sus 
atribuciones, las diligencias necesarias para co1nprobarlos y descubrir a Jos 
delincuentes, y corregir todos Jos efectos, instrutnentos o pruebas del delito, 
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de cuya desaparición hubiere peligro, ¡oniéndo1os a disposición de Ja 
autoñdad judicial. (Ministerio Público)".'º 

Independientemente del cometido oficial de contribuir a Ja persecución 
criminal de oficio y en obediencia a su propia denominación, todas las 
autoridades, cuerpos y funcionarios que constituyan Ja policía judicial se 
consideran auxiliares de los jueces y .tribunales y de] ?vfinisterio Público, 
quedando obligados a seguir las instrucciones que de unos y otros reciban, a 
eíectos de Ja investigación de los delitos y persecución de Jos delincuentes. 

Existe comunicación de Ja policía judicial con el Ministerio Público y 
con Jos órganos jurisdiccionales. 

Así que Ja policía judicial debe dar conocimiento a Ja autoridad entre 
otros al Ministerio Público de las diligencias que practique, dentro del plazo 
de veinticuatro horas, corno máximo, estableciendo sanciones disciplinarias 
para los funcionarios que infrinjan ésta disposición. 

8 El Cateo Realizado por el Ministerio Público y el 
Uso de la Fuerza Pública Durante la Averiguación 
Previa. 

ºEl cateo tiene importancia en el ámbito penal, por Jo n1ismo que 
corresponde a Ja f"ase procedimental de Ja averiguación previa; por e]]o las 
Leyes Procesales Penales para el Distrito Federal y el Código Federal, regulan 
con mayor detalle en sus artículos del 61 al 70 en la inteligencia de que el 
vocablo urgencia vuelve a aparecer cuando el artículo 65 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, habi1ita horas para Ja realización del Cateo, sin 
que se diga en que puede consistir tal urgencia""' .. 110 

"La Cámara de Diputados sostuvo un debate en 1 990 respecto a_I cateo 
y sostuYo que se practique cateo, a solicitud del 1'1inisterio Púb1ico, durante Ja: 
averiguación previa soJamente en Jos casos en que haya auto de radicación de 
Ja causa pena], en ese momento se inicia el proceso y será hasta entonces 
cuando se pueda e111itir Ja orden de cateo"" . 111 

109PRIETO Castro. L., FER...""A."-:'OEZ y GUTIERREZ de Cabides. E •• Op. Cit. pág. J 60. 
11 ºBRISERO Sierra. Humbeno. Op. Cir. pág. 96 y 97. 
111GARCIA Ramirez. Ser¡;io. Proceso P~nal y Dó!re.:hos H11manos, Ed. Ponila. S.A •• 199:!, pág. 96 y 97. 
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La promoción del Ministerio Público se debe formular por escrito. Este 
pedimento se dirige a Ja autoridad judicial íederal o a la del Fuero Común. 
expresando su objeto y necesidad así como la ubicación del lugar a 
inspeccionar (inspección que puede contraerse a una :finalidad probatoria, o 
extenderse, o asegurativa) y persona o personas que han de localizarse o de 
aprehenderse y Jos objetos que se buscan o han de asegurarse, a lo que debe 
limitarse únicamente, la diligencia. . 

Así lo manifiesta el artículo 152 del Código de Procedimientos Penales 
para el. Distrito Federal-y agrega el mismo artículo "cuando durante las 
diligencias de averiguación previa, el Ministerio Público estime necesario la 
práctica de un cateo, acudirá al juez respectivo, sOlicitando la diligencia 
expresando el objeto de ella y los datos que Ja justifiquen. 

Según las circunstancias del caso, el juez resolverá si el cateo lo realiza 
su personal, el ministerio público o ambos. Cuando sea el Ministerio Público 
quien practique el cateo, dará cuenta al Juez con Jos resultados de] mismo". 

El órgano judicial encomienda al Ministerio Público Ja practica del 
cateo. y· Jos testigos serán señalados por la. autoridad administrativa que 
ejecute el mandato judicial del cateo. · ·. · · 

Cuando no se cumplan estos requisitos,.en la ..\1erificación de un cateo, 
Ja diligencia carecerá de todo valor. pr_ob~t0~0-.'sir1.·-que' sirva de excusa el 

. consentimiento de los ocupantes del lug .. r. 'iié::-::. ·.:;:· . ., ,/> ;,_:: . . .... 
Para evitar que prácticas i1egaJes _o :vi_o]aci_<?~es_·~1 l?roc~din1iento puedan 

perjudicar a Jos ocupantes del lugar cate.ado:.·a·)eré:~ras:pe.rSonas, se postula 
que el cateo practicado sin satisfacer,.JoS reqUisiiOS'aeSaies- ·carezca de todo 
'\'alor. __ :::""·':::-;:.~-~_,_--.~ ___ ·f. ~. 

Si en el allanamiento se aseguraron· objeto'~ d~ tenen·ci2., uso o comercio 
ilícitos -annasw reservadas al- 'ej~~«:=it_o:>La:~:iFÜ·e~-~·-;A.érea,-~·y_: Ja Annada, 
estupefacientes o psicotrópicos, mo~·ieda' · JalSifiéada·~_P_or: ejernpl~-· No será 
razonable concluir que estos casos deban ser devueltos al ocupánte del Jugar 
cateado. · -: ._ .. - -· ~.:"- :::._·:< ;· , ;:::,·,>.- '::, 

Sólo es posible sostener qlle e~ mátei:-ial reuriido_"éii·.·~(c·~·~~C~>, .. visi~ado no 
pueda ser aportado al procedin1i~nto ~-·- títuJ_~ de p~~~ba;_.-~~~qu~···sea idóneo 
para acreditar hechos o situaciones c:-onducentes a JO~·fine~·deJ~'Pl-o_Ceso, esta 
conclusión entraña severos riesgos. - · '_:;_ ·, :; ... :-~~.::·i;::;"·:·: -_ 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito.Federal en su 
artículo 152 dice que el cateo sólo podrá. pr~cticarse en··,_ vi,rt~d de orden 
escrita, expedida por Ja autorid~d judicial en Ja que se expi:es~ el l~g~r. qué ha 
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de inspeccionarse Ja persona o personas que hayan de aprehenderse o Jos 
objetos que se buscan, a Jo que únicamente deberá Jimitarse Ja diligencia, 
levantándose al concluirla una acta circunstancia en pr~sencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del Jugar cateado o en su ausencia o negativa por 
la áutoridad que practica la diligencia .•..• 

Cuando un funcionario de Jos que tienen f"acuJtad para ordenar el cateo 
· .·usare de ella, observará Jas siguientes reglas: · 

l. Si se trata de un delito flagrante, el juez o ·funcionario procederán 
a Ja visita· o · reconocimiento sin demora, en Jos términos del 
artículo 16 Constitucional Federal. 

II. Si no hubiere peligro de hacer ilusoria o dificil Ja averiguación, se 
citará al acusado para presenciar el acto. Si estuviere Jibre y no se 
Je encontrare o si estando detenido estuviere impedido de asistir, 
será representado por dos testigos a quienes se llamará en el acto 
de Ja diligencia para que presencien Ja visita. 

III. En todo caso, el jeíe de Ja casa que debe ser visitada aunque o no 
sea reo presunto del hecho que motiva Ja diligencia, será llamado 
también para presenciar el acto en el momento en que tenga Jugar, 
o antes, en caso de que el Jef"e de la Casa no estuviese o no se 
sabe quien es, se llamarán dos testigos para que se lleve a cabo el 
cateo. 

Si se trata de un edificio, se avisará con una hora de anticipación a Ja 
persona a cuyo cargo está el edificio salvo caso de urgencia. 

La inspección así como el resultado de las visitas domiciliarias o cateas 
hará prueba plena siempre que se practiquen con estos requisitos. (articulo 
154, l SS y 253 del Código de Procedimientos penales para el Distrito Federal 
Vigente).. . .. .. . 

. UEJ cateo es una -inspecCión que 'p'uede:ser e·xtrajudiciaJ y judicial, Ja 
primera a cargo del Ministerio Público ·en 13· 3verigUación previa. 

En la Constitución establece ',com·o·:·ga.rantia la. inviolabilidad del 
domicilio, más cuando la situación Jo r~quiere~ es un mandato de Ja autoridad 
judicial el que permite el acceso al d.on1iCilio;-·,a"~n con :·oposición de sus 
propietarios o 111oradores. · · -,' . 

En algunas ocasiones, necesidade.S procédimentales justifican el cateo, 
denominado por los autores italianos "pel-qúisición". 

El cateo es un mandato judicial qUe ·se · realiZa. en un domicilio 
particular, de una persona .fisica o mOTaJ,~ para inspeccionarlo, buscar una 
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cosa, aprehender a una persona, rescatar un objeto o dar ie del mismo, o 
practicar alguna otra diligencia en concreto"'. 112 

El sustento jurídico del cateo, es el contenido en el artículo 16 
Constitucional que a la letra ordena Hnadie puede ser molestado en su 
persona, :familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de Ja autoridad competente que funde y motive Ja causa 
legal del procedimiento .... Con este mandato. se exige. orden escrita, expedida 
por Ja autoridad judicial misma donde se expresará claramente el lugar que 
habrá de inspeccionarse, el o Jos objetos que se buscan o que se van a 
asegurar, y Ja persona o personas a quienes se van a aprehender. 

El cateo precisa de orden judicial, está a cargo de Ja autoridad judicial, 
su objeto es la práctica de una diligencia en concreto. 

Puede practicarse de oficio o a petición de pane pudiendo concurrir a 
eUa, los interesados y hacer ]as observaciones que estimen oportunas. 

En esta diligencia, además del juez, pueden intervenir Jos peritos o 
terceras personas, como los testigos, a quienes podrá también interrogarse en 
el mismo Jugar. 

ºNo basta con que el ?\1inisterio Público pida Ja orden de cateo para que 
el tribunal lo decrete, sino que debe haber en concepto del tribunal indicios o 
datos vehementes que hagan presumir que el inculpado a quien se trata de 
aprehehder se encuentra oculta o que en la casa cateada existen los objetos 
materia del delito, instrumentos, libros, papeles, etc., que tengan relación 
directa con Ja inYestigación·'. 113 

9.La confrontación y la oposición del indiciado . 

.. La C'onfi·onración 1an1bié11 /la111ada ··confi·onto'" o "'ldenrtficación en 
rueda de pres~s ·•• es un acto procesal para llevar a cabo la idenr(ficación de 
la persona a que alguien hace referencia en sus declaraciones,, para así 
despejar dúdas o bnpresiones ". 114 

Es un medio complementario de las declaraciones encaminada a 
despejar dudas respecto a sí se conoce o no al sujeto a quien se hizo ~eferencia 
en las declaraciones. 

11=cous Sáni:hez.. GuilJermo.Op. Cit. pág • .!'Jl. 
11'GOSZA1.EZ Bustamente. Juan JosC. Principios de Derecho Procesal Pl!n.:zl .t\lo:lcDno. Ba. ed., Ed.. Porrúa. 
s. ..... 1985.pdg . .365. 
114COLIS S:lnc:hez. GuilJenno. Op. Cit. pág • .:169. 
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La confrontación dependerá no sólo de una declaración sino del 
contenido de Ja misma que genere Jos presupuestos para su dinámica,· en 
consecuencia. el medio de prueba es Jo declarado, y Ja confrontación un acto 
que coadyuva con Jo mismo. 

Es un acto procesal. impregnado de teatralidad, en el que el juez. a 
manera de. un espectador percibe en f"onna directa e inmediata, el suceso y el 
resultado. 

Consiste en Ja observación en cuanto a reacción o reacciones de los 
sujetos intervinientes, Jo que permitirá al juez concluir en torno a la seguridad 
absoluta del que afirma conocer a otro. · 

En los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
(artículos 217-223) y Federal (artículos 258-263), sujetan a la confrontación a 
Ja dinámica siguiente. 

lo. Previamente se colocan en fila a varios individuos entre eJlos al 
que va a ser identificado. sin omitir las precauciones, para que 
éste no se disfrace, se desfigure. simule o borre hueJlas o señales. 
conducentes a su identificación. 
El sujeto aludido se presentará vestido con roPas semejantes a las 
de Jos otros, mismos que se procurará tengan las señas de éste. si 
fuere posible y que sean de clase análoga, atendiendo para ello a 
su educación. modales y circunstancias especiales. 

2o. Antes de ser confrontado. se le tomará Ja protesta de decir verdad 
y se le preguntará si insiste en su declaración, si conoció con 
anterioridad a Ja persona a quien atribuye Ja conducta o hecho. si 
Ja.conoció en el momento de la ejecución del delito, y sí después 
de que se IJevó a cabo Ja ha visto en algún Jugar, ºpor que~' causa y· 

·. con qu·e motivo. 
Cumplido esos requisitos se conducirá entonces al declarante frente a 

las persorias· tjue fbnnen la fila; si hubiere afirmado conocer aqueJJa de cuya 
confron.tación -se trata, se Je pern1itirá reconocerla detenidamente,. y se Je 
prevendi'á que t·oque con la 1nano a Ja designada, rnaniíestando ]as dif"erencias 
o sémejan~s q~e ad,:ierte entre el estado actual y el que tenía en Ja época a 
que en su declaración se refiera. (articulo 223 del Código en l\1ención). 

con Ja confrontación se pretende lograr Ja convicción del juez. 
ºLa co11.fi·o111ació11 ofi·ece i11111ejorables resultados cuando ha sido 

practicada escrupulosa111enre. por ello es necesario que la persona que 
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corifronta toque materialmente con la 1na110 a Ja persona a que se refiere en 
su declaración, sin dudas ni vacilaciones. 

La co1ifrontación en sí no constituye un medio de prueba autónomo " 
sino que es más bien una manera de corifirmar y complementar el 
testimonio••. 115 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en sus 
.anicuJos 217 al 224-hace ref"erencia a Ja confrontación y dice: •'Toda persona 
que tuviere que reíerirse a otra en su declaración o en cualquier otro acto 
procedimental, lo hará de un modo claro y precio que no deje lugar a duda 
respecto a Ja persona que señale mencionando no nombre, apellido, domicilio 
y demás circunstancias que puedan darle a conocer. 

Cuando el que declare ignore Jos datos a que se refiere lo anterior, pero 
manifieste poder reconocer a Ja persona si se la presentan, se procederá a la 
confrontación. · 

También se practicará esta, cuando el declarante ºasegure conocer a una 
persona y haya motivo para sospechar que no la conoce. 

Al aplicar la confrontación se cuidará de: 
I. Que Ja persona que sea objeto de ello; .no se disfrace, ni se 

desfigure, ni borre las huellas o señales que puedan servir al que 
tiene que designarla. . .--· · .... ¡-.:-~;.' · __ .. ·... . .. , 

IJ. Que aquella se presente acompañada de otros individúas ,;•estidos 
con ropas semejantes y aún con_ las mis~a~·_·s~ñ-~_s<·que las del 
confrontado, si fuere posible y, _ . :~ .. -: __ :-_'._;'.~ -,-._-;~·;\·_ <'. 

JII. Que los individuos que acompañen a ·la· persona •·que va a 
confrontarse sean de clase análoga, atendidas -~·su'·'._: i:ducación, 
modale·s y circunstancias especiales. ·· _,' '~--··"·.~·::·_ · 

El Miñis~erio __ ~úblico o Juez puede to~ar precauci_ones' a petición de 
pSne sie~pre _que no-perjudiquen Ja verdad ni aparezcan i":úti~es o maliciosas. 

El:que'deb_e ser confrontado podrá elegir.el sitio· en que quiera ser 
coJocado,entre,sus_acompañantes a esta diligencia, y pedir se excluya de Ja 
reunión a Ja·.persona 'é}ue Je parezca sospechosa, Je toca al !v1inisterio Público 
acceder o nega~ ,la petición-. 

Cuando_- sean : varios Jos declarantes o las personas conf"rontadas, se 
verificarán tantcis actos separadoS cuantos sean las confrontaciones que deban 
hacerse. 

ll!-OOSZALEZ Bustam11:nte. Juan Jos~. Op. Cit. pág. ~77. 
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1 O. Oposición a un mandato del Ministerio Público. 

La propia constitución menciona en su cuarto párraío que las 
resoluciones del Ministerio PúbHco sobre el no ejercicio y desistimiento de Ja 

- acción penal •. podrán ser .. impugnadas por vía jurisdiccional en Jos términos 
que establezca la ley. 

-~·cuando. exista una oposición a un mandato del Ministerio Público,. 
éste puede imponer por vía de corrección disclp/inaria multas 'Jue no 
excedan de un dia de salario mínin10 vigente en el Distrito Federal ... JJ 

Así Jo dispone el artículo 20 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal que dice: .. El Ministerio Públlco en las dilí'gencias de 
averiguación previa sólo podrá imponer por vía de corrección disciplinaria,. 
n1u/tas que no excedan del in1porte de Un día de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal. contra estas correcciones no se admite más recurso que el 
de responsabilidad ... 

11 La citación y las órdenes de presentación • 

.. La citación es un requerin1iento for1nal. según los casos puede ser 
acon1pañada de detenninada advertencia o llevada a cabo 111edia11te 
notificación. 

Y va diri'gida a las partes, auxiliares procesales y terceros para que 
co1npare=can en un debate ... JJ

7 

La ley distingue: 
a) Las citaciones judiciales y del ~1inisterio Fiscal. 
b) La llamada citación inmediata del acusado del_ querellante privado 

o adhesivo. 
La persona citada está obligada a comparecer, en ·c;:aso de una citación 

inmediata. La citación lleva consigo., en gene~1.,::p~ra el tribunal, el deber de 
interrogar al citado cuando se trate de testigos y peritos que coinparezcan en 
el plenario. Este principio no se aplica a :los testigos )· peritos llevados al 
tribunal sin citación fbrmal.. ' ~' 

11110sORJO y N'ie100 Cl!sar Augusto. Op. Cit. plSg. 78. 
11"'seuso. Emest. Derecho Procesal Penal. Ed.Labor .. S.A .• 19:'9. pdg.:.;6. 

114 



EJ acusado, e) actor privado y e) adhesivo tienen respecto a las 
citaciones inmediatas, Ja f"acuJtad de entregar Ja notificación a Jos órganos 
ejecutivos en el judicial incumbe aJ 1\1inisterio Público. 

La citación puede hacerse en persona al testigo en donde quiera que se 
encuentre, o en su habitación, aún cuando no estuviere en elJa, en este caso 
hará constar eJ nombre de Ja persona a quien se entregue Ja cédula. si aquella 
manifestare que el citado está ausente, dirá donde se encuentra, desde que 
tiempo y cuando se espera su regreso, todo esto se hará constar para que eJ 
Ministerio Público o el juez dicten las providencias procedentes, también 
podrá enviarse Ja cédula por coITeo. 

Las citaciones que realiza e) Ministerio Público debe contener: 
J. La designación legal del tribunal o juzgado ante quien deba 

presentarse eJ citado; 
JI. El nombre, apellido y habitación del citado si se supieren, en caso 

contrario, Jos datos necesarios para identificarlo; 
JIJ. El día, hora y Jugar en que debe comparecer; 
IV. La sanción o medio de apremio que se Je impondrá si no 

compareciere y; 
Las firmas del juez o Ministerio Público. 
Así Jo manifiesta el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal en su anfoulo 196 y .J 97. 
Y el Código Federal de Procedimientos Penales dice: Con excepción de 

los altos funcionarios dC Ja .fed~~~-ción_. ioda persona está obHgada a 
presentarse ante los tribunales y ante 'el ·Ministerio PúbHco cuando sea citada 
a menos que tenga una imposibilidád 'ttsiCa p2ra presentarse. 

Las citaciones podrán hacers'e·verbalmente, por cédula o por telégrafb, 
anotándose en cllaJq~ie~ --de:. eso~.· casos, ._l~ constancia respectiva en el 
expediente. La cédula se· aséntará en papel oficial y deberá ser sellada por el 
tribunal o el Ministerió Público.' 

Esto se hará: por.· duplicado -y firmará de enterado, el interesado o 
cualquiera otra persona ·que Ja réciba. El caso de urgencia se puede hacer por 
teléfono solicitando Ja ayu«:ia aftribÚnal que colTesponda para que haga Ja 
diJigencia que corresponda: a·'·)a:~'cita~ióri 'aSentando constancia en el 
expediente.. · ·. . ... , .· ·-. . 

Cuando no es.é:i~aci~n·.verf)~J Se h3Tá p_Or cédula y será entregada por el 
personal del juzgado o por los aúxiliares del. J\1inisterio Público directamente 
a la persona citada," ~uien deberá, fi~Br._f>J·recibo.c.Orrespondiente en Ja copia 
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de Ja cédula o huella digital. (articulo 73,74,76, 77, 78 y 80 del Código 
Federal). 

Cuando el delito no de Jugar a aprehensión, a pedimento del Ministerio 
Público se librará la orden de comparecencia en contra del inculpado para que 
rinda su declaración preparatoria, siempre que estén acreditados Jos elementos 
del tipo y Ja probable responsabilidad del inculpado. 

En- Jos Jugares de. detención dependientes del Ministerio Público no 
existirán rejas y con las seguridades debidas funcionarán salas de espera. 
(artículos 133 y 134 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal). 

Las órdenes de presentación se dan cuando al notificarse al 
indicado el auto que le concede Ja libertad cauciona),. se Je hará saber que 
contrae las siguientes obligaciones: presentarse ante el Ministerio Público o el 
Juez, cuantas veces sea citado o requerido para elJo, comunicar a Jos mismos 
Jos cambios de domicilio que ruviere y presentarse ante e) Ministerio Público, 
juzgado o tribunal que conozca de su causa el día que se Je señale de cada 
semana ... (articulo 567 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal). 
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CONCLUSIONES 

El Ministerio Público es la ;.utoridad :facultada para llevar a cabo Ja 
persecución de Jos delitos y ejercitar la acción penal en contra del probable 
responsable de un ilícito. Así lo expresa el artículo 21 de nuestra Constitución 
Política. En el ejercicio de su delicada función debe respetar Jos derechos que 
todo ser humano tiene por el sólo hecho de serlo, aplicando la ley 
estrictamente . y actuanc;!o. en . base a los principios de eficiencia. 
prof'esionalismo y honradez. 

Las garantías que el Estado mexicano confiere al gobernado no 
excluyen a aquélJos que se encuentraJl involucrados en Ja comisión de un 
hecho iHcito. pues no por ello dejan de ser personas, más aún, existe un 
catálogo especial de derechos que deben ser salvaguardados en los 
procedimientos de orden penal .. 

Sin embargo, constatamos que en esta materia es en Ja que las 
autoridades transgreden con mayor f"recuencia el ámbito de seguridad jurídica 
de Jos gobernados, y no sólo respecto a Jo.S probables responsables, sino 
también en relación a aquellos que son víctimas de un hecho delictivo .. 

Entre las principales garantías que nuestra. Carta Magna otorga al 
indiciado. podemos resaltar las sig':'ientes: 

Los anículos 14 y 16 Constitucionales establecen los lineamientos 
fundamentales a Jos q~e _ d~b_é-:" ap-egarse . todo acto de autoridad; las 
resoluciones deben estar ,fund8~8s~;y ~ot.~~·ad~s para que pueda detenninarse 
un acto de molestia a Ja esferajÚrídicit'"dC-cU3Jquier gobernado .. 

,.·\-

Nadie puede- sef.P~iV_~d~~~~-; ~t~- ~ere_chos, bien~s, posesiones o de su 
libertad, sine::> rnedian_t~ jUici~,--e~ ~_el, qUC· s~· siga~ las íonnalidades esenciales 
del procedimiento y:se apliquen ·fas ·Jé;>'es 'vigentes, por pane de tribunales 
establecidos con anterioridad al_héí:ho. · 
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El articulo 19 del propio texto fundamental, establece Jos plazos 
máximos de detención de un indiciado en Ja averiguación previa y que el 
Ministerio Público debe respetar, así como las garantías procesales; 
igualmente el artículo 20 hace la enumeración de las garantías mínimas con 
las que.:, deberá contar el inculpado en el procedimiento penal. con la finalidad 
de que tenga una adecuada defensa. 

A partir de Ja entrada en vigor de las últimas reformas al articulo 20 
_Constitucional, se reconoce que así como el indiciado tiene garantías en el 

.--· procedimiento penal que deben ser respetadas por las autoridades, también el 
- Ministerio Público tiene Ja obligación de prestar Ja ayuda necesaria a la 

victima u ofendido pór el delito, así como de orientarlo o canalizarle a una 
institución que se Ja preste,. según el caso concreto. 

Es incuestionable que se deben prevenir y detectar acciones de 
corrupción,. así como de sancionar pronta y oportunamente todas las 
infracciones que se comenten,. con independencia de nivel jerárquico del 
infractor. Este objetivo sólo puede alcanzarse mediante la adopción de 
estrategias tales como Ja vigilancia efectiva,. a través de Ja Comisión de 
Derechos Humanos. 

En el desarrollo de esta función, encontrarnos medios que Ja ley 
establece para el efecto de impedir que el iluplicado corno sujeto activo de un 
delito,. evada Ja acción de_ Ja justicia, así. comó métodos para asegurar Ja 
reparación del daño a f"avc:>r'del ofendido, o bien 'el ·esclarecimiento de Ja 
verdad. -

. ·, . ·.·· .. 
De esta 1na~~~;',~1 ~bjetivo p~imo~diaJ _de e~~~- i~~;_~st.iga~ión, fue el 

estudio de las m~did3~·-_cauteJ~es,' m_~sn1as que_:. deb~lnOs __ distinguir_.de las 
llamadas medidas de apremio •. ·- · • '"'-.'· 

Las nledi~as.~é:fec'apreinio son' l<?.s ine_dio~~d_eJOs_.·;_cúa~es s~ vale el 
J\.1inisterio Público -para' hacer .cumplir -Ja ·ley, -.:tanto· corno. medidas de 
seguñdad, en ca~c:>'_~~ _résistencia 'o bien ~ara q~,e- éste _no evac:1a ~-~:acci_óri'd~ Ja 
justicia. ' · · · · · · 
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. Entre dichas medidas de naturaleza anticipada o disciplinaria 
encontramos Ja multa. el arresto. el auxilio de Ja fuerza pública y el cateo. 

El fundamento legal de la multa corno medida de apremio, es el 
artículo 33, fracción 1 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal. Consiste en el pago de una cantidad de dinero, a íavor del Estado. la 
cual se fijará por días-multa, los. cuáles no podrán exceder de Jos que 
establezca la ley. · 

--·· La imposición de una. multa, implica el desarrollo de un 
procedimiento económico coactivo. consistente en que el Estado. en uso de su 
facultad de imperio, la exige al inculpado el pago de una cantidad por el daño 
ocasionado a los bienes del Estado o por la infracción a una disposición legal. 

El arresto, como medida de apremio consiste en una detención. 
fugaz de personas para aclarar si han cometido o no un hecho delictivo. o bien 
para declarar o inf"onnar como testigos o peritos. 

Dentro de las medidas de apremio econtramos el auxilio de la 
fuerza pública al cual sólo debe recurrirse en caso necesario cuando exista 
resistencia por parte de la persona que debe cumplir el mandato de una 
autoridad. 

Sugiero que esta medida de apremio sólo pueda ser utilizada en 
casos extremos. 

El cateo. es una inspección extrajudicial a cargo del Ministerio 
Público en la averiguación previa. que se realiza cuando por mandato de una 
autoridad judicial. se requiere introducirse a un domicilio aún con Ja 
oposición de los. propietarios, para buscar un objeto concreto, aprehender a 
una persona, rescatar un objeto o dar íe del mismo, o practicar alguna otra 
diligencia que se estable~ca concretamente. 

Este mandato .. requiere ~rden escrita por Ja autoridad judicial. misma 
que debe expresar el.lugar.a inspeccionar, el o Jos objetos que se buscan, lo 
que se va a asegurar Ja p'ers-Ona o personas a quienes se debe aprehender, de 
conformidad con lo ordenado por el artículo 16 Constitucional. 

118 



Las medidas cautelares son aquéUas tendientes a prevenir y 
asegurar Ja reparación del daño y el esclarecimiento de la verdad de un delito. 
Mediante ellas se busca garantizar la ef"ectividad de la aplicación de Ja Ley a 
través del aseguramiento de objetos. Ja constitución de depósitos, fianzas y 
embargos.· 

La aplicación de las medidas cautelares se basa en Ja anticipación 
de Jos electos que puede tener Ja sentencia definitiva y van enca.ininadas 

·:' : · .. precisamente a prevenir el daño que podría derivar de Ja misma. Pueden ser 
de carácter personal y de carácter patrimonial. 

Las medidas cautelares de carácter personal son, po~ ejemplo, Ja 
detención o el arresto. su duración está constitucionalmente limitada en Jos 
artículos 18 y 21 .constitucionales, en relación con ~l artículo 3 J, fracción IV 
del Código d<; Procedimien~os Penales vigente para el Distrito Federal. 

En ·e1 ca.So del arresto como medid2 cautelar se encuentra el arresto 
domiciliario· Y Consistente en Ja vigilancia de Ja autoridad hace respecto a una 
perso~a ~1?-·-su ... mismo .. domiciJio cuando se considera necesario. en virtud de 
que se enCue~tTa. in\•olucrado en Un iJicito penal y se tiene temor fundado de 
que pued2. · e·vadir a· Ja justicia. Sólo en este caso se toma como una medida 
·cautelar. · ··· · ; ,; ·· 

. .f~~·~lén·:'. tenemos entre ellas eJ arraigo necesario, cuando se 
requiere ev_itai-.. (iue el presunto responsable se ausente, se oculte o evada Ja 
acción de }ajusticia.; · 

E1~:~~~~~go·6"~ns~ste·-~n ~~~enar ~una persona q1:1e. vaª. ser som.~tida a 
un proceso·!iJtur~, Ó q~~·.es·:denlan~~~ª- en un pr~ce~o q~_e.··s~· inicia y,~sobre 
quien se tiene .teinor.~ fu~·J~ado d~.· qu.e'. se atisente u .~cu:Jt~~ .-~iu~ .~erril:iliezca en 

un Jugar determh1adC> "n ~I qu~ s .. ::v;i ~}1<:\'.~r~ ~ªt'.:':7~,P,fº~-'75.c::>-:~ '.: 
Las médid~S C~Üf·~-1~~~~:.~ d~·:fc8:r~c~~f:~.·p·~Í~~~-~~'j~f:~::~~~~i~ie~·· · ~n Jos 

aseguramientos Provi~ioi:i~Je's 'de instiuñi~rJiOs/"'?:~je~~~.Y · J_oS .frU~os del. delito, 
poniéndolos a disposición de Ja autoridad:>· en:_Jugai-"segurój:iára el desarrollo 
de Ja investigación y asi dar agilidad y's__eguridad al procedimiento. 
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Entre este tipo de medidas encontramos el depósito, Ja fianza y el 
embargo. las cuales aplica el Ministerio Público que lleva a cabo Ja 
averiguación cuando es necesario asegurar Ja reparación del daño provocado 
por la comisión del delito. La garantía de la reparación del año en Ja 
averiguación previa, como Ja medida cautelar, se dirige contra Jos bienes o 

.. deJ -procesado._ El fin .. es, como mencionarnos antes, garantizar el eventual 
cumplimiento de una pena pecuniaria o de la responsabilidad civil por daño 
moral y.material que pudiera haber ocasionado la comisión del delito. 

Obedeciendo las medidas cautelares y Jos medios de apremio a 
circunstancias especificas,. como en toda actividad deJ Estado deben aplicarse 
con estricto apego a Ja ley, Jo que lanlentablemente no ocurre en todos Jos 
casos. Por eJJo, consideramos que Ja Comisión de Derechos Humanos debe 
tomar parte en la tarea de vigilar la fbrma en que son· aplicadas estas medidas 
tanto por el 1\.1inisterio Público, como por la policía judicial y demás agentes 
que intervienen en esta labor para que lo hagan con honradez,. eficiencia y 
prontitud. 

Es recomendable, así mismo, que todo el personal que lleva a cabo 
la averiguación previa, sea no sólo seleccionado en base a Jos estudios y 
capacidad que de1nuestre en Jos exámenes de ad1nisión correspondientes, sino 
que se Je de una capacitación especializada para el desempeño de este tipo de 
funciones. 
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